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Primera página 

Los resullados ele(;lorales del 28 de oclubre han lIariado sustancialmento 01 

cuadro de fuorzas políticas con representación parlamentaria en las Corlos Gono

rales. Hilo habria do lener una lógica repercusión en la composición do la Asam

b10a provisional de Castilla-La Mancha, a la espera de la celebración de las eleccio

nos aulonomicas a las Corles do la región. y, consecuentemenle, habría de produ

cirso un rolo.,o on lodos los órganos de gobierno de la Junla de Comunidados. Así 

ha sido. 

Hslos hochos ofrocen algunas connotaciones que merecen sor comen ladas, 

si quiera sea de forma brollo. Aun cuando la Disposición Transiloria 3." do nuestro 

Hstatulo de Autonomía podría refrendar la prolonga(:ión dol mandato de la Asamblea 

anterior ((en lanio no se celebren las primeras (' lecciones (l las Corles de Ca:'lli

¡¡a-La 1Jal1cha», el relello se ba lIellado a cabo desdo la estricta aceptación de

mocrática de unos inapelables resultados electorales. El respelo a la volunlad 

popular es la primera exigencia de la vida democrática. Así se ha becho. 

Por olra parte, el cambio en los órganos políticos regionales se ha realizado 

sin trauma. HI traspaso de poderes ba sido un acto más de serllicio a la comunidad 

rogional, que, sin duda, habrá valorado positivamente estos hecbos, desdo el deseo 

y la esperanza de que la democracia se consolide como pauta babitual de conduc

ta en nuestra región. 

Una última consideración nos lleva a dosoar lo mejor para 01 largo millón y 

medio de habilantes do Castilla-La Mancha en esta nuella etapa do gobierno regio

nal. Sobre los indudables logros de la etapa anterior, ahora bemos de colaborar 

todos para que Castilla-La Mancba, con la responsabilidad y la satisfacción do 

verse ya conllertida en Comunidad Autonoma, empiece a salir del estado do mafgi

nación a que le llevó, entre otras causas, una politica (;entralista y, desde el les

fuerzo propio, la acción de fomento de la Administración Central y el imprescindi

ble espiritu de unidad regional, pase a ocupar un puesto en el concierto nacional 

de acuerdo con sus hoy todallía potenciales posibilidades de desarrollo. 

-1 -
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Pedro Valdecantos García: 
nuevo Gobernador civil 

El Conscjo de AJinislros del dia 15 de di iel7lbre aprobó el 
nombl'Ul1liento de don Pedro Valdecantos (jarcia CO/1l0 nuevo 
Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real. /:-'1 '}r. \ alde
canLus ' S licenciado en Historia y calednílico de /ns/i/u/o el/ esta 
disciplina. Perlencce al Partido d' Acción Democrúlica de F '1'

nánde: Urdó/7e: y ocupó. durante nueve m 'es la Consejerla de 
Agriculluf'([ !J Pesca de la Junla de Andalllcía, EsLcí casado con 
Isabel Dema y es padre de seis hijos. 

Dos dias mlÍs [ard se celebró en el Gobierno ciuil el a '/0 de 
loma de posesión, al que asisli6 la prúcLic(l lotalidad de las au
turidades provinciales y locales. Dicho aelo C0I111'n:u con la lec
/LIra de los decretos d' c 'se d' Luis Gil-()ru:co y numbramiell/u 
de Pedro \ aldecanLos. 

r\ continuación el gobernador saliente prollunció ul/as pala
bras en las que recordó las que habia dicho ('/1 su tOIllU de po
sesión indicando que hada una políl ica de pUl'rt as abier/ as, con 
estrecho cunlacto con lodas las instiLuciones, or,l/ani:al'Íones sin
dicales, patrunales. parLidos politicos y cualquier ciudad({n() de 
Ciudad Real. 

El se/70r l'aldecantos comen:ó su inleruenci6n rej'iriéndos(' 
a la rapide: con que se !zabian sucedido las állilllas IwJ'CIs. dcs
pues de conocer su nombramiento ha 'C Lan solo dos días. 

Animó a lodos a colaborar en U/1 proyecto de fu/u/'() y recal
có ql'(' eso /10 es Larea LÍnica de un gobernador civil. (( /~{JíLar quc 
/1adie seCl proclive a la indignidad creo quc es una buella tarca 
de lodus. Que no es una Larea de un gobernador civil. sinu (IUl' 

es una larea de Loda una suciedad. ro, por eso, quiero estimula/' 
a lodos. de lodas las idcas, de lodas las configuracioncs puliti
cas, de lodas las clases so 'iales y de cualquier nivel l!conúl11ic(), 
a lrabajar. a colaborar ilusionadamente en un pro!lecto de fu 
Luro. Tenemos que adelanLarnos a/ maiianll !I que el /1laiiana 
no nos coj(/ propensos a 'Lwlql.lier coloni=aci6n dellipo que seu. 
Esl(/ es la tarea ilusionanle parll es/a eLapa ([el proccso dcmu
cr(í/ico espaJ70h>. 

- 2 
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NUEVA ASAMBLEA REGIONAL 

El día 22 de diciembre, en el Palacio Universitario Lo

renzana de Toledo, quedó construida la nueva Asamblea Regional 
de las Cortes de Castilla-La Mancha. Fue elegido Presidente Fran
cisco Granados Calero y la presidencia de la Junta de Comuni 
dades recayó en Jesús Fuentes Lázaro, ambos diputados del 

PSOE. 

La Asamblea tiene 41 
miembros, de los que 28 per
tenecen al PSOE y 13 a la coali
ción AP-PDP. El resto de los 
partidos no tienen representa
ción por no haber obtenido nin
gún diputado ni senador en las 
pasadas elecciones en ninguna 
de las cinco provincias que com
ponen la región . 

Representan a nuestra 
provincia en esta Asamblea los 
señores Granados, G. Zapata, 
López Ram(rez, Ajenjo, Fer-

nández Espinosa y Morillo, por 
el grupo soc ialista y María Vic
toria García Sánchez y los se
ñores Laguna Santiyán y Herre
ros García, por el grupo alian 
císta . 

PROVISIONALIDAD 

La palabra provisionali 
dad marcó la tónica general 
de la jornada. Esta nueva Asam
blea tendrá una duración de tan 
sólo cuatro meses, ya que se 
volverá a elegir un nuevo go-

- 3 
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bierno regional ' en las eleccio 
nes que se celebrarán la próxi
ma primavera. 

A este respecto, el Presi
dente, en su discurso, dijo que 
en este corto espacio de tiempo 
procurarían preparar las estruc
turas para el nuevo camino que 
se ha de recorrer. También seña
ló su intenc,ión de resolver otros 
asuntos entre los que destacó: 
el escudo y el t,imno de la re
gión y la determinación de la 
localidad en la que residirá la 
capitalidad de la autonom ía 
caste lIan o-manchega . 

CONSTITUCION DE LA ME
SA 

Durante la sesión de la 
mañana se constituyeron los 
órganos de la Asamblea. En pri -
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mer lugar, y como trámite pre
vio, quedó constitu (da la Me
sa de edad, que presidió Juan 
Gómez Tomás, auxiliado por 
Pablo Crespo y Amando García 
Sánchez. La Mesa conoció el es
crito de renuncia del anterior 
presidente de la Junta, Gonzalo 
Payo, que abría la posibilidad 
del relevo. 

A continuación se eligió 
la Asamblea Regional provisio
nal y los miembros componen
tes de la Mesa. El resultado de 
ésta elección fue: Presidente, 
Francisco Granados Calero, del 
PSOE; vicepresidente primero, 
Pablo Crespo Garc(a, del PSOE 
vicepresidente segundo, Juan 
Malina Cabrera, de AP; secre
tario primero, Lucas Escartí 
Rodríguez, del PSOE; secretario 
segundo, María Victoria Garda 
Sánchez, de AP. 

LA JUNTA DE COMUNIDA
DES 

A las cinco de la tarde, el 
Presidente iniciaba la sesión en 
la que se elegirían los parla
mentarios del nuevo Gobierno 
Regional. En el banco del Go
bierno se encontraba el presi
dente anterior -Gonzalo Payo
y diversos consejeros centristas. 

El candidato Jesús Fuen
tes Lázaro, presentó su progra 
ma para los próximos meses, 
remachando desde el comienzo 
que el proceso autonómico re
fuerza la unidad de España. 
Destacó los principios de efica
cia, economía y agilidad que 
presidirán su acción de gobier
no, así como la reducción de 
gastos no imprescindibles. Se re
firió a la necesidad de acelerar 
el proceso de transferencias y 
repasó la realidad regional en 
materia judicial, universitaria, 
transporte escolar, bibliotecas, 
ordenación del territorio, etc. 

INTERVENCION DE LA OPO
SICION 

Tras el discurso del señor 
Fuentes Lázaro, el presidente 
de la asamblea concedió la pa-

labra al portavoz de Alianza 
Popular, Antonio Cubillo Saave
dra, quién reconoció haber en
contrado buena voluntad en el 
discurso del candidato, pero le 
faltaba, a su juicio, concreción. 
Reiteró el concepto de provi
sionalidad enfatizado por el as
pirante y criticó algunas ausen
cias en el programa expuesto 
por el futuro presidente. 

Por último, el señor Cu
billo Saavedra, en nombre de su 
grupo se ofreció a colaborar 
en el gobierno de la región. 

En su turno de respuesta, 
el Señor Fuentes Lázaro agra
deció esa colaboración del gru
po aliancista y volvió a recal
car el carácter de provisionali
dad de su mandato. 

Tras una nueva interven
ciÓn del portavoz de la oposi
clan intervino Ramón Fernán
dez Espinosa, del grupo socia
lista. El señor Fernández Espi
nosa hizo profesión oública de 
su fe en la Constitución y de
claró la vocación autonomista 
del PSOE por tres razones: 
economicidad, proximidad al 

- -1 -

administrado y eficacia de la 
acción del gobierno. 

VOTACION 

La votaciÓn fue nominal 
y pública. El secretario primero, 
Lucas Escartí leyó los nom
bres de los parlamentarios y el 
resultado fue de 25 votos 
afirmativos 13 negativos, dos 
ausentes y la abstención del pre 
sidente de la Mesa, señor Gra
nados. 

El gobierno regional que
dó constitu(do de la siguiente 
forma: Presidente: Jesús Fuen
tes Lázaro; en la Conserjería de 
Educación y Cultura, Vicente 
Acebedo Flores, en Sanidad y 
Servicios Sociales, Miguel Agui
lar Belda; en Economía, Comer
cio, Hacienda y Turismo, Juan 
Pedro Hernández Malta; en In
dustria y Energía, Francisco Ja
vier Garc(a Breva; en Políti
ca Territorial y Transporte, 
Amando Garc (a Sánchez; en 
Presidencia y Administración 
Territorial, José María Gómez 
Jiménez; en Trabajo y Seguri 
dad Social, Carlos Macia de Cas
tro ; y en Agricultura, Juan Luis 
Peñafiel Ramón. 
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GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

PRESIDENTE: jESUS FUENTES LAZARO 

TITULAR CONSEJERIA SEDE 

Vicente Acebedo Flores (1) Educación y Cultura Cuenca 

Manuel Aguilar Belda (2) Sanidad y Servicios Sociales Albacete 

Juan Pedro Hdez. Malta (3) Economia, Comercio, Hacienda y Turismo Toledo 

Fco. Javier García Breva (4) Industria y Energia Guadalajara 

Amando Garc(a Sánchez (5) Poi ítica Territorial y Transporte Albacete 

José María Gómez Jiménez (6) Presidencia y Admon. Territorial Albacete 

Carlos Macia de Castro (7) Trabajo y Seguridad Social Guadalajara 

Juan Luis Peñafiel Ramón (8) Agricultura 

PRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA REGIONAL 

Francisco Granados Calero 

Nacido en Manzanares (Ciudad Real) 
háce 46 años. Está casado y tiene cinco hijos. 
Estudió Derecho como libre en la Universi 
dad Complutense_ 

;) 

Ciudad Real 

PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE 

COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

Jesús Fuentes Lázaro 

Nació en Toledo, con res idencia en la 
misma ciudad, fue elegido Diputado en- las 
pasadas Elecciones Generales como número 
dos en las listas del PSOE . 
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Desde 1945 reside en Ciudad Real don
de tiene abierto despacho de abogado, profe
sión que sigue ejerciendo . 

Militante del Partido Socialista Obrero 
Español, desde el año 1977 en que se dió de 
baja del PSP en el que hab{a ingresado cuando 
era Partido Socialista del Interior. 

Perteneció a la Junta Democrática, causa 
por la que fue procesado y beneficiado por la 
primera amnistía dada. 

Es miembro del Comité Local del PSOE 
de Ciudad Real y miembro de la Comisión Eje
cutiva Provincial de UGT, habiendo sido Se
cretario de Formación y en la actualidad vocal 
asesor. 

Fue elegido concejal del Ayuntamiento 
de Ciudad Real, cargo del que dimitió al ser 
elegido Presidente de la Comisión Federal de 
Conflictos del PSOE. 

En la actualidad es Diputado a Cortes 
por Ciudad Real. 

A partir de este momento su actividad 
se centra en dos direcciones: 

a) Actividad legislativa de carácter gene
ral. 

b) Representación y portador de los as
pectos provinc iales, tanto en el Con
greso de los Diputados como ante 
la Administración Pública. 

Dentro de la primera actividad, es miem
bro de la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura. 

Así mismo, como parte integrante de la 
Comisión de Educación del Congreso y miem
bro de la Comisión Federal de Educación del 
PSOE, se ocupa de las áreas de Educación. 

De la m isma forma fue ponente de la 
proposición de Ley de creación de la Univer
sidad Castellano-Manchega. 

Está casado y tiene un hijo. 

- G -
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DISCURSO DEL PRESIDENTE 
DE LA ASAMBLEA 

REGIONAL 

Uno de los escasos polfti
cos de nuestra España que es
tán llamados a perpetuar su 
nombre en la Historia que les 
sobrevive y juzga, llamado Ja
vier de Burgos, fue el claro pre
cursor en el lejano año de 1833 
de ese fenómeno evolutivo de 
esencia sociológica y polftica 
que, usando la terminología de 
nuestra Constitución se plasma 
en el Estado de las Autonomías, 
porque Javier de Burgos llevó 
a cabo la transformación de los 
antiguos Reinos de las Españas 
en un Estado con estructura 
poi ítica y adm inistrativa basada 
en las Provincias. Bien es ver
dad que esta concepción prácti
ca de la nueva estructura del 
Estado, con la perspectiva histó
rica que nos proporciona el 
transcurso de siglo y medio, se 
operó rompiendo, más que 
aglutinando o respetando, co
marcas naturales y de pobla
ción autóctona tan ricas y di
ferenciadas como La Alcarria, 
La Mancha, la Serran (a de 
Cuenca, etc. 

Los pueblos tuvieron y 
aun mantienen ese conceoto de 
"patria· chica", por completo 
irrenunciable como todo senti 
miento profundamente arraiga
do en el alma. 

Hasta bien entrada la 
Edad Media el ciudadano-súbdi
to se identificaba como "de la 
familia X" dando así a conocer 
su clan o orocedencia agnati 
cia socialmente constatable. 
Con la creación de los "burgos" 

o ciudades tal identificación re
sultó imposible, por lo que de 
inmediato fue sustitu (da y lo 
que resultó más fructffero, asu
mida por el origen del lugar 
de nacimiento. La exoresión 
"mi pueblo" constituye aun, en 
estos desquiciados años finales 
del Siglo XX, la declaración 
más personal y orgullosa de la 
propia identidad social del in
dividuo, la que por otra parte 
permite a nuestro interlocutor 
formarse una primera y genéri
ca opinión - muchas veces muti
lada oor ese ácido corrosivo y 
deformante de nuestro rico re
franero- en torno a nuestra 
idiosincrasia, temperamento, ti
pología, laboriosidad e incluso 
gustos y aficiones. 

EL LUGAR QUE NOS VIO 
NACER 

El lugar de origen impri
me carácter como una sub-es
pecie de los genes mendelia 
nos, muy difícil de borrar con 
el trasplante vivencial perma
nente a una gran urbe y es que 
hasta los conceptos de "popula
ridad" y "urbanidad" resultan 
muy diferentes y dispares. 

Pero el fenómeno del cre
cim iento demográfico impara
ble ha roto, como· la crisálida 
rompe el sedoso capullo o el 
pequeño reptil su camisa, el 
apego individual al pedazo de 
tierra "que nos vió nacer" y 
donde una macabra encuesta si 
tuaría con práctica unanimi-

7 

dad la preferencia del lugar de 
nuestro último suspiro. Como 
tantas veces en la vida los sen 
timientos más íntimos no si
guen convenientemente a nues
tros actos, de tal manera que 
solemos hacer lo que no nos 
gusta pero nos imponen las 
circunstancias. Se hacinan en las 
grandes ciudades con corazón 
de cemento y soledad quienes 
dejaron su propio corazón en el 
terruño y se deslumbran con el 
espejismo de las luces de neón 
aquellos jóvenes que no ven 
presente ni futuro en el tedio
so transcurrir de sus d(as. Lo 
cierto es que en este permanen
te trasvase de pueblo-{;iudad y 
viceversa, los medios de comu
nicación, pero sobre todo las 
humanas necesidades de traba
jo y supervivencia permiten que 
hacia adelante caminen con sin
cron (a, hacia horizontes más 
amplios y coincidentes, el amor 
a nuestra tierra y la permanente 
ubicación de nuestra existencia 
personal y familiar. 

Tiempos nada lejanos 
hubo en que la idea de " pue
blerino" 'se ensanchó con el 
concepto de "provinciano" y 
ambos, en definitiva, quedaron 
enfrentados en actitud casi ver
gonzante de cara a ese SUr>re
mo estadio socio-€conómico de 
ser "cortesano", entendiendo 
este término como el centro 
del poder político, social y eco
nómico cuyo logro garantizaba 
al ciudadano el apoyo desde 
el que despegar su vuelo hacia 
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un bienestar magnificado por su 
diHcil acceso. Pero la sabiduría 
popular acuñó un refrán de tan
ta solera y salero como "en 
ningun sitio atan los perros con 
longaniza", con el que avisaba 
a incautos y ambiciosos a la 
par de la falacia de una mixti
ficación del medio existencial 
humano cuyo peor defecto ha 
sido y continúa siendo conver
tir en ser anónimo al "paisano", 
al pueblerino y al provinciano 
con traumática renuncia de su 
clara personalidad. 

EL SENTIMIENTO REGIO
NALISTA. 

El proceso autonómico 
consagrado en nuestra Constitu 
ción de 1978 forzó a esta parte 
importante del solar patrio, 
constituída por Regiones natu 
rales de Castilla la Nueva - la 
de los Campos de Montiel, los 
señoríos y villas de la Orden 
de Calatrava, la personal Alca 
rria, la llanura y Montes de To
ledo, la agrícola e industriali
zada Albacete, la Cuenca rica en 
agua y recursos forestales - al 
proceso de su integración sin 
más motor que el impulso de 
sus poi íticos ni más apremio 
que el de los plazos perentorios 
que la propia Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, apro
bado por Ley Orgánica de 10 de 
agosto de 1982, determinan y 
exigen. 

"En el ejercicio del dere
cho a la autonom ía reconocido 
en el artículo 2 de la Constitu
ción, las provincias limítrofes 
con características históricas, 
culturales y económicas comu
nes... podrán acceder a su au
togobierno y constituirse en Co
munidades Autónomas con 
arreglo a lo previsto en este 
Título y en los respectivos Es
tatutos", recoge casi textual 
mente el arto 143, párrafo 1°., 
de la Constitución. ¿y qué más 
comunidad y afinidad que al fin 
se vean agrupadas Regiones y 
Provi ncias de tan añeja tradi 
ción histórica que todas juntas 
conforman la personalidad de 

esa Castilla que siempre ha sido 
y seguirá siendo el núcleo y el 
centro de gravedad del Reino de 
España? 

Tenía que ser un caste
llano como Miguel Delibes - na
cido en Valladolid - quién, al 
recordarnos el viejo dicho de 
"Castilla hace sus hombres y los 
gasta", manifieste su convicción 
de que no existe hoy en Casti 
lla un arraigado sentimiento re
gionalista, una conc iencia histó
rica y cultural profunda. "El 
castellano, de ordinario , no se 
siente especialmente castellano, 
sino · vaga, inconscientemente 
español" y más adelante se la 
menta de que "a Castilla se la 
ha ido desangrando, humillan
do, desarbolando poco a poco, 
paulatina, gradualmente, aun
que a conciencia. Se contaba 
de antemano con su pasividad, 
su desconexión, la capacidad de 
encaje de sus campesinos, de tal 
modo que la operación, aunque 
prolongada, resu Itó incruenta, 
silenciosa y perfecta". 

Pero de estos valores mo
rales, la sencillez, la resignación, 
la laboriosidad, la esperanza sin 
I ím ites y abierta al claro cielo 
de Castilla -La Manclla sus habi
tantes hemos de hacer luz y 
antorcha para emprender un lar
go camino. 

El protagonismo del desa
rrollo autonómico, que abarca 
todas las áreas y competencias 
desde el saber a la cultura, las 
empresas creadoras de puestos 
de trabajo, la artesanía y la 
agricultura, la minería y las 
riquezas naturales, la caza y el 
paisaje, el turismo y el medio 
ambiente, todo eso y mucho 
más corresponde sin demora al 
ciudadano de nuestra Región. 
Desterremos para siempre la 
apática tradición del conformis
mo y de la comodidad del "in
venten ellos" cuya traducción 
más cotidiana se halla en es
perar todas las soluciones de 
nuestros gobernantes, porque 
no tendremos desarrollo en y 
para la libertad si cada uno de 
nosotros no tomamos la inicia-

tiva del gobernante y la disci 
plina del gobernado. 

Conviene sepais que el 
Estatuto de Autonom(a de Cas
tilla -La Mancha prevé la inicia
tiva legislativa popular y de las 
Corporaciones Locales como 
palanca y cauce, junto a la que 
corresponde a los Diputados a 
través de sus Grupos Parlamen
tarios y al Consejo de Gobier
no, para empapar el tejido so
cial de las cinco provincias in 
tregradas con proyectos y reali 
dades y esa iniciativa popu lar 
tiene que impulsar el trabajo de 
esta Asamblea Provisional y de 
las futuras y ya próximas Cor
tes Generales de Castilla -La 
Mancha. 

ABRIR CAMINO 

Temporalmente, a noso
tros, miembros de esta Asam
blea Provisional, corresponde 
abri r cam ino legislativo para la 
inminente y prometedora anda
dura regional preparando la es
tructura de esas leyes mencio
nadas en nuestro Estatuto de 
Autonom(a : determinación del 
escudo e himno de la Región ; fi
jación de la sede de las institu 
ciones regionales; organización 
territorial; procedimiento para 
elección y atribución de esca
ños de las futuras Cortes Ge
nerales; iniciativa legislativa po
pular y de las Corporaciones 
Locales; regulación de las rela 
ciones de colaboración y coope
ración de nuestra Junta de Co
munidades con las Corporacio
nes locales de la Región; régi 
men jurídico del patrimonio, su 
administración, defensa y con 
servación; emisión de Deuda PÚ 
blica y concertación de opera
ciones de crédito para financiar 
gastos de inversión. 

Desde la modestia que 
comporta la provisionalidad de 
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m i cargo yo os convoco a todos 
los que por vivir, t rabajar y aun 
desesperar en estas tierras, pue
blos y c iudades de Castilla-La 
Mancha conservais la i lus ión por 
generar una vida mejor para 
vosotros y vuestros descendien 
tes. Pero mi convocator ia desea 
llegue más allá todav(a: a tan 
tos hijos de las cinco provincias 
de Casti lIa-La Mancha que se 
han consagrado como consuma
dos cientificos, artistas, profeso
res, brillantes profesionales, 
poetas, en tierras distintas a las 
de su nacimiento y no pocas 
veces muy distantes ; a quienes 
tuvieron que emigrar buscando 
afanosa y desesperadamente lo 
que su propio lugar de origen 
no puedo darles. Que a todos 
llegue y en todos penetre este 
nuevo sentimiento de regionalis
mo su perador del pueblerino y 
provinciano. 

LA SATISFACCION DE LA 
PROPI A CON CI ENCIA. 

No caigamos nosotros en 
el pesimismo de Sancho Panza 
confesado en el cap (tulo LV de 
la inmortal obra de Cervantes: 
"... y aunque pensaba hacer 
algunas ordenanzas provechosas 
no hice ninguna, temeroso que 
no se hab(an de guardar : que 
es lo mismo hace rlas que no 
hacerlas", sino más bien que sea 
nuestro descanso el pelear, o 
dicho de otro modo el laborar, 
aunque siguiendo el sabio con 
sejo del Andante Caballero: 
"No hagas muchas oragmáticas 
y si las hicieres, procura que 
sean buenas y sobre todo que se 
guarden y cumplan, que las le 
yes que atemorizan y no se 
ejecutan viene a ser como la 
viga, rey. de las ranas: que al 

principio las espantó y con el 
tiempo la menospreciaron y se 
subieron sobre ella". 

y te rm ino este esbozo 
de discurso con una cita de Al 
f redo de V igny dirigida a quie
nes, como nosot ros, Señoras y 
Señores miembros de esta 
Asamblea Provisional, nos dis
ponemos a trabaja r en el no
ble oficio de la Poi ítica, el cual 
dijo de los poi íticos que "no 
merecían, por el hecho de go
bernar bien o mal, mayor loa o 
censura que los cocheros por 
conducir hábil o zurdamente 
sus carruajes" . Con ello quiero 
exhortaros a poner en nuestro 
empeño el tesón , la honradez, 
el trabajo que cada cual sea 
capaz de desarrollar, pero sin 
esperar alabanzas ni gratitudes 
públicas, ni más satisfacción 
que la de la propia concie ncia . 

DISCURSO DE INVESTIDURA 
DEL CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA 
Desde el primer momen

to es mi obligación fijar las 
coordenadas dentro de las cua 
les se va a mover esta oferta 
de I í n eas progra mati cas a la 
Asamblea Provisional de Casti 
lla-La Mancha. Nuestra acción 
t iene un horizonte concreto y 
querido : las próximas eleccio
nes autonómicas con las que 
culminaremos una parte de 
nuestro proceso de acercamien
to del poder de decisiones al 
oueblo. 

y he dicho proceso queri
do, porque siendo conscientes 
de nuestra provisionalidad, el 
real ismo de la concreción en el 
tiempo encam ina este discurso 
en la dirección de lo posible 

frente a cualquier planteamien
to ilusorio, demagógico o exce
sivamente ambicioso. Lo cual 
no implica la renuncia a una 
ambición legítima, por real, y 
sensata de construir un gobier
no autonómico capaz no solo 
de ampliar el marco de parti 
cipaclon de los ciudadanos, 
sino también de contribuir 
a una mejora en la eficacia 
de la gestión descentralizada y 
sobre todo capaz. de contr~
bu ir al estado de las autono
mias y .su correlato consiguien 
te fortalecimiento del sistema 
democrático. 

De aqu í la necesidad de 
definir los parámetros de nues
tra actuación con fundamentos 

\) 

realistas y sobre todo practi
cas, pues ni somos una isla 
aparte dentro de la nación 
española, ni los castellanos-man
chegos somos la más sencilla 
y última de las siervas. Sin or
gullos falsos ni complejos fict i
ci os, yo , y creo que todos, 
estam os orgullosos de pertene
cer a esta comunidad de cinco 
privincias, homogéneas en la 
Historia, en la pobreza, en la 
riqueza y en el deseo de hacer 
una España mas grande, más 
confortable, un presente y un 
futuro mejor para nosotros y 
para nuestros hijos. 

REFORZAR LA UNIDAD DE 
ESPAÑA. 
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En el frontispicio de esta 
intervención es necesario dejar 
bien claro y con toda contun
dencia, frente a los dudosos, 
frente a los detractores y fren 
te a los ambigüos ante la autono
mia, la firme convicción, la pro
funda reflexión de que nues
tro proceso autonómico no nos 
va a llevar a la reedición de un 
nuevo reino de taifas, donde 
el clientelismo político o econó
mico, incluso cultural, o el 
poder de los mediocres nos obli 
gue a renunciar a los mas altos 
principios de unidad. Y creo 
en este momento preciso hacer 
profesión de fe, no vacia y ri 
tual, sino sincera y confiada, 
de que nuestrO proceso auto
nómico refuerza y potencia la 
unidad de España y se puede 
hacer revivir como diría Renon 
"EI plebiscito cotidiano de vida 
en común" que es la Unidad 
Nacional. 

Pienso que la anterior 
afirmación tiene mayor trascen 
dencia dicha en Castilla-Man
cha, por cuanto siendo nues
tra región, una región pobre, 
subdesarrollada e incluso, si me 
lo permiten, abandonada de to
dos los poderes, la solidaridad 
que significa el Estado de las 
Autonomias para eliminar los 
desequilibrios territoriales exis
tentes, es, aparte de otros con
ceptos, el mas fuerte lazo, la 
trabazón más sólida de la uni
dad nacional, pues se me pare
ce que es más fuerte la unidad 
y el patriotismo de los iguales, 
en la riqueza, en la educación, 
en el trabajo, y en la cultura, 
que la unidad o el patriotismo 
de los diferentes; es más nece
sario hablar de la unidad de 
los ciudadanos de identica cate
goría que de la de los ciudada
nos de primera, segunda o ter
cera categoría . 

Pero si el realismo nos 
conduce a conocer nuestro en
torno periferico y nuestros lí
mites dentro de la unidad supe
rior que es España, no es menos 
cierto que idéntico realismo y 
la cierta voluntad de gobernar 

para· los intereses de la ma
yoría de los ciudadanos, ajenos 
a intereses partidistas, o elec
toralistas, nos lleva a la honra
dez de reconocer que nuestra 
actuación va ir encaminada a la 
consecución de los principios de 
econom(a, eficacia y agilidad en 
la administración regional. Pre-

- parar a nuestra autonom ía para 
que, despues del proceso elec
toral, gane quien gane, pueda 
empezar a funcionar inmediata
mente, no prolongando la provi
sionalidad por mas tiempo. Pre
prar a nuestra autonom ía oara 
recibir e incluso negociar las 
transferencias sin espejismos, ni 
infravaloraciones, sin titubeos 
ni dudas, sin falsas modestias 
ni pretensiones elevadas, sin en
gaños que generan expectativas 
falaces o desencantos prematu
ros. 

Por eso es nuestra volun 
tad conseguir en estos meses, 
compaginar austeridad con efi
cacia; ahorro en gastos innece
sarios con funcionalidad que 
nos posibiliten una mayor pro
porcionalidad entre la econo
m (a de costes y la econom ía de 
servicios. 

MEJORAR LA VIDA DE LOS 
MANCHEGOS. 

Pretendemos además "re
forzar la eficacia de la adminis
tración y de la gestión en un 
contacto directo, de colabora
ción, de planificación con las 
diputaciones y con los muni
cipios, a través de los diversos 
instrumentos que en su mo
mento se puedan adoptar. Co
mo es necesaria, y así se va a 
realizar, la coordinación con 
los directores provinciales y go
bernadores civiles, de tal forma 
que, el trabajo de todos, vaya 
orientado al mismo fin y evi
temos las dispersiones o los es
fuerzos centrífugos que produ
cen desorientación en el ciuda
dano o ineficacia en la ges
tión por la existencia de dema
siadas I(neas paralelas que nun 
ca acaban de converger. Y aun
que aparentemente esta actua -
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ción choque contra los prin
cipios de la geometria, como 
no dudo del amor a Castilla 
La Mancha y de la voluntad de 
servICIO de los diferentes esta 
mentos locales, a través del 
diálogo y de intereses altruis
tas, conseguiremos la conver
gencia en el objetivo común: 
mejorar la vida de los ciudada
nos de nuestra región. 

Soy consciente de que el 
estado de las autonomias y 
nuestra propia autonomia estan 
sometidas a una gran prueba, 
con un simil bíblico, vamos a 
pasar la tentación del desierto, 
pues en absoluto puede servir 
nuestra condición autonómica 
para exaltar peculiaridades, para 
sembrar confusión o para satis
facer pequeñas o provincianas 
vanidades. Por ello y para acre
centar la conciencia regional es 
mi itención realizar una campa
ña de difusión a todos los ñi 
veles de nuestro estatuto y del 
significado profundo y último 
de nuestro proceso autonómico. 
Informar al ciudadano de los 
principios y de los techos de 
nuestra autonomia servira para, 
auyentando veleidades irreflexi
vas, conocer el marco de nues
tra actuación. Porque, estoy 
convencido, de que el futuro 
de nuestra autonomia y el gra 
do de concienciación regional 
va a depender del buen o mal 
uso que hagamos de ella. In
formación que, además, debe 
servir no sólo para conocer, 
sino también para descubrir e 
incoroorar nuevos hombres de 
nuestra región que presten una 
atención vigilante a las nece 
sidades regionales; hagan fun 
cionar mejor los servicios pro
pios, tengan nuevas iniciativas 
que acrecienten la educación, la 
riqueza, la cultura de nuestra 
comunidad castellano manchega 
que significará no solo nues
tro propio bienestar, sino el 
nuevo renacer de España. 

y si antes hablaba de aus
teridad y eficacia en la Admi
nistración Autonómica, permi
tanme una breve incidencia en 
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mi aspec to personal de signifi 
cado menor y que como tal pre
tendo que sea tomado. Sé que 
ciertos ojos críticos observan a 
los socialistas con la lupa que 
a otros no aplican, pero como 
no rehuyo como socialista y 
como persona la visección mo
ral a la que se nos somete, quie
ro anunciar que dada mi condi 
clan de diputado, pretendo 
actuar en consonancia con las 
propuestas de incompatibilida
des defendidas y expuestas por 
el partido al que ahora represen 
to a nivel nacional. Tal postura 
de accion desinteresada la mani
fiesto publicamente y en este 
momento a fin de que, aún 
siendo consciente de que es un 
dato menor, nadie pueda utili 
zar como arma arrojadiza de 
descredito personal o político 
algo que los socialistas estamos 
dispuestos a cumplir sin conce
siones exculpatorias. 

MANTENER EL DIALOGO 
CON TODOS. 

Si antes manifesté que el 
"Quid" de nuestra autonomia 
reside en la capacidad de des
cubrir nuevos hombres, nuevas 
capacidades de decisión y ad
ministración, no es menos cier
to que el diálogo en todas sus 
manifestaciones es otro de los 
elementos esenciales en la cons
trucc iÓn de nuestra región. Por 
ello, recurriremos a la consul
ta continua y creativa con los 
colegios profesionales de la abo
gacia y procuradores de nues
tra región para consolidar los 
cim ientos legislativos de nues
tras cortes de Castilla-La Man
cha, pues existe la decidida 
voluntad de que la Asamblea 
Provisional adquiera la impor
tancia y cumpla la misión de 
toda Cámara Democrática. 

Como así mismo se hace 
nuestro ofrecimiento, a pesar 
de la carencia de transferencias 
en esta materia, para actuar de 
vehículo ante la administración 
central a fin de conseguir la 
creación de juzgados y magis
traturas de trabajo en nues
tra región , dado el volumen de 

demandas no sólo suficiente 
sino agobiante de nuestra ad
ministración jUdicial. 

De la m isma manera, aún 
con conciencia de nuestras li
mitaciones, debe quedar clara 
nuestra oferta en la busqueda 
de formulas con los responsa
bles del Gobierno Central, que 
potencien las Audiencias Pro
vinciales, dándolas competen
cias más amplias de las que po
seen en la actualidad. 

Semejante actitud de diá
logo abierto en sus múltiples 
manifiestaciones, incluso en 
aquellos terrenos en los que no 
vamos a tener competencias, 
presidi rá nuestra actuac ión en 
cuantos asuntos nos conciernen 
de manera fundamental, pues 
de una forma o de otra configu
ran nuestro "ser" futuro . Me es
toy refiriendo, en este momen
to concreto a algo que desenca
dena pasiones encontradas y en
frentamientos provinciales; La 
Universidad Castellano-Man
chega. 

AUNAR CRITERIOS ENTOR
NO A LA UNIVERSIDAD 
CASTE LLANO-MANCH EGA. 

Casi todos ustedes cono
cen que una parte de mi actua
ción en la pasada legislatura giro 
en torno a la polémica crea
ción de esta universidad, enton
ces, como ahora, denunciamos 
y defendimos que no se podia 
crear por Ley una universidad 
en la que no fuera oida la Jun
ta de Comunidades y los sec
tores afectados, de idéntica for
ma reclamamos la presencia de 
los responsables de la Junta de 
Comunidades en la gestora que 
pondría en funcionamiento 
nuestra universidad, pero si en
tonces, no sabemos porque cia
se de temor o miopia se nego la 
voz y el voto, nuestra inten
ción es reclamar la presencia de 
la Junta de Comunidades en los 
órganos de preparación, estudio 
y puesta en marcha de la uni
versidad, como no se nos ocul
ta las aristas del planteamiento, 
pretendemos en estos meses 

11 

abrir el debate que en su d(a 
no se hizo a fin de aunar cri
terios y voluntades en torno 
a una universidad util a los in 
tereses de Castilla-La Mancha 
y la Universidad Española; en 
torno a una racionalización ob
jetiva y práctica de los estu
dios a impartir en nuestra re 
gión a fin de evitar el despil
farro económico y social que 
Dodría significar la carencia de 
criterios concretos a los fines 
que debe cumplir tal institu 
ción. Y en este sentido debe 
quedar bien clara mi actitud, 
nunca la Universidad como nin
guna otra institución debe diri
girse a satisfacer los infimos or
gullos o vanidades de pequeños 
grupos de presión o de intere
ses espureos por muy expli
cables que sean, en cualqu ier 
caso porque la satisfacc ión mo
mentanea nos conduciria al de
sastre mas tarde, no pueden dar
se la defensa de intereses seme
jantes a la filosofia que preside 
la acción corporativista, por el 
contrario, la actitud que vamos 
a impulsar va a ser la busqueda 
del beneficio de la mayoría de 
los ciudadanos de nuestra re
gión, nuestra labor en este sen
tido se encam inara no a la sa
tisfacción de presumibles de
rechos adquiridos históricos o 
recientes, sino a la consolida
ción de una institución que sir
va a los fines sociales y econó
m icos propios de una universi
dad y sin prejuzgar ni decisio
nes, ni comportamientos, ni ac 
tos anteriores, debemos, en diá
logos pluridimensional encon
trar la salida a un proyecto que 
en su momento nacio más con 
cargas adicionales negativas, que 
con planteam ientos positivos re
gionales. 

Existen materias en las 
que carecemos de transferencias 
concretas pero que tal como se 
refleja en nuestro esta tuto es 
posible incidir de manera direc
ta para incrementar los nive
les de educación de nuestra 
región, por ello, a nadie le pue
de resultar extraño que en es
tos meses se pretenda crear 
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donde sea necesario y reforzar 
el conocimiento de los mapas 
escolares de las 5 provincias, 
tanto mas cuanto que en Cuen 
ca y Guadalajara la necesidad 
no solo es urgente, sino peren
toria. 

Como es necesario un es
tudio serio y sosegado de la in
cidencia del transporte escolar 
en nuestra región, en la calidad 
de la enseñanza o en la polí
tica educativa nacional. Sin en
trar en la polém ica actual de 
revisión o no revisión de trans
porte escolar, pues no es este 
el momento, lo que parece 
posible y necesario es la confec
ción de ese estudio real que se 
pueda ofrecer al conjunto del 
Estado Español, ya que no me 
cabe la menor duda de la uti 
lidad de sus conclusiones y pro
puestas a la hora de pergeñar 
la poI ítica educativa en los pró
ximos años en nuestra región, 
pero si en el terreno educativo 
hay que iniciar los estudios que 
permitan cubrir los deficits exis
tentes en FP y BUP en nuestra 
región, no son menos necesa
rias las iniciativas de carácter 
cultural. Una cultura que no 
solo nos haga más libres, sino 
también sirva para definir nues-

. tra identidad y nuestra histo
ria, excesivamente diluida en 
una historiografia ouesta al ser
vicio de intereses concretos, por 
eso es necesario empezar a po
ner los cimientos de nuestras 
oropias ciencias humanísticas, 
de nuestro propio arte, de esa 
novelistica necesaria que intente 
reencontrar nuestras constantes 
como región. 

Permitanme la digresión, 
tal vez sobre algo insólito en 
un discurso de este tipo, pero es 
frecuente hacer referencia a la 
necesidad de crear bibliotecas; 
casas de cultura, cine-clubs, etc. 
y esto, siendo necesario y ur
gente en esta región, no es me
nos cierto que no tiene cabi · 
da en un tiempo tan limitado, 
pero si se pueden en 3 meses 
crear los mecanismos que gene
ren y posibiliten nuestra propia 

narración o nuestra poesía. Pro
bablemente, uno de las mani
festaciones culturales que más 
contribuyen al conocimiento re
gional sea el de la novela y la 
poes(a y ahora precisamente 
estamos en un buen momento, 
se vuelve a la narración provin 
cial, regional o local, una vez 
agotadas las formulas generales, 
y en este sentido tenemos ejem
plos concretos en otras comuni
dades autonómas que estan re
creando su propio entorno para 
intentar explicar los parques de 
una idiosincrasia o de los fe
nómenos sociales, consecuen
temente en estos meses se echa
ran los cimientos de un futuro 
prem io de novela y ensayo para 
y en nuestra región. 

DOTAR DE MEDIOS A LA 
PRENSA REGIONAL. 

Así mismo carácteres 
preocupantes manifiesta nuestra 
prensa regional escrita y por 
ello es preciso abordar con se
guridad los primeros pasos que 
puedan desembocar en cubrir 
el vacio cultural con el que nos 
encontramos en este aspecto, 
vaya mi oferta a cuantos es
tan interesados en superar la si
tuación de una prensa que lan
guidece casi siempre por falta 
de medios y la disposición mas 
abierta para encontrar los cau
ces que posibiliten una autén
tica y eficaz prensa regional. 

De idéntica forma es im
prescindible que sea conocido 
nuestro patrimonio cultural 
regional y por eso me propon
go inicar los estudios para la 
creación de una sociedad mixta 
de desarrollo y promoción del 
turismo regional que opere 
sobre la base no solo econó
mica, sino de promoción de 
nuestros monumentos h istóri
cos, parques naturales, reservas 
ecologicas, rutas del vino y la 
gastronomia, y potenciación de 
nuestras industrias artesanales, 
en el último de estos aspectos, 
se hace urgente abrir el diálo
go con los diversos y en algunas 
ocasiones últimos artesanos de 
nuestra región, para buscar los 
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cam inos de supervivencia eco
nóm ica, por eso tenemos que 
solucionar de una vez por to
das la polémica existente en la 
actualidad en nuestra región en
tre artesania industrial o semi 
industrial y artesania en su 
concepción más pura, unos es
quemas similares a las deno
minaciones de origen posibili
tarian la definición e identifi 
cación de una de nuestras po
tenc~ales riquezas, desde este 
momento es necesario empezar 
a consolidar las ideas que los 
propios artesanos de nuestra 
región estan desarrollando indi
vidualmente sin que encuentren 
un cauce de materialización y 
ejecución de sus esfuerzos 
parti cu lares. 

Como ustedes saben, Sr. 
Presidente, señores miembros 
de la Asamblea Provisional de 
Castilla-La Mancha, las transfe
rencias en el amplio campo re
lacionado con la sanidad son 
complejas, pero si han sido 
transferidas responsabilidades 
sobre ese amplio colectivo que 
representan los medicas rurales, 
sin que hasta ahora se haya 
avanzado lo suficiente, es nues
tra intención iniciar el proceso 
de reciclaje profesional de los 
médicos rurales de tal forma 
que la actual medicina rural 
pueda desembocar en una prác
tica de medicina más comple
ta en torno a los necesarios 
centros de salud que deben 
ser la base de una nueva medici
na en nuestra región. Tal pro
ceso de reconversión ha sido 
perfectamente estudiado y valo
rado técnica y económicamen
te y pretendemos ponerle en 
marcha desde los primeros mo
mentos de nuestra actuación. 

De la etapa de colabora
dón de miembros del PSOE en 
el Gobierno Regional existen 
proyectos que no se realizaron 
y que ahora es posible volver 
a retomar, en aquellos momen
tos Castilla-La Mancha se con
virtió en el eje y principal pro 
tagonista entre otras comuni
dades autonomas de un sector 
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olvidado y a veces conflictivo : 
el de los transportes terrestres. 
No voy a juzgar, porque inex
pi icable decisión este trabajo no 
se continuo e incluso desapa
recio, pero en cualquier caso 
en línea con lo ya realizado y 
previsto, nuestro apoyo a los 
centros de información y distri 
bución de carga contara no solo 
con la experiencia acumulada 
sino con todos los intrumentos 
al alcance de la Junta de Comu 
nidades, no podemos olvidar 
que en Castilla-La Mancha se 
celebraron Las I Jornadas de Es
tudio del Transporte Terrestre 
con asistencia de miembros de 
otras comunidades de las que se 
obtuvieron conclusiones funda 
mentales para este sector. Si 
bien es cierto que tales conclu 
siones contemplaban medidas a 
medio y largo plazo, una de 
ellas era de inmediata ejecu
ción, por ello nuestra decidida 
voluntad de en, tan corto es
pacio de tiempo, potenciar la 
inspección de transportes terres
tres por la región con los con 
sigu ientes beneficios de seguri 
dad y ahorro para miembros 
del sector y usuarios. 

BUSCAR LAS RAICES DE 
NUESTRA AUTONOMIA 

El hilo de mi exposición 
Sr. Presidente, Sres. Miembros 
de la Asamblea Provisional de 
Castilla-La Mancha, ha transcu 
rrido hasta ahora por los cami
nos de unas propuestas concre
tas ; pretendidamente desprovis
tas de referencias económicas y 
esto ha sido así, porque intere
saba desde un principio hacer 
referencia a planteam ientos de 
carácter más abstracto y por 
consiguiente difíciles de atrapar 
en el espacio y en el tiempo. Sin 
embargo, han sido sectoridiza 
dos los temas más por una pre
tensión metodológica que por 
una concepción estanca del en
tendim iento de nuestra autono
mia. Porque, en ningún caso, la 
poi hica de gobierno de nuestra 
comunidad Castellano-manche
ga puede sustraerse al urgente 

esfuerzo de nuestra delimita 
ción regional y su consecuente 
inmediato : el de la planificación 
territorial. En este contexto ha
bra que recordar que entre los 
expertos en planificación terri 
torial parece existir un acuerdo 
unanime en admitir que la de
Iim itación de regiones es bási
camente un problema de clasi
ficación y que de ese problema 
de clasificación han surgido dos 
grandes tipos de regiones: de un 
lado, las llamadas regiones 
homogeneas, caracterizadas por 
aglutinar áreas geográficas con 
oropiedades comunes en deter
m inados aspectos específicos. 
Por otra parte, las denomina
das regiones funcionales, for
madas por entidades geográfi
cas entre las que existe una ma 
yor interacción o con ectividad. 

As{ pues, manejando am
bos criterios, homogeneidad e 
interdependencia, nuestra in
tención es la de promover un 
debate regional público; abier
to, en consecuencia, a todos 
los sectores de nuestra región 
sobre el sentido y la operati
vidad de nuestra delim itación 
regional que ; aun no cuestio
nandola, busque de un lado las 
ra íces histórico-pol íticas de 
nuestra dimensión regional, y 
de otro los condicionantes so
ciales y económicos que inci
den sobre nuestro progreso 
como colecitividad humana. 

Una segunda cuestión de 
igual importancia en este análi
sis seria la definición de mode
lo territorial que pretendemos 
para el desarroll o de la región: 
que nuestra región participe, 
en las provincias que la inte
gran, de elementos de su es
tructura económica de un im
portante grado de homogenei
dad e interdependencia, nos fa
cilitara la tarea de la defini 
ción de ese modelo territorial: 
porque en este diálogo, esta
mos abocados a definir aspectos 
tales como la localización espa
cial de las actividades indus
triales, las opciones territoriales 
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del sector primario, las órdenes 
de prioridad en los usos del 
territorio regional y en conso
nancia con todo lo anterior, el 
diseño básico de las infraestruc
turas regionales: Obras Públicas, 
Transportes, Planes Agrológicos 
y Forestales, en definitiva todo 
el vasto conjunto de los aprove
chamientos de los recursos re 
gionales y sus elementos de in 
terconexión. 

Por lo ya expuesto, en
tendemos que el modelo auto
nómico y su política económica 
subsiguiente es un factor de pri 
mera magnitud en la luclla con
tra la presente crisis económica 
de rasgos insolitos, a la vez que 
generadora de un nuevo orden 
económico. Solo entendiendo la 
necesidad de descentralizar los 
modelos de producción y de de
cisión, podremos conseguir una 
economia equilibrada yarmóni
ca que, coherente con los prin 
cipios de economia de medios, 
agilidad en las decisiones y pro
ximidad a los imputs necesa
rios, permita alcanzar los objeti 
vos generalmente aceotados de 
una mejor distribución de ren 
tas tanto en lo personal como 
en lo espacial y sectorial: 

VOCACION AUTONOMISTA 

Nuestra vocación y vo
luntad autonomista trasciende 
de esta forma la apologia tes
timonial de los valores antro
pológicos o culturales de nues
tra región y supera ciertas ten 
taciones costumbristas para si 
tuarnos en la tesis, avalada por 
los indicadores económicos de 
economias más desarrolladas, 
tesis ~ue en definitiva viene a 
demostrar que a través de los 
procesos de regionalización po
demos llegar a alcanzar los 
objetivos macroeconómicos de 
bienestar social como corolario 
del bienestar económico. 

Así lo han entendido la 
O.C.D.E. y los paises miembros 
de la C.E.E. en sus programas 
de acción, dirigidos a regiones 
poco desarrolladas, creando y 
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ofreciendo un método de tra
bajo como instrumento de 
accton homogeneo y globali
zador de los hechos econó
micos regionales, me estoy 
refiriendo a los programas eco
nomicos regionales. 

Muchos de ustedes, tal 
vez conozcan que fue nuestra 
región una de las primeras en 
acometer la realización de un 
PE R. enmarcado entre el perio 
do 82-84, como sabran, por su 
propia estructura, cada año de
bía no solo ser analizado y se
guido, sino también conforma
do a la evolución de la poi íti
ca económica por su carácter 
deslizante, no obstante esto, 
nuestro PER. ha sido considera
do como entidad estática de va 
lor limitado en el tiempo, por 
lo cual se hace obligatorio el 
replanteam iento y la nueva con
sideración de nuestro programa 
económico regional, el cual, 
aunque de vocación más amplia, 
encuentre su afianzamiento en 
esta etapa de breve mandato, 
se impone en estos tres meses 
corregir los errores de improvi
sación y los apresuramientos de 
experiencias anteriores V sobre 
todo el acopio de una infor
mación más precisa y correc
ta de nuestra realidad regional, 
asumo así el compromiso de la 
creación de un Banco de datos 
regional que posibilite cimentar 
la elaboración de un PE R mas 
en consonancia con las diversas 
variables que engloban una 
acción económica integradora, 
pues no solo habra que consi
derar los propios medios de la 
Junta de Comunidades, sino 
también aspectos de carácter 
interregional tales como el 
fondo de compensación inter
territorial y el PIP (programa de 
inversiones públicas), sino tam
bién los recursos financieros 
privados y públicos interregio
nales, que en una adecuada 
poi ítica de diálogo y concerta
ción con empresarios y centra 
les sindicales permita obtener 
unos objetivos reales y com
prometidos por las partes afec
tadas en los próximos años. 

CREACION DEL CONSEJO 
ECONOMICO y SOCIAL 

As( pues, y aún conscien 
tes de su regulación pendiente 
por ley según prescribe el arto 
131.2 de nuestra constitución, 
propongo imoulsar los contac
tos necesarios para la creación 
del Consejo Económico y Social 
de nuestra región que sirva no 
solo para dar respuesta a los 
retos económicos planteados 
por la misma, sino también 
como documento clarificador y 
camoo de ensayo que permita 
conocer esta experiencia euro
pea en nuestra patria. 

Es ya un tópico manido, 
por ser cier to y por real, que la 
actividad económica de nuestra 
región pivota sobre la pequeña 
y mediana empresa. Sin embar
go, no es menos cierto que las 
referencias a esta actividad fun 
damental de nuestra economia 
suelen estar plagadas de meras 
alusiones bien intencionadas, de 
declaraciones de principios en 
los que la misericordia se com
pagina con el paternalismo o 
con un pretendido electoralis
mo de resulta dos inciertos. 
Por ello y por mor de superar 
de una vez por todas las conti 
nuas declaraciones de intencio
nes quiero manifestar mi com
promiso de institucionalizar y 
agilizar las relaciones con este 
importante sector empresarial, 
mediante la propuesta de crea
ción de una Dirección General 
de la Pequeña y Mediana Em
presa. No me cabe la menor 
duda de que esta propuesta 
meditada servira como mecanis
mo de diálogo y mutua com
prensión, ya que entiendo que 
iniciativas de rapida ejecución 
tales como la definitiva cons
titución de la Sociedad de De
sarrollo Industrial de Castilla 
La Mancha y la urgencia en el 
desarrollo del decreto que de
clara a la región como gran área 
de expansión industrial, pasan 
necesariamente por un mutuo 
entendimiento entre trabaja
dores, empresarios y Junta de 
Comunidades a fin de evitar 
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frustrac iones innecesarias en 
nuestro pueblo ante las espe
ranzadoras expectativas que es
tas instituciones han levantado. 

En este orden de cosas, y 
con la vista puesta en el objeti
vo abslutamente imprescindible 
de creación de empleo, consi 
dero una obligación por mi par
te el estímulo a las PYMES en 
aquellos problemas que le son 
mas propios, a este efecto ma
nifiesto mi intención de cola 
boración con la Sociedad de 
Garantías Recíprocas con los 
medios al alcance de la Junta 
de Comunidades en un intento 
de contribuir a su afianzamien
to en nuestra región . De la 
misma manera y sin perder el 
norte, estimo necesario acome
ter los estudios en este período 
que posibilite la constitución 
de una Sociedad Mixta de Pro
moción Comercial y de Expor
tación que aporte soluciones a 
uno de los más graves proble 
mas de nuestra región : la co 
mercialización de nuestros pro
ductos y que actue como se
guro resorte a nuevas inversio
nes, sin embargo, no comple 
taria mi pensamiento y por con
siguiente no seria sincero, sino 
manifestara que esta es tarea 
de todos, nunca de un equipo 
solamente, de ah í la "amada 
que desde esta t ribuna hago 
a la colaboración de Centrales 
Sindicales, Asoc iaciones Empre
sariales, Cámaras de Comercio, 
Cajas de Ahorro y Rurales, 
IMPY, Sociedad de Garantias 
Recíprocas y todas aquellas ins
tituc iones que se sientan copar
ticipes solidarios del futuro eco
nóm ico de nuestra región . 

LA GESTION DE LAS COOPE
RATIVAS 

No quedaría completo 
el diseño de nuestra actuación 
en estos meses, sino hiciera 
referencia al importantísimo 
papel que desempeña en nues
tra reqión el Movimiento Coo
perativo de aque que me pro
ponga continuar el programa 
establecido por la Junta de Co
munidades meses atras, agilizan-
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do el plan de estudios de via 
bilidad de cooperativas, así 
como utilizar todos los medios 
al alcance de esta Junta para el 
desarrollo de esta forma de 
asociación y como elemento 
definidor me propongo preparar 
las bases para la creación de 
una escuela de gerentes de coo
perativas que venga a paliar uno 
de los problemas endemicos que 
viene arrastrando este sector : 
La Gestión de las Cooperativas. 

Por lo expuesto hasta es
te momento, creo que se ha 
intuido mi negativa a consi 
derar única y exclusivamente 
a nuestra región como produc
tora agrícola, las manifiestacio 
nes muchas veces oidas de 
considerar a Castilla-La Mancha 
como granero de España o re
serva agrícola me han produci
do siempre desasosiego e inquie
tud, pues continuamente he 
tenido la sensacion de que se 
erraba en el planteamiento, em
piezan ya a aparecer estudios 
en los que se intenta demostrar 
que nuestra región inició su in
volución económica, cuando su
cumbiQ a la tentación del ex
clusivismo agrícola, por ello se 
hace preciso no simplificar los 
planteamientos y encastillarse 
en maximalismos genéricos que 
conduzcan a una via unidemen
sional de nuestra actuación. Ni 
vocación agrícola excluyente de 
otras actividades ni menospre
cio absoluto del sector agrope
cuario, sino complementariedad 
equilibrada y armónica, pues 
soy consciente de que el predo
minio del sector agrícola en 
nuestra estructura económica 
lejos de ser un condicionante 
retardatario de nuestro despe
gue económico debe constituir
se en pieza importante del mis
mo, lo cual, evidentemente, im
plica unos supuestos de actua
ción diferentes. 

En un enfoque más cohe
rente cualquier política en este 
aspecto debe plantearse la po
tenciación de la pequeña y me
diana empresa agropecuaria de 
estructura completa en los di 
versos ciclos de producción con 
el fin de equiparar los niveles 

de rentas del sector primario 
con los que se consiguen en 
el resto de los sectores pro
ductivos, en el bien entendido 
de que esta poi ítica de rentas 
se diseña como una superación 
de lo que sería una estricta 
poi ítica de precios, se pre
tende ir más lejos, desde el mo
mento en el que se rompe con 
una dinamica de compartimen
tos estancos en la producc ión 
agropecuaria . 

Pero sería voluntarista tal 
planteamiento, si junto a el no 
se implementaran medidas cola
terales y de necesaria realiza
ción. De esta forma se conti 
nuara en la tarea iniciada de 
cursillos de capacitación con 
carácter más práctico y operati 
vo que las hasta ahora imparti 
das; asentamiento de las bases, 
como en otro momento apare
cio, de la Escuela de Gerentes 
de Cooperativas en la rama 
agropecuaria y apertura a la 
Institucionalización de la Cola 
boración con las Organizaciones 
Agrarias, otro tanto cabe for 
mular como propuesta de Go
bierno en el sentido de iniciar 
un estudio profundo sobre los 
problemas de comercialización 
y distribución de nuestros pro 
ductos que se infrautilizan en 
muchas ocasiones por carencia 
de vias concretas de salida. 

1\10 puede dejarse de ha 
cer una referencia a lo que has
ta ahora han kido consideradas 
producciones residuales, y no 
solo por ellas mismas, sino por 
estar, en gran parte, ligados a 
zonas de la región de una de
preslon socio-económica más 
acentuada, producciones tales 
como la caza, los aprovecha
mientos forestales, apicolas, etc. 
están necesitados en nuestra re
gión de un tratamiento integral 
que no marginal y complemen
tario. 

Así nos proponemos pro
mover y actualizar los planes 
dasocraticos de nuestros mon
tes ; organizar unas jornadas en 
las que toda la problemática 
de los aprovecham ientos cine
géticos se pongan en fase de 
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estudio y resolución, e iniciar 
los estudios de delimitación de 
las áreas de montaña en las que 
un aprovechamiento integral de 
sus recursos se compatibilice 
con otros más amplios en su 
dimensión de ocio y recreo. 

ATRAPAR LOS AIRES DEL 
CAMBIO 

Cumple ya dar paso a lo 
previsto en el arto 14 de nuestro 
estatuto, pero no quisiera finali 
zar sin antes afirmar que este 
acto cobra su auténtica dimen
sión no en el cumplimiento de 
una norma, sino en el sentido 
más amplio y noble de un ho
menaje al pueblo castellano
Manchego cuya voluntad que
dó reflejada el 28 de octubre. 
Como corolario de esa voluntad 
estamos celebrando este acto 
que no es ni más ni menos 
que la plasmación de la volun 
tad de esos pueblos de nuestra 
región que entre la inercia o el 
dinamismo optaron por el mo
vimiento hacia adelante en un 
intento, sin precedentes en 
nuestra región, de atrapar los 
aíres de cambio y futuro que 
se vislumbraban en una opción 
poi ítica concreta, homenaje a 
todos los que de una forma u 
otra han contribu ído y contri
buiran a que la democracia y 
sus reglas de funcionam iento 
sean no como algo ajeno a 
nosotros sino como una litur
gia que explica y amplia el 
sentido de que el servicio a 
nuestra comunidad es ya algo 
consustancial en lograr una Es
paña en la que el futuro sea 
algo más que la preocupación 
angustiada ante la incertidum
bre de lo incierto, en mi mane
ra de ver las cosas, la única duda 
que puede encerrar el futuro ra
dica en la limitación de hom
bres, que a veces, nos hace per
der el horizonte porque peque
ñas montañas se alzan en nues
tra andadura. 

Sr. Presidente, Sras. y Sres . 
Miembros de la Asamblea Pro
vincial de Castilla La Mancha, a 
tenor del ya citado artrculo 
14,4 he expuesto las líneas pro
gramáticas que inspirarán de 
forma provisional la acción del 
consejo de Gobierno de Casti 
lla -La Mancha y solicito de us
tedes si así lo estiman oportu 
no me otorgue su confianza. 
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SENTENCIA DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE ALBACETE. 

Confirmada la creación de la 
Caja de Ahorros de Cuenca 

y Ciudad Real 
Texto (ntegro de la sen

tencia de la Audiencia Terri
torial de Albacete por la que se 
confirman los acuerdos de crea
ción de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real. Como 
es sabido, la citada Audiencia 
rechazó el recurso que el 
PSOE había presentado contra 
dichos acuerdos. 

Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Ilustrísimos se
ñores Don Ramón Escoto Fe
rrari presidente; don Emilio 
Frías Ponce y don Fernando 
Ortiz Montoya, magistrados. 

En la ciudad de Albace
te a veintisiete de noviembre 
de m il novecientos ochenta y 
dos. 

VISTOS por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de 
la Excma. Audiencia Territorial 
de Albacete los autos número 
109, de 1982 del recurso con
tencioso-administrativo inter
puesto por el Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE), Aso
ciación Pol(tica inscrita en el 
pertinente Registro del Minis
terio de la Gobernación, el 17 
de febrero de 1977. Tomo I 
folio 57 de inscripciones, que 
ha estado representada en autos 
por el Procurador don Manuel 
Cuartero Peinado y dirig(da por 
el Letrado don Joaquín lñiguez 
Molina, contra la Diputación 

Provincial de Ciudad Real, re
presentada por el procurador 
don Trinidad Cantos Sáldamez 
y dirigida por el letrado don 
Joaqu(n Fernández Rodríguez 
Patiño; sobre aprobación de la 
constitución de la Caja de Aho
rros de Cuenca y Ciudad Real y. 

RESULTANDO: Que el 
procurador de los Tribunales 
don Manuel Cuartero Peinado, 
en nombre y representación del 
Partido Socialista Obrero Espa
ñol, según poder otorgado por 
don Francisco-José García Za
pata y don Manuel Espinosa 
Becerril, interpuso recurso con 
tencioso-administrativo, en 3 de 
abril de 1982 contra los acuer
dos de la Diputac ión Provinc ial 
de Ciudad Real de fechas 31 de 
julio de 1981 y 27 de noviem
bre de 1981, aprobatorios, por 
la citada Corporación, de la 
constitución de la Caja de Aho
rros de Cuenca y Ciudad Real y 
de sus Estatutos, por considerar 
que los mismos no se ajustan al 
ordenamiento jurídico vigente 
como había hecho constar ya 
el Partido Socialista Obrero Es
poi en el correspondiente recur 
so de reposición que fue deses
timado por el Pleno, en su 
sesión de 29 de enero de 1982, 
formalizando en su d(a, de
manda, en la que suplicaba 
sentencia por la que se decla
ren no ajustados a derecho los 
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acuerdos de la Excma. Diputa
ción Provincial de Ciudad Real 
de fechas 27 de noviembre de 
1981 , 29 de enero de 1982 y 
los de 26 de febrero y 16 de 
marzo de 1982, que respecti 
vamente aprobaron las variacio 
nes de los Estatutos y designa
ron los órganos de representa
ciÓn y gobierno de la Diputa 
ción en la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real. 

RESULTADO: Que la 
Administración demandada se 
opuso al recurso formulado, ale
gando falta de legitimación del 
recurrente para impugnar los 
acuerdos objeto de los autos y 
pronunciándose por la validez 
de los mismos por lo que soli
citaba sentencia desestimatoria 
del recurso. 

RESULTANDO: Que 
abierto el períOdo probatorio, 
por ninguna de las partes 
que se propuso medio alguno. 

RESULTANDO : Que el 
acto de la vista pública acorda
do para el día 22 de noviembre 
pasado tuvo lugar con asisten
cia de los letrados de las partes. 

RESULTANDO: Que en 
la tramitación de este juicio se 
han observado las prescripcio
nes legales. 

Visto, siendo ponente el 
ilustrísimo señor magistrado 
don Emilio Frías Ponce. 
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VISTOS los artículos 9 
de la ley de 28 de octubre de 
1981; 28 de la ley jurisdiccio
nal; 47 y 48 de la ley de Proce
dimiento Administrativo y de
más preceptos de general apli
cación. 

CONSIDERANDO: Que 
son hechos a destacar para la 
mejor decisión de la litis los si
guientes: 1°.) La Excma Dipu
tación Provincial de Ciudad 
Real, en sesión celebrada el día 
29 de junio de 1979, acordó 
aprobar la propuesta del grupo 
UCD con la aportación de 
PSOE en idéntico sentido sobre 
creación y subsiguiente gestión 
de la Caja de Ahorros provin 
cial ordenando constituir una 
Comisión de Estudio (integrada 
por la propia Comisión de Go
bierno) para el desarrollo de 
cuantas actuaciones motivase la 
gestión conducente a dicha 
creación, sin perjuicio de la da 
ción de cuenta que con ello 
hubiera de dar al Pleno, facul 
tándose además a la Presidencia 
de la Corporación para la fir
ma de documentos v gestio
nes personales que para la ma
yor efectividad del acuerdo fue 
ran necesarias; 2°.) Posterior
mente, el Pleno en sesión de 
31 de jul io de 1981, resolvió 
por unanimidad : a) La integra
ción territorial de Cuenca y Ciu
dad Real para conjuntamente 
desarrollar la actividad financie 
ra a través de una Entidad de 
Ahorro Benéfico-Social con la 
denominación de Caja de Aho
rros de Cuenca y Ciudad Real' 
b) Dejar sin efecto el acuerd~ 
de 29 de julio de 1979 citado 
por considerar con esta nuev~ 
s?lución cumolidos los propó
SItos; cl Comprometerse la Di
putación a aportar a las reser
vas de la Caja de Ahorros de 

Cuenca y Ciudad Real la can
tidad de ciento cincuenta millo
nes de pesetas; d) Delegar en 
la Presidencia de la Corpora
ción Provincial para que con 
amplios poderes firmase cuan 
ta documentación fuera precisa 
para la consecución de este 

acuerdo, recogiendo a su vez los 
siguientes puntos: a) Que las 
oficinas abiertas actualmente 
por la Caja Provincial de Aho
r~os. de Cuenca y en las pro
VinCIas de Cuenca Ciudad Real 
Guadalajara y Madrid, sean e~ 
lo sucesivo oficinas de ahorro 
de la Caja de Cuenca y Ciudad 
Real, pudiendo esta nueva Caja 
establecer cuantas otras consi
dere necesarias previa la corres
pondiente autorización del Mi
nisterio Protector : b) Que en 
los órganos de Gobierno (Asam
blea General, Consejo de Admi 
nistración Comisión Ejecutiva 
Comisión de Control y Comi~ 
sión de Obras Sociales), la pro
vincia de Ciudad Real tenqa en 
esta primera etapa de los cua
tro años inmediatos a la prime
ra Asamblea General que cele
bre la Entidad una representa
ción proporcional a ' su actual 
pasivo tendiendo a la paridad 
en los próximos cuatro años 
según normativa vigente: cl 
Trasladar certificado del acuer
do a la Excma. Diputación 
Provincial de Cuenca, solicitan
do al presidente de dicha 
Entidad la mayor celeridad para 
la puesta en marcha de la nue
va entidad que se pretende 
crear; asimismo se acordó a 
continuación, lo siguiente: ':'.0 
Se crea una Comisión formada 
por el presidente y dos diputa
dos, uno de UCD y otro del 
PSOE, para el estudio y la in
tegración territorial de Cuenca 
y Ciudad Real y creación de 
Caja Interprovincial , redacción 
de Estatutos y distribución de 
Consejeros y miembros de los 
órga~os de r.epresentación y 
GobIerno. En el mismo acto 

se designó al señor García Tori 
bio como representante de UCD 
quedando pendiente de designar 
el representante del Partido So
cialista, hasta que sea facili 
tado por éste el nombre de la 
persona que haya de represen 
tarle. 2°. Que el acuerdo final 
a que se llegue sea objeto de 
ratificación por el Pleno de la 
Diputación ; 3° . Con fecha 3 de 

1, 

agosto de 1981 se remiten a 
los presidentes de la Diputación 
Provincial de Cuenca y de la Ca
ja Provincial de Ahorros de 
dicha ciudad certificación de 
a~uerdo de 31 de julio, pero 
sIn transcribir la parte exoosi 
tiva y los dos últimos p~ntos 
de la dispositiva aprobados 
suscribiéndose en 2 de noviem
bre siguiente el acuerdo de 
integración, por el presidente de 
la Diputación de Ciudad Real y 
el de la Caja de Ahorros de 
Cuenca, de conformidad con el 
texto del acuerdo aprobado y 
con base en la delegación 
efectuada a favor del presiden
te; 4° . Presentados los Estatu
tos a la sesión del Pleno de la 
Diputación de Ciudad Real de 
27 de noviembre de 1981 para 
su aprobación, el portavoz del 
PSOE, hizo constar principal 
mente que habían sido redacta
dos desconociéndose el acuerdo 
de 31 de julio anterior sobre 
creación de la comisión especial 
para tal fin, lo que motivó que 
los ocho diputados presentes 
del grupo en la votación final 
se abstuvieran de hacerlo, pro: 
nunciándose no obstante trece 
votos a favor ; 5° . En 26 de 
diciembre de 1981 don Francis
co José García Zapata, diputa
do provincial del PSOE y 
portavoz del grupo, en nombre 
del partido y del grupo de 
diputados a los que reoresenta 
ba como portavoz ' formuló 
recurso de reposición contra el 
acuerdo de 27 de noviem
bre de 1981, que fue desesti
mado en 29 de enero de 1982 ' 
6

0 ' 
. Como consecuencia de 

ciertos reparos, por el ilustrí
simo señor director general de 
Poi ítica Financiera a los Esta
tutos formulados, la Diputac ión 
Provincial , en sesión olenaria 
de 26 de febrero de 1982, apro
bó las modificaciones de los Es
tatutos sugeridas por la Direc
ción General, absteniéndose los 
diputados del PSOE: 70. En 16 
de marzo de 1982, en sesión 
extraordinaria, la Excma. Dipu
tación , también con la absten
ción de los Diputados del PSOE 
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designó los representantes de la 
Diputación en los órganos de 
Gobierno de la Caja; 8° . En 3 
de abril del presente año, don 
Manuel Cuartero Peinado, 
procurador de los Tribunales en 
nombre y representación del 
PSOE, interpone recurso con
tencioso - administrativo contra 
los acuerdos de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real de 
31 de julio 27 de noviembre de 
1981 y 29 de enero de 1982 sin 
embargo en la demanda no pre 
tende la nulidad de acuerdo de 
31 de julio de 1981,sino exclu 
sivamente de los dos restantes, 
pero extendiendo la impugna
ción además a los de fecha 26 
de febrero y 16 de marzo de 

1982 

CONSIDERANDO : Que 
expuestos los anteriores hechos, 
pronto se observa la falta que 
congruencia entre los acuerdos 
impugnados en el escrito de in 
terposición y los recurridos en 
la demanda cuando el ámbito 
del recurso debía quedar deli 
mitado con el escrito interpo
sitorio por no estar permitido 
que en la demanda pueda al 
tE'rarse, salvo que se solicite 
la ampliación del recurso en los 
términos previstos en el artí
culo 46 de la Ley Jurisdiccio
nal, lo que no ha ocurrido en 
el presente caso por lo que no 
existe posibilidad alguna de 
examinar en este momento, 
si son o no conformes a dere
cho los acuerdos de 26 de fe 
brero y 16 de marzo de 1982. 
ni mucho menos de declarar 
la nulidad de los mismos, co
mo se solicita en la demanda. 

CONSIDERANDO: Que 
elim inado el tema de la impug
nabilidad de los referidos acuer
dos y limitándose, el proceso 
a los actos de 27 de noviembre 
de 1981 y 29 de enero de 1982 
en primer término y por su car
rácter obstativo al conocimien
to del fondo del recurso, ha de 
examinarse la causa de inad
misibilidad, alegada por la Dipu 
tación Provincial de Ciudad 

Real, de f al ta de legitimación 
activa del Partido Socialista 
Obrero Español por cuanto, en 
su opinión, el recurso está in
terpuesto no por los miembros 
de la Corporación que no vo 
taron favorablemente los acuer
dos, sino por el procurador don 
Manuel Cuartero Peinado en 
nombre y representación del 
referido Partido, con olvido de 
lo establecido en el artículo 9 
de la Ley de 28 de octu bre de 
1981, que atribuye legitimación 
para impugnar los acuerdos de 
las Corporaciones Locales que 
incurran en infracción del Orde
namiento Jurídico, a la Admi
n istrac ión del Estado y a los 
miembros de las Corporaciones 
Locales que no los hubieran 
votado favorablemente; en esta 
línea, hay que matizar que si 
bien es cierto que el referido 
artículo 9 sólo concede legi
timación para la impuganación 
los miembros de las Corpora
ciones Locales, cuando se en 
cuentran en la situación que 
contempla el precepto, no lo es 
menos que la Corporación de
mandada no rechazó la legiti 
mación del partido recurrente 
para interponer el recurso de re 
posición contra el acuerdo de 
27 de noviembre de 1981, a 
pesar de venir formulado por el 
portavoz del grupo de diouta
dos del PSOE, en nombre del 
partido y del mencionado grupo 
como lo pone de manifiesto el 
expediente administrativo, por 
lo que es de aplicación al casO 
la doctrina de numerosas sen 
tencias del Tribunal Supremo, 
según la cual reconocida la per
sonalidad y la legitimación de 
postulación en vía administra
tiva no cabe negarla posterior
mente en vía jurisdiccional 
- sentencias de 17 de enero de 
1975, 30 de enero de 1976, 
2 de febrero de 1982, entre 
otras- , sin que frente a lo 
anterior puedan invocarse con 
éxito las sentencias, que, razo
nando en casos singulares la ex
cepción a la regla general, decla 
ran no ser vincu lante en v(a 
jurisdiccional, la declaración 

- lH -

administrativa sobre legitima 
ción - sentencias de 17 de di 
ciembre de 1962,5 de octubre 
de 1964, 14 de diciembre de 
1965 y 29 de octubre de 1975-
pues las mismas se refieren a 
supuestos en los que no son 
coincidentes los planteam ien
tos fácticos en una y otra vía , 
lo que no ocurre aquí, pues lo 
planteado por el representante 
de la Administracción no ata 
ñe exclusivamente a la legiti 
mación en vía contencioso..3d 
ministrativa, sino también a la 
correspondiente en vía adminis 
trativa; todo lo cual obliga a 
considerar que el Partido Socia
lista Obrero Español puede 
actuar válidamente .en el proce
so y a desestimar la causa de 
inadmisibilidad alegada, pasan
do al examen del fondo del 
proceso. 

CONSIDERANDO: Que 
el principal motivo del recurso 
se basa en el hecho de que con
traviniéndose lo acordado en la 
sesión plenaria de 31 de ju lio 
de 1981, no se convocó a la 
Comisión creada o establecida 
para la confección de los Es
tatutos, siendo redactados uni 
lateralmente por el grupo de 
UCD. por lo que considera la 
parte actora que la aprobación 
no es válida, debiendo confec
cionarse otros por el proce
dimiento establecido; a lo que 
se opone la Corporación de
mandada, alegando que aunque 
en el acta se habla de comisión 
no se emplea la citada palabra 
en un sentido estricto y tecni
co, sino en el sentido puramen
te gramatical y culpa, con la 
finalidad exclusiva de que cada 
uno de los grupos de diputa 
dos pudiera tener una más in 
mediata información sin los en
torpecimientos formales que 
lleva consigo el funcionamiento 
de una verdadera comisión en 
sentido técnico, siendo buena 
prueba de ello que aún cuan 
do se designó al señor García 
Toribio como diputado de UCD 
que integraría tal grupo, el 
PSOE, en ningún momento par
ticipó la persona que hab (a de 
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representarle, aunque de hecho 
diputados de este partido reali 
zaron gestiones en relación con 
la integración territorial acorda
da y con tres meses, de antela
ción a la fecha del Pleno de la 
Corporación, en el que se apro
baron los Estatutos, se hab (a 
entregado el borrador de los 
mismos a los diputados del 
PSOE y concretamente al señor 
Garda Zapata. 

CONSIDERANDO ; Que 
para interpretar el alcance del 
acuerdo de 31 de julio de 1981 
conviene examinar atentamen
te el contenido de la propues
ta presentada por la Comisión 
de Gobierno, de intregración 
territorial de Cuenca y Ciudad 
Real para el desarrollo conjun
to de la actividad financiera y 
muy especialmente las diferen
tes intervenciones de los grupos 
representados en la Corpora
ción antes de adoptar las co
rrespondientes decisiones; en 
este aspecto, pronto se deduce 
que cuando se sometió a estu 
dio del Pleno la propuesta re
ferida ya se habían inciado las 
negociaciones con la Caja de 
Ahorros de Cuenca, llegándose 
a unos acuerdos previos, que se 
plasmaron en los cuatro prime
ros puntos de aquélla, que fue
ron, por cierto aceptados por el 
grupo del Partido Socialista 
Obrero Español, sin duda, por
que a la primitiva propuesta 
se le añadieron otros dos 
extremos, concretamente la 
creación de la discutida Comi
sión para el estudio de la in 
tegración y constitución de la 
Caja Interprovincial, redacción 
de Estatutos y distribución de 
consejeros y miembros de los 
órganos de representación y go
bierno, formado por el presi
dente de la Corporación Provin
cial y dos diputados, uno de 

UCD y otro del PSOE, y la pos
terior ratificaci6n por el Pleno 
del acuerdo final a que se lle
gase; ahora bien, la referida Co
misión no pocHa tener la im
portancia que el Partido recu
rrente quiere darle, porque si
guiéndose negociaciones con la 
otra parte afectada sen'a absur
do una redacción unilateral de 
los Estatutos y una distribu
ción de consejeros y miembros 
de los órganos de reoresenta
ción y gobierno sin contar con 
la Caja de Ahorros de Cuenca,· 
cuando este tema hab(a sido 
pactado previamente, como se 
deduce del punto cuarto apro
bado, explicando todo ello que 
el propio pota voz del PSOE, en 
su intervención, asignase a la 
comisión la finalidad de " se
guimiento de actividades poste
riores", en la que confiaba para 
conseguir la paridad representa 
tiva de los órganos de gobierno 
cuando antes, por lo que no ca
be hablar propiamente de pro
cedim iento previamente estable
cido para la creación de la en
tidad y elaboración de los Es
tatutos y menos de infracción 
del Ordenamiento Jurídico al 
no tener la Comisión la rele
vancia que posteriormente se le 
quiso dar, pues otra interpre
tación chocarfa con los demás 
puntos aprobados , quedando 
sin explicación entonces los am 
plros poderes otorgados a la 
Presidencia para la puesta en 
marcha de la nueva entidad 
que se pretendía crear, y la 
celeridad expresada en el extre
mo quinto del acuerdo; ante es
ta realidad es intrascendente 
para la validez de los actos re
visados que la Comisión no ha
ya funcionado formalmente lo 
que origina la desestimación del 
motivo examinado. 

CONSIDERANDO; Que 

- U)-

por otra parte, resulta inapli
cables, para conseguir la nuli
dad pretendida, los artículos 
227 y 247 del Reglamento de 
Organización Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, que se in
vocan en el escrito de deman
da, pero sin razonar el moti
vo de posición, al no haberse 
acreditado que cualquier de los 
miembros de la Corporación 
que votaron los actos recurridos 
pudiera estar incurso en las hi
pótesis que regulan los pre: 
ceptos citados. 

CONSIDERANDO; Que 
por lo exouesto procede deses
timar el recurso, sin que se apre
cien circunstancias especiales 
para una exoresa imposición 
de costas. . 

FALLAMOS: Que recha 
zando la causa de inadmisibi
lidad alegada por el represen
tante de la Diputación Provin
cial de Ciudad Real, debemos 
desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el 
Procurador don Manuel Cuar
tero Peinado, en nombre y re
presentación del Partido So
cialista Obrero Español contra 
los acuerdos de la Excma. di
putación Provincial de la refe
rida ciudad de 27 de noviem
bre de 1981 y 29 de enero de 
1982, acuerdos que confir 
mamos íntegramente, todo ello 
sin hacer expresa imposición 
de costas a las partes. 

Así por esta nuestra sen-

tencia de la que se llevará cer
tificación literal a los autos 
principales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 
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Asistieron al 
acto, el titular de 
la D ipu tación, 
don Eloy Sancho 
García; el direc
tor provincial de 
Educación y 
Ciencia, don Dá
maso Sánchez de 
la Nieta y el ins
pector ponente 

El último día del pasado mes de noviembre 
fué firmado en la Diputación proviucial el 
conveuio entre es la Corporación y la Direc
ción prorincial de Educación y Ciencia de 
ayuda ecouomica para la pues la en marcba 
del equipo mulliprofesional de Educación 
Especial. Hsla ayuda liene un valor de cualro 

millones de peselas. 

ción uniprovin
cia!. «Nuestra Cor
poracion es la primera 
en España Que facilita 
una ayuda de este 
tipo». 

El Sr. San-
cho dijo también 
que las gestiones 

de Educación Especial, don Luis Sanchez 
Mira. 

para la forma
ción del convenio se vienen realizando 
desde hace un año y que sin la aportación 
de la Diputación el convenio no habría po
dido culminarse. Señaló también que esté 
quien esté al frente de la Corporación pro-

El señor Sancho García destacó la im
portancia de este convenio que es el prime
ro que se ha llevado a cabo con una gesta-
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vincial, el servicio que ahora se crea tendrá 
continuidad en el tiempo dada su impor
tancia. 

El equipo multiprofesional estará for 
mado por dos pedagogos, Jos asistentes 
sociales y dos psicólogos. La Dipu tación ha 
puesto a disposición del equipo un médico 
para aquellos casos en que sea necesario 
el uso de las instalaciones sanitarias de la 
Corporación para asistir a un paciente. La 
ubicación definitiva será el Centro de Edu
cación Especial que está actualmente en 
construcción. 

Los objetivos que pretende el equipo 
multiprofesional son: 

a) La accibn preventiva en el medio social, 
familiar y escolar. 

b) La detención precoz de las deficiencias, 
anomalías o trastornos. 

c) La valoración pluridimensional de las nece
sidaoes y capaCidades del sujeto de Educa
cibn Especial. 

d) La elaboración de programas de desarrollo 
individual en los Que se fijan lo:; objetivos 
contenidos, metodologías y recursos nece
sarios para la solución de la problemática 
específica de cada niño. 

e) El seguimiento del programa de desarmllo 
individual en estrech a colaboración con el 
profesorado de los centros educativos. 

f) Contribuir a la elaboración del diseño del 
cuadro de necesidades concretas en el seco 
tor, elevando a las autoridades de la Admi 
nistración Pública competentes en la plani 
ficación del ámbito sectorial, las propuestas 
y posibles soluciones técnicas o sugerencias 
prácticas. 

El equipo multiprofesional 

de Educación Especial 

Hasta ahora la Educación Especial ha 
ido cifrando su acción en dotar al sistema 
escolar de unidades y centros especificos 
donde el disminuido pudiera recibir las 
atenciones y actividades adecuadas a sus 
especiales condiciones y limitaciones. Pero 
esta imprescindible atención se está reali
zando a cos ta de un grave (;osto para el 

'21 

deficiente: una marginación escolar, preludi(: 
de la subsiguiente marginación social. 

Nuestro sistema escolar es tremenda
mente selectivo. La tasa de suspensos es 
muy elevada y esto genera una dinámica 
en la cual se tiende a eliminar y separar al 
escolar que por circunstancias diversas no 
es capaz de continuar el alto nivel de exi
gencia de nuestros centros docentes. Con 
ello se produce una marginación, no ya de 
escolares disminuidos; sino de niños norma
les, que acaban siendo tratados como infra
dotados y, a veces, hasta escolarizados ina
decuadamen te en unidades de Educación 
Especial. 

Ello hizo que se sintiera la necesidad, 
en lo que a Ed ucación Especial se refiere, 
de hacer frente de forma inmediata a las 
siguientes acciones: 

reali zación de un diagnóstico 
previo lo mas completo posi
ble, que determine si el escolar 
ha de ser objeto de una escola
rización especial o si no es im
prescindible su separación 
aunque sólo sea temporal. del 
sistema escolar ordinario. 
diseño de un programa indivi
dual de desarrollo a los niños 
que son susceptibles de esco
larización ordinaria, para que 
sea seguido por el tutor o la 
famili a, o ambos. 
coordinación de la planifica
ción y desarrollo de la Educa
ción Especial en la provincia. 
ayuda y orientación al profeso
rado y padres. no sólo en el 
ámbito estrictamente educati
vo; sino en el de facilitación de 
la búsqueda de las ayudas y 
posibilidades de inserción so
cial, de dificil conocimiento glo
bal debido a lo disperso de su 
origen. 

Estas líneas de acción supondrán una 
enorme multiplicidad de funciones para la 
realización, de las cuales, hace ya un año, se 
comenzaron unas gestiones con el rnstituto 
Nacional de Educación Especial. Estas ges
tiones se iniciaron con una cierta dosis de 
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desesperanza, porque sólo había para toda 
España una dotación muy exigua y sólo fun
cionaban estos equipos en seis provincias. 

Pero esto presentó algo original: el 
compromiso de la Diputación a colaborar 
sustancialmente mediante convenio y la 
promesa de ayuda de algunas entidades 
de Ahorro de la provincia. Desde estas ba
ses de negociación fué posible. no sólo la 
consecución del equipo multiprofesional, 
sino la posibilidad de que la convocatoria 
para cubrir sus puestos se haya Iealizado y 
desarrollado en nuestra provincia y se ha
yan cubierto en su inmensa mayoría por 
profesionales de aquí, lo que asegura un 
mejor conocimiento de la realidad circun
dante de los sujetos a diagnosticar y tratar. 

Este equipo creado en Ciudad Real, se 

ha propuesto, en primer lugar, hacer una 
revisión de los escolarizados en Educación 
Especial, por entender que lo más urgente 
es devolver al sistema ordinario a los que 
no debieron haber salido de él. Esa devolu
ción para que realmente conlleve una inte
gración, debe ir acompañada del "tratamien
to" psicopedagógico adecuado para que la 
inserción del niño sea real y no sólo pre
sencial. 

Para esta tarea resulta fundamental la 
presencia de los profesionales de este equi
po en toda la provincia. Aunque tiene su 
sede en Ciudad Real, el desplazamiento de 
sus miembros será con tiI1UO, yeso consu
mirá, en una inmensa mayoría, la importante 
aportación económica de la Diputación 
provincial. 

-- 22 -
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AGENDA DEL MES 

o lA 1 Felipe González, nuevo Presidente del Gobierno 
Elecciones sindicales en la Diputación Provincial 
El Instituto de Desarrollo Comunitario comienza sus actividades 

O lA 3 Despedida de Gonzalo Payo 
O lA 4 Depreciación de la peseta 
O lA 6 Aniversario de la Constitución española 
O lA 7 Manuel Marín: Secretario de Estado para las relaciones con la CEE 
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Balance de la Caja de Ahorro de Cuenca y Ciudad Real 
O lA 15 Pedro Valdecantos: nuevo gobernador civil 
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O lA 18 Primera visita a la provincia del nuevo gobernador civil 
O lA 20 Resultados definitivos de las elecciones generales 
OlA 21 La Caja de Cuenca y Ciudad Real socio de honor de la 

Sociedad de Garantía Recíproca 
Entrega de donativos y ayudas de la Caja de Cuenca y Ciudad Real 

O lA 22 Constituida la Asamblea Regional de Castilla-La Mancha 
OlA 24 Mensaje navideño de S. M. el Rey D. Juan Carlos 
O lA 25 Vicente Calatayud: miembro de la Academia de Medicina de Zaragoza 
OlA 27 Reunión del Consejo Regulador del Queso Manchego 
O lA 28 Joaquín Ruiz-Giménez nombrado Defensor del Pueblo 

El gobernador civil visita Puertollano 
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Francisco José García Zapata: director general de trabajo 
O lA 30 Reunión de la Federación Agraria provincial 
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,Reunión del Consejo Regulador del 

'Queso Manchego 
I 
f En el Ayuntamiento de Vi-
'llarrobledo y presidido por 
Joaquín Serna Hernández se 
¡reunió el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen 
del Queso Manchego. Forman 
parte dt· este Consejo dos re
pre 'cntantes de cada provin
cia, un representante de los ga
naderos y otro de los elabora
dores, el Consejo de Agricul
tura de la Junta de Comunida
des y el Presidente del Conse
jo. 

Dicho Consejo tiene fijado 
un plazo de cuatro años para 
llevar a cabo sus trabajos y 
ultimar el reconocimiento le

Consejo es que el queso man
chego se elaborará únicamen
te con leche de oveja ma,nche
ga sin admitir mezclas de nin
gún tipo. A partir de ahora se
rá ilegal ampararse en la de
nominación de origen del que
so m,\11chego cuando no se 
cumpla este requisito, a pesar 
de que mezclar leche de vaca 
y de oveja era una práctica 
frecuente en la elaboración de 
nuestros quesos . Esta medida 
favorecerá, sin duda, a los ga
naderos de la región, ya que 
la demanda de leche se incre
mentará notablemente. 

,.g;al de la Denominación de RECONOCER LA CULTURA 
Origen del Queso Manchego. CASTELLANO _ MANCHEGA 
Terminado ese plazo -que el 
propio Consejo espera redu
cir- se dará paso al Consejo 
Regulador definitivo. 

Según palabras del presiden
te señor Serna Hernández, uno 
de los primeros problemas pa
ra legalizar la Denominación 
de Origen del Queso Manche
go son los propios manchegos, 
a los que hay que inculcar es
ta idea y esta realidad de la 
constitución del Consejo. 

La actividad de este Conse
jo es mucha, ya que para fi
nales de verano se espera te
ner confeccionado un censo 
de ganaderos y elaboradores, 
tanto artesanos como indus
triales. También se está traba
jando en la elaboración de un 
censo de ganado ovino y se 
examinará el nivel de mecani
zación y tecnología de las ex
plotaciones. 

Uno de los puntos aproba
dos en el reglamento de este 

En la Casa de la Mancha de 
Madrid se ha inaugurado un 
ciclo de conferencias para re
saltar las grandes figuras dc 
la cultura castellano - manche
ga. Según afirmaba el Presi
dente de la Casa de la Mancha 
José López Martínez, con este 
ciclo se pretende que los gran
des hombres que han dado es
plendor a la cultura española 
sean reconocidos como caste
llano-manchegos. 

Se inició el ciclo con una 
conferencia a cargo del Presi
dente de la Academia de Artes 
y Letras de Cuenca, Enrique 
Domínguez Millán, que disertó 
sobre «Eugenio de Torralba 
la magia conquense». Colabo
ran con la Casa de la Mancha 
en la elaboración de este ci
clo la Consejería de Educación 
y Cultura de la Junta de Co
munidades y la Casa de Gua
dalajara. 
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NUEVO DELEGADO 
EN LA CONSEJERIA 
DE AGRICULTURA 
DE LA JUNTA 

José Joaquín Serna ha sido 
nombrado delegado en Ciudad 
Real de la Consejería de Agri
cultura de h~ unta de Comu
lilaaae6 .:::aS':Clla.ú0 - H Jé .. 1cnega. 
Es doctor ingeniero agrónomo 

trabaja como jefe provinl. 
cíal de indu trialización agra
ria en Ciuda,d Real. Su función 
es coordinar todo lo servi
cios de agricultura que han 
pasado a su competencia de 
nuestra Comunidad Autóno
ma. 

MANCHEGOS DEL AÑO 
I 

La Casa de La Mancha en 
Madrid, pre idida por José Ló
pez Ma,rtínez, ha concedido 10 
títulos de manchegos del añq 
en su tercera edición. En el 
apartado de Medio de Comu 
nicación e ha concedido el tí , 
tuIo a Ramón Gómez Redon! 
do, de Albacete; en el d Be
llas Artes, al pintor de Valde
peñas Gregario Prieto; a Pe
dro Torres, por u labor al 
frente del Figón de Pedro, en 
Cuenca; en la rama de Litera
tura en prosa a Jo é F. Serna, 
de Albacete; en Deporte, al 
el ccionador nacional d ba

lance to Antonio Díaz Miguel; 
en Teatro E pectáculos, al 
actor de Ciudad Real Carla 
Lemas; como in titu ión a la 
Fundación Cultural de la Man
cha; en 1 apartado de mú ica 
a la Semana d música religio
sa de Cuenca y, por último, 
al arte ano Pedro Mercedes, 
también de Cuenca. 
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(]J-- ~ LCI.em~Jle 

Felipe González, 
nuevo presidente del Gobierno 

En la tarde del 30 de noviem
bre se reunió, en sesión plenaria, 
el Congreso de los Diputados y 
celebró el primer acto para la 
investidura de Felipe González 
como Presidente del Gobierno 
español . El Presidente del Go
bierno pronunció su discurso pro
gramático, con dos partes clara
mente diferenciadas. 

La primera dedicada a explicar 
el estado del país y la herencia 
que reciben los socialistas del Go
bierno anterior . La segunda, cen
trada en el programa de gobierno 
que propone el partido socialista 
para afrontar la situación. 

La paz social, la unidad nacio
nal y el progreso serán, según 
manifestó en su discurso, los tres 
principios básicos en los que se 
inspirará el gobierno socialista. 
Ded icó una parte de su discurso 
a asuntos relacionados con la se
guridad como garantía de liber
tad: «El Gobierno cumplirá y ha
rá cumplir la ley». Anunció que 
el Gobierno actuará con firmeza 
y buscará la colaboración inter
nacional en la tarea de erradicar 
el terrorismo. 

En otro momento de su dis
curso, dijo que el Gobierno pro
pondrá a todas las fuerzas poi í
ticas parlamentarias la elabora
ción de un amplio acuerdo insti
tucional sobre los asuntos claves 
de determinadas leyes autonómi
cas. 

En lo referente al programa 
económico, planteó la creación 
de 800.000 puestos de trabajo en 
los próximos cuatro años, la dis
minución de la inflación hasta el 
12 por 100 en 1983 y el creci
miento del producto interior bru
to en un 2,5 por 100. Señaló la 

intención de estimular la inicia
tiva creadora de carácter priva
do. 

Por lo que respecta a la polí
tica exterior dijo que no debe ha
ber lugar a la incongruencia y a 
fa improvisación. La política ex
terior debe estar ajena a opcio
nes partidarias y tiene que ser 
una política de Estado que resul
te del consenso nac ional. Dura n
te su mandato será estudiada la 
negociación con la OTAN . 

Anunció la presentación -«en 
un plazo moderado»- de un 
nuevo proyecto de ley de auto
nomía universitaria y el incre
mento del presupuesto de inves
tigación, como primeras medi
das encaminadas a superar la 
crisis de la Universidad . 

Al día siguiente se reanudó la 
sesión en la que se procedió a 
escuchar a los distintos grupos 
parlamentarios, para terminar 
con la votación de investidura. 

Pasadas las doce de la noche, la 
votación arrojó los siguientes re
sultados: diputados presentes, 
345; votos a favor, 207, PSOE, 
PCE, EE Y CDS; votos en contra, 
116, grupo popular y centrista; 
abstenciones, 21 , minorías cata
lana y vasca y ERe. El Presidente 
del Congreso, Gregorio Peces 
Barba, no votó. 

En la mañana del día 2 de di
ciembre Felipe González prome
tió su cargo ante S. M. el Rey 
don Juan Carlos. Prev iamente se 
había dado lectura al decreto de 
nombramiento que el día ante
rior se publicó en el Bolet ín Ofi
cial del Estado. Pocas horas des
pués el resto de los miembros 
del nuevo Gabinete prometieron 
también sus cargos en el Palacio 
de la Zarzuela . 

Con estos actos, y a parti r de 
entonces comenzaba la gestión 
de Fel ipe González como Pres i
dente del Gobierno. 

ELECCIONES SINDICALES EN LA DIPUTACION 

El 30 de noviembre tuvieron lugar las elecciones sindicales para 
design3r el comité de empresa de la Diputación Prov incial. Es la pri
mera vez qu~ este tipo de elecciones se celebran es nuestra Corpo
ració:l . 

~a partic ipación fue del 93 por 100 y el resultado fue el siguien
te : Cand idar'J ra independiente, encabezada por don Luis Marcos, 214 
votos, al que corresponden 8 representantes; Candidatura de UGT, 
encabeLd:Ja por don Luis Navarro, 131 votos, cinco representantes; 
Cand ida tura indepclldiente, encabezada por don Gabriel Vicente, 102 
votos, cua tro representantes. 

Sumadas las dos candidaturas independientes han alcanzado el 
70,68 po: 100 de los votos totales, que significan 12 representantes. 
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EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 
COMIENZA SUS 
ACTIVIDADES 

El Instituto de Desarrollo Co
munitario ha comenzado a pri
meros de este mes sus activida
des de an imación, con ses iones 
celebradas en Campo de Cripta
na y en Villarrubia de los Ojos . 

Uno de los fines del Inst ituto 
es atender a la formación de an i
madores socio-culturales para fo
mentar y enriquecer las iniciati
vas asociadas en nuestros pue
blos. 

El objetivo de estas sesiones 
es informar y sensibilizar en tor
no de la an imación y los tres 
campos de acción del desarrollo 
comun itar io : socio-educat ivo, so
cio-cultural y socio-económ ico. 

La primera ses ión -celebrada 
en Campo de Criptana, sede del 
Instituto-- estuvo dirig ida al área 
socio-cultura l. La sesión celebra
da en Villarrubia de los Ojos se 
centró en torno al cooperat ivis
mo y part iciparon representantes 
de 34 cooperat ivas de confección. 

También hubo ses iones de an i
mación en La Solana, Piedrabue
na , Bolaños y Corral de Calatra
va. 

DESPEDIDA DE 

GONZALO PAYO 

El que fue pres idente de la 
Junta de Comun idades de Cast i
lla - La Mancha, don Gonzalo Pa
yo, se desp id ió e l d ía 3 de d i
ciembre en un acto que tuvo lu
gar en el Palacio de Fuensalida 
de Toledo, sede de la pres iden
cia . 

En un discurso previo a la rue
da de prensa , el señor Payo ma
nifestó que dejaba el cargo sin 
frustración y seguro de haber 
trabajado duro en la presidencia 
de la Junta de Comun idades . 

Agradeció a los informadores 
la colaboración prestada a la ho
ra de crear conciencia regional, 
que falta aunque va en aumento, 
potenciando las señas de ident i
dad de nuestra autonom ía. 

Anunció la dispon ibilidad de 
su cargo al servicio de la volun
tad del pueblo y por tanto a los 
partidos políticos que represen
tan a nuestra región en el Par-

lamento. Serán ellos, por tanto, 
los que han de proponer candi
datos a las Cortes de Castilla-La 
Mancha . 

Manifestó s u propósito de 

LA PESETA, depreciada 

El nuevo Gobierno, en su pri
mera reunión, acordó como me
dida económica previa, depreciar 
la pesetas en un 8 por ciento. La 
medida fue hecha pública por el 
propio Ministro de Economía, 
Comercio y Hacienda, Miguel Bo
yer, ante las cámaras de Televi
sión . 

Según palabras del ministro la 
intención general es sanear los 
desequilibrios encontrados al co
menzar el mandato del nuevo Go
bierno . Una de las principales ra-

CUARTO ANIVERSARIO 

DE LA CONSTITUCION 

EN CIUDAD REAL 

En Ciudad Real al igual que 
en el resto de las provincias es
pañolas se ha dado un especial 
realce al cuarto aniversario de la 
Constitución . El Ayuntamiento 
preparó una conferencia a cargo 
del d irector del Colegio Univer
sitario, Jesús Blanco Campaña . 
En el Instituto Nacional de Ba-

MANUEL MARIN: 
SECRETARIO PARA 
LAS RELACIONES 
CON LA CEE 

El Consejo de Ministros del d ía 
7 de d iciembre aprobó el nom
bramiento de Manuel Marín Gon
zález como Secretario de Estado 
para las Relaciones con las Co
munidades Europeas. 

El señor Marín nació el 21 eJe 
octubre de 1949 en Ciudad Real , 
es doctor en Derecho. Amplió es
tudios en la Universidad de Nan
cy (Francia) y en el Colegio de 
Europa de Brujas (Bélgica) , del 
que fue profesor adjunto. 

Ha sido elegido diputado socia
lista por Ciudad Real en las elec
ciones de 1977, 1979 Y 1982, du
rante las legislaturas perteneció 
a la Comisión Permanente del 
G r u p o Parlamentario Socialista 
de la Comisión de Exteriores del 
Congreso de los Diputados, fue 
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abandonar la actividad política y 
seguir sirviendo a la región des
de la ciencia, labor que abandonó 
al dedicarse de lleno a la vida 
pública . 

zones de esta resolución es el au 
mento de la inflación respecto u 

la media de países de la CEE y, 
como consecuencia, la pérdida de 
competitividad de nuestras expor
taciones. 

chillerato «Hernán Pérez del Pul
gar», el magistrado de la Audien
cia Provincial don José Luis de 
Pedro dió una charla a los alum
nos de dicho centro. 

Las plazas se vieron engalana
das con banderas constituciona
les de nuestro Estado y la Ban
da de Música salió por las calles 
de la ciudad contribuyendo a dar 
sensación de fiesta en la celebra
ción de este an iversario que, ex
cepto en estos dos detalles, tuvo 
un carácter meramente interno. 

el Presidente del último Congre
so Federal del PSOE . 

En la actualidad es el Secreta
rio Ge"eral del PSOE de Ciudad 
Real. 
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Balance de la Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real 

Después de transcurrido un 
año desde la creación de la Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real, se ha celebrado una rueda 
de prensa con el intento de dar 
a conocer la actual situación y 
hacer un balance del funciona
miento de la entidad . Asistieron 
a la rueda de prensa, celebrada 
en la Diputación Provincial , su 
presidente señor Sancho García y 
el diputado provincial señor Gar
cía Toribio. 

El señor Sancho García mani
festó que el recurso interpuesto 
contra la tramitación seguida pa
ra la creación de la entidad no 
había retrasado los planes de és
ta . Como se sabe el fallo de la 
Aud iencia Territorial de Albacete 
ha sido desfavorable al recurso. 

No se hizo un balance porme
norizado pero sí se dieron algu
nos datos que indican la marcha 
ascendente de la CAJA como gus-

ta llamarla su presidente. Indicó, 
refiriéndose al tema de la colo
nización, que en estos momentos 
de cada 65 pesetas que Ciudad 
Real aporta al pasivo de la en
tidad, recibe en créditos 100 pe
.setas. Con respecto a 1981 la in
versión total ha aumentado en 
959 millones de pesetas . 

Destacó también el señor San
cho el significativo aumento, más 
del 350 por ciento, en inversio
nes de carácter social . De 3,2 mi
llones en 1981 se ha pasado en 
este año a 11,5 millones de pe
setas. 

Recordó sus palabras de la 
rueda de prensa del pasado año 
en las que anunciaba que preten
día realizar una gestión eminen
temente práctica y no política , 
olvidándose de protagonismos y 
oportunismos por el bien de la 
provincia y el futuro de la re
gión. 
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EL DIRECTOR 
DEL CONSERVATORIO 
DE MADRID 
EN CIUDAD REAL 

Don Miguel del Barco ha veni
do a nuestra provincia para to
mar contacto con las autorida
des municipales y los directores 
y profesores de los centros mu
sicales de Ciudad Real, depen
dientes de Madrid. 

El señor del Barco hizo una 
valoración muy positiva de la 
iniciativa y el esfuerzo municipal 
para crear centros de enseñanza 
de la música . Actualmente exis
ten este tipo de centros en Ciu
dad Real , Manzanares , Campo de 
Cripta na , Puertollano y Tomello
so. 

Este es el comienzo de una 
auténtica educación musical, que 
en opinión del señor del Barco, 
es lo que falta en una España 
eminentemente musical, compro
bado en la variedad y calidad de 
su folklore. Esa educación musi
cal es lo que marcará la tempe
ratura cultural de nuestro país. 

Sintió no poder visitar, deb ido 
a un leve accidente que obligó a 
escayolarle el pie, el local del an
tiguo casino de Ciudad Real, don
de se realizan obras para con
vertirlo en sede del Conservato
rio de la capital. 

Con respecto a la calidad de 
nuestro profesorado dijo que los 
alumnos que salgan de aqur y la 
preparación que tengan será el 
termómetro y la medida del pro
fesorado . 

EL EX·GOBERNADOR 

CIVIL SE DESPIDE 

Un grupo de amigos de don 
Luis Gil-Orozco le ofrecieron una 
cena homenaje de despedida al 
término de su mandato como pri
mera autoridad provincial. Ocu
paron la mesa de la presidencia, 
don Eloy Sancho, Presidente de 
la Diputación; don Antonio Her
nández, Presidente de la Audien
cia Provincial; los señores de Se
na, fiscal jefe y el Alcalde de 
Ciudad Real, señor Selas . 

A los postres, el señor Sancho 
pronunció unas palabras en las 
que destacó las dotes de mando 
y exaltó la flexibilidad, respetan
do la ley, del señor Gil-Orozco. 
También resaltó su capacidad de 
diálogo y la prontitud con que 
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nabra sintonizado con la idiosin
crasia manchega. 

El ex-gobernador civil agrade
ció las muestras de afecto del 
señor Sancho y di jo que se ibil 
satisfecho de haberse entregado 
con ilusión a la confianza depo
sitada y que su cese era la ló
gica consecuencia de haber per
dido su partido las elecciones. 

El señor Sancho, al término de 
sus palabras, le hizo entrega de 
un recuerdo en nombre de to
dos en medio de los aplausos de 
los as istentes . 

RESULTADOS 

DEFIN ITIVOS DE LAS 

ELECCIONES 

GENERALES 

DEL 28 - O 

La Junta Electoral Central ha 
hecho públicos los resultados de
finitivos de las elecciones gene
rales celebradas el pasado 28 de 
octubre. Estos resultados oficia
les dan al PSOE 10.127.392 vo
tos, AP - PDP 5 .543.107, U C D 
1.354.858, PCE 844.976, Conver
gencia y Unión 772 .726, PNV 
396.656, Herri Batasuna 210 .601 , 
Esquerra Republ icana 138.116 y 
Euskadiko Eskerra 100.326. 

De un censo de 26.517 .393, 
más del 80 por 100 acudió a las 
urnas . 

EL GOBERNADOR CIVIL, 

EN ALMADEN 

A los pocos d ías de su nombra
miento el Gobernador Civil, don 
Pedro Valdecantos, ha realizado 
su primera visita a la provincia , 
concretamente a la localidad de 
Almadén . Aprovechó la visita pa
ra inaugurar la Casa de Cultura 
donde el Alcalde, señor Truj illo, 
cortó la cinta y descubrió una 
placa conmemorativa . 

El señor Valdecantos, acompa
ñado por lo senadores Borrás y 
Sanz y el diputado Granados, vi
sitó las distintas dependencias 
del nuevo edificio, entre las que 
destacó la biblioteca, que posee 
"más de once mil volúmenes y es
tá considerada como una de las 
primeras de la provincia. 

Anteriormente habían visitado 
la Plaza de Toros, monumento 
histórico artístico nacional, cuyas 
obras de restauración comenza
rán en breve. 

Tras la entrega de premios de 

los concursos de poesía, prosa y 
christmas, se ofreció al goberna
dor y a todos los asistentes un 
vino de la tierra en los locales 
de las Hermandades del Trabajo. 

LA CAJA 

DE CUENCA Y 

CIUDAD REAL APOYA 

A LA SOCIEDAD DE 

GARANTIA RECIPROCA. 

La Caja de Ahorros ce Cuenca 
y Ciudad Real es nuevo SOCIO 
protector de la Sociedad de ~a
rant fa Recíproca . 1:1 d ía 21 de di
ciembre, en un acto al que as is-

I tieron más de un centenar de re
I presetantes del mundo financiero 

y empresarial de la provincia, la 
Caja de Cuenca y Ciudad Real 
hizo entrega de 5 millones de pe
setas a los promotores de la So
ciedad de Garantía Recíproca . 

En su discurso, el señor ~ar
cía Gala, presidente de la Com I
sión Promotora de la Sociedad, 
valoró muy positivamente el ges
to de la Caja, porque ahí está 
--dijo-Ia solución a muchos de 
lOS problemas con que tropieza 
la pequeña y mediana empresa. 
Las Cajas de Ahorros -recalcó-
deben ser la principal fuente de 
tinanciación de los pequeños em
presarios, dando facilidades en 
las líneas crediticias, tanto en su 
interés como en su amortización . 

El Presidente de la Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
señor Sancho García, manifesto 
--en nombre de la entidad- su 
vocación de colaborar en el de
sarrollo económico y social de 
nuestra provincia . Felicitó y ani
mó a los promotores de la Socie
dad de Garant ía Recíproca y rei
teró el deseo de la Caja de cola
borar y ayudar a los empresarios 
para que nuestra provincia ocu
pe el lugar que le corresponde. 

Vicente Calatayud. miem
bro de la Academia de 
Medicina de Zaragoza 

Vicente Calatayud Maldonado 
fue elegido miembro de la Real 
Academia de Medicina de Zarago
za, por unanimidad , en la sesión 
extraordinaria que la docta enti
dad celebró el pasado 25 de no
viembre. 

El nuevo académico electo es 
catedrático de neurocirujía de la 
Facultad de Medicina de Ciudad 
Real. Real izó la convalidación del 
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título de doctor en la República 
Federal de Alemania en 1963 . Ha 
seguido diversos cursos en el ex
tranjero. Está en posesión igual
mente del doctorado en veterina
ria por la Universidad de Zarago
za . Es becario y colaborador cien
tífico por oposición del Consejo 
Superior de Investigaciones Cien
tíficas del Departamento Anató
mico de nuestra Facultad de Me
dicina y autor de numerosas pu
bl icaciones. 

OBRA BENEFICA 
DE LA CAJA 
DE CUENCA Y 
CIUDAD REAL 

En este mes se han efectuado 
diversas donaciones, ayudas y 
subvenciones a instituciones y 
entidades provinciales. Fueron 
entregadas por el Presidente del 
Consejo Provincia l de Ciudad 
Real, don Eloy Sancho García , en 
presencia de d iversos Consejeros, 
Directores del área de Ciudad 
Real y otros funci onarios del De
pilrtamento de Ob ras Sociales . 

En total fueron 16 institucio
nes las que recibieron estas ayu
das para el desarrollo de su ac
tividades y mejora de sus insta
laciones. 

JOAQUI N RUIZ GIMENEZ: 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

Por 304 votos a favor, seis en 
contra y once en blanco ha sido 
aprobado en el Congreso de los 
Diputados el nombramiento de 
Joaquín Ruiz-Giménez Cortés co
mo Defensor del Pueblo. 

El señor Ru iz-Giménez nació 
en Hoyo de Manzanares (Madrid) 
en 1913. Se licenció en Derecho 
en Madrid en 1934 y comenzó in
mediatamente a imparti r ense
ñanza de Derecho Mercantil en 
distintos centros universitario~ 
En 1944 obtuvo la Cátedra de Fi
losofía del Derecho en la Univer
sidad de Sevilla y más tarde en 
la Universidad Central de Madrid. 

Cuatro años más tarde fue 
nombrado Embajador cerca de la 
Santa Sede y en 1951 Ministro 
de Educación Nacional, hasta 
1956 en que fue designado pro
curador en Cortes. Es el fundador 
de la prestigiosa revista «Cuader
nos para el Diálogo» . 

Dura nte la transición, después 
de la muerte de Franco, creó el 
partido «Izquierda Democr" tica» 
que no logró ningún escaño en 
el Parlamento . 
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MENSAJE NAVIDEÑO 

DEL REY 

Como todos los años, al co
mienzo de las fiestas navideñas, 
Su Majestad el Rey don Juan Car
los pronunció el mensaje de na
vidad a todos los españoles ante 
las cámaras de Televisión y fren
te a los micrófonos de Radio Na
cional de España . 

Comenzó haciendo un llama
miento a la unidad y solidaridad 
de todos los españoles para su
perar «los problemas y dificulta
des que nos apr ie tan y a veces 
nos angustian» . «De la solidar i
dad y de la esperanza comparti
das, nace la unión . Y todos sabe
mos que cuando los españoles 
nos sentimos unidos somos in
vencibles y nuestros propósitos 
se convierten en energía creado
ra». 

Este sentimiento de unidad, 
solidaridad y esperanza se basa 
en la fam ili a, «cuando la familia 
española ha ido bien, también 
España ha ido bien». Alentó a 
las familias españolas a que no 

hubiera en su seno fisuras ni va
cíos. 

Resaltó la tarea constante y sa
crificada de los padres en la edu
cación de sus hijos. «Tendámos
les la luz para descubrirles cami
nos y horizontes . España está 
con ellos, va con ellos. Los jóve
nes que nos abren sus manos tie
nen la misión de engrandecerla , 
con entusiasmo y laboriosidad, 
aún más de lo que nosotros ha
yamos podido hacen) . «Por eso ... 
os pido una profunda entrega a 
la famil ia prenda y garantía de 
futuro». 

Recordó a cuantos dieron su 
vida en el cumplimiento del de· 
ber para conservar la paz y las 
posibilidades de futuro que nos 
ilusionan. 

Term inó su mensaje diciendo : 
«Quisiera, por último, en un abra
zo de corazón, sentirme con mi 
familia cerca de todos, en la con
solidación de la paz, en la espe
ranza creciente de lograr para 
España un destino mejor y más 
próspero. Un destino que no es 
imposible, sino que nos espera, 
sin duda, en el t rabajo y en la 

propia responsabilidad». 
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EL GOBERNADOR CIVIL 
VISITA PUERTOLLANO 

El señor Valdecantos, nuevo 
Gobernador Civil, realizó el día 
28 su primera visita a Puertolla
no. En el transcurso de la jorna
da le fueron expuestos los prin
cipales problemas de la ciudad, 
como la necesidad de mejorar la 
red de comunicaciones con la re
gión y su apertura hacia Andalu
cía. Estudió el ensanchamiento 
de la N - 420, vía Fuencaliente y 
la creación de un nudo ferrovia
rio que uniese Puertollano con 
las provincias limftrofes de An
dalucía. 

Repasó también el problema 
del chavolismo, la falta de esco
larización y el mal estado de al
gunas escuelas. No se pasaron 
por alto los problemas relativos 
al capítulo de la industria y la 
ubicación de las futuras empre
sas transformadoras de pizarras . 

El señor Valdecantos se intere
só por el número de libros que 
nutre la biblioteca de la Casa de 
Cultura y por los trabajos que 
se están realizando en el lugar 
donde se instalará próximamente 
el monumento al minero. 

Los habitantes de Puertollano 
confían que todas estas mejoras 
podrán verse aceleradas sensible
mente después de esta visita . 

AUMENTO LA 
RESERVA DE AGUA 
EN NUESTROS 
PANTANOS 

Los pantanos de nuestra pro
vincia experimentaron en el mes 
de diciembre un ligero aumento 
de su capacidad . Destacó el em
balse del Vicario que alcanzó cas i 
el 50 por 100. El pantano Gasset 
registró un 36,22 por 100 de su 
capac idad total; el de Peñarroya 
37,S por 100 y el de Torre de 
Abraham 10,26 por lOO, siendo 
el que ha registrado un aum~nto 
menor en los de la provincia . 
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~rancisco José Carcía . Zapata: 
Director general de Trabajo 

El Consejo de Ministros, en su 
reunión del 29 de diciembre, 
nombró a Francisco José Garda 
Zapata Director General de Tra
ba jo. Hasta ahora desempeñaba 
la Jefatura de Inspección de Tra
bajo en Ciudad Real y había ocu
pado el cargo de Consejero de 
Trabajo en la Junta de Comuni
dades de Castilla - La Mancha. 

El señor Garda Zapata ingresó 
en el PSOE en 1976 y como 
miembro de ese partido ha de
sempeñado diversos puestos en 
las Ejecutivas Regionales de Cá
ceres y Ciudad Real . También ha 
sido Secretario General del PSOE 
en Ciudad Real. 

Ha cursado Magisterio, es li
cenciado en Derecho y está pen
diente de finalizar sus estudios 
de Ciencias Económicas. 

REUNION DE LA 
FEDERACION AGRARIA 
INTERPROVINCIAL 

En Pozuelo de Calatrava la Fe
deración Agraria Interprovincial 
celebró una reunión, como men
sualmente viene haciendo, en la 
que se trataron, principalmente, 
los temas referidos a los consor
cios creados para fijar los nue
vos tipos del impuesto de Contri
bución Rústica y Pecuaria, el pro
blema que presenta la guardería 
rural, las d ificultades de almace
namiento de la uva y del olivar 
y la cuestión de los precios agra
rios. 

En dicha reunión se acordó im
pugnar ante el Consorcio provin
cial que preside el delegado de 
Hacienda la constitución de di
chos consorcios, ya que, según 
ellos, no existe la presencia de 
los agricultores . Por su parte, la 
Confederación Nacional de Agri
cultores y Ganaderos (CNAG) 
impugnará los consorcios en el 
Ministerio de Hacienda . La Fede
ración Agraria Provincial impug
nará, por los peritajes que se ha
gan en los Ayuntamientos, las re
laciones que vayan llegando. 

También se tomaron acuerdos 

en relación a los créditos conce
didos a los agricultores por las 
pérdidas de la sequ ía . Se decidió 
hacer una visita al Ministro de 
Agricultura para informarle de la 
situación del sector agrario, de 
su volumen de endeudam iento y 
de la disminución de su renta , 
para que intente subirla . 

- 3U -

PreOClIlJación IJOr la subida de 
la Contribución nflstica 

Ante la posibilidad de aumento 
en un 400 ó 500 por cien de la 
contribución rústica y pecuaria, 
la Cámara Agraria Prov incial de 
Ciudad Real celebró una rueda de 
prensa con el objeto de dar a co
nocer a los agricu I tares el i ncrc
mento y las repercus iones que 
puede tener esta medida . 

Pedro Menchero, presidente de 
la Cámara, manifestó que las coo
perativas pueden perder las ex
cedencias fiscales que ahora dis
frutan y el 70 por 100 de los 
élgricultores perderían la Cartilla 
de la Seguridad Social Agraria , y 
pasarían de pagar 3 .012 peseta:; 
a 12.000 pesetas como empresa
rios agrarios . 

Desde el punto de vista del Mi
nisterio de Hacienda se pretende 
revisar la participación de los 
agricultores en la cotización, ya 
que mientras otros sectores han 
ido aumentando sus cotizaciones 
los agricultores han declarado 
cada vez menos . 

Las organizaciones agrar ias de 
la provincia pretenden movilizar
se para presentar un gran núme
ro de reclamaciones en contra de 
esta medida . 
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CfrlUDeo <:provincial: 

UN AÑO 

DE 

EXISTENCIA 

Después de grandes vIcIsitu
des financieras y trámites admi
nistrativos q u e retrasaron su 
construcción y puesta en marcha, 
el 15 de marzo de 1982 se Inau
guró el Museo Provincial de Ciu
dad Real. Fué Inaugurado por la 
entonces ministra de cultura So
ledad Becerril y la esposa del 
ex-presidente del Gobierno Leo
poldo Calvo Sote lo, do ñ a Pilar 
Ibáñez. Ahora que esta a punto 
de cumplirse el primer año desde 
su Inauguración ya se han olvida
do los problemas que originó su 
puesta en funcionamiento y es el 
momento de hacer balance de su 
gestión. 

Hasta el momento de su aper
tura, nuestra cultura estaba pen
diente de exposiciones Itineran
tes para poder ser ~conoclda por 
los manchegos. Actualmente visi
tan el Museo alrededor de un mi
liar de personas al mes. Las ci
fras mas significativas son 615 
personas el mes que menos per
sonas lo visitaron y 2.125 que ha 
sido el record de visitantes a lo 
largo de la historia del Museo. 

En sus cuatro plantas y tres 
mil setecientos metros cuadra
dos r ecoge una muestra de la ar
queologia, pintura, fotografia, grao 
bado, carteles. cómlcs, costum
bres y artes populares del pueblo 
manchego. La falta de espacio es 
uno de los problemas mas acu
clantes con los que se enfrenta 
actualmente el Museo. Se ha que
dado pequeño y ya no caben los 
nuevos fondos que en él se van 
depositando. El pa,rimonio del 
Museo está compuesto por las 
aportaciones realizadas y dona
das por ayuntamientos, Diputa
ción, institutos, particulares 
y otros organismos. 

En opinión de su director, 
nombrado en 1974, Rafael Garcia 
Serrano, son muchas todavía las 
obras que deberían estar en el 
Museo y no estan. Este es el caso 
del togado y las inscripciones ro
manas de Alhambra. Se esta ges
tionando la concesión de un nue
vo edificio para poder ampliar el 
fondo del Museo, concretamente 
la sección de Bellas Artes. 

- :11 

La sección mas Importante es 
la de Arqueologia donde destaca 
la colección privada de Eduardo 
Tello, con más de seis mil piezas, 
que ha cedido al Museo. En la 
sección de Bellas Artes hay obras 
de nuestros grandes pintores co
mo Angel Andrade, Carlos Váz
quez, López Torres, Gregorlo 
Prieto, López Garcia, López Villa
señor, Garcia Donaire, Ubeda, 
Gloria Merino y otros. 

El m u s e o no es una cosa 
muerta, acabada. Tiene grandes 
proyectos de futuro, como por 
ejemplo la ·nueva sección de his
toria natural, en la que actualmen
te se esta trabaJando, que amplia
rá Al espectro de las obras ex
puestas. 

Nuestro Museo ya es una rea
lidad consolidada que hace Justi
cia al arte manchego y demues
tra el esfuerzo que muchos parti
culares y organismos han puesto 
para sacarlo adelante, 
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Las Comisiones Trabajan 

Los asuntos tratados por la Diputación pro
vincial y puestos a discusión en los debates Ique 
se suceden en sus plenos, son, con anterioridad, 
sujetos a un detenido estudio. lEste trabajo 'es 
desarrollado por las comisiones de ila institu
ción. Las reuniones ·que mantiene estas comi
siones, establecidas de acuerdo con la impor
tancia del conjunto de temas que afectan a 
la a ctividad provincial, se efectúan a lo largo 
del mes_ Asi se dictaminan los temas objeto 
de posterior resolución . • Ciudad Real» también 
estima pertinente que sus \lectores tengan cum
plida informaclónsobre lo que en ellas se 
aborda. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión de 21 de diciembre de 1982. 

Asistieron los señores: 

- Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho García, Presi
dente. 

Diputados: 

- D. Clemente Cuesta Santandréu. 
- D. Pelayo Pizarra Flores. 
- D. Anastasia López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDOS, PROPUESTAS Y DICTAMENES 

- Escrito de doña María Ferrer de la Cruz 
sobre aplicación del beneficio de amnis
tía. 

- Calificación de incapacidad en expedien
te de jubilación de don Daniel Aliseda 
Vázquez. 

- Jubilación forzosa por edad de don Va
lentín Gabriel Fernández López, Capataz 
de brigada de la Corporación. 

- Jubilación forzosa por edad de don An
tonio González Fúnez, Operario Sirvien
te de la Corporación. 

- Escrito de doña María Broceño Iraola 
sobre aplicación del beneficio de amnis
tía. 

- Informe-propuesta del Comité de Perso
nal sobre gratificaciones. 

- Propuesta de nombramiento de oficiales 
electricistas de la Corporación. 

- Propuesta de acuerdo complementario, 
en materia de personal sobre autorizª
ción a Operario Sirviente para desempe
ñar funciones de Auxiliares de Clínica o 

Psiquiátricos y gratificación consiguien
te. 

- Tribunales de Oposición. 
- Convenios de prestación de servicios 

otorgados desde el pleno anterior. 
- Acuerdos que procedan sobre represen

tante/s de la Corporación en las Juntas 
Periciales de Rústica de los Ayuntamien
tos. 

- Escritos que remite la Administración 
de los Hospitales en relación con plazas 
de plantilla de dicho centro. 

- Propuesta de contratación de un seguro 
de vida para los funcionarios de la Cor
poración. 

- Informe de la Administración de los Ho
gares Provinciales sobre acoplamiento 
de costureras. 

- Escrito de don Eugenio Alcaide Gonzá
lez, Técnico de Administración General 
que solicita el complemento de dedica
ción exclusiva. 

- Escrito de don Emilio Nieto Briñas, peón 
de albañilería, que solicita el reconoci
miento de dedicación exclusiva. 

- Informe sobre vencimientos de contra
tos. 

- Escrito de doña Milagros Gil Calvo que 
solicita expedición de certificado de ser
vicios prestados por don Antonio Gil 
Holgado, como Farmacéutico de la Cor
poración. 

- Expediente de actualización de pensión 
al amparo de lo dispuesto en la Orden 
de 23 de octubre de 1981. 

- Escrito de don Ambrosio González Se
rrano, Capataz de brigada jubilado de 
la Sección de Vías y Obras. 

- Propuesta de adquisición de rejas para 
ventanas y rejas de cancela en las con
sultas y planta de sótano del Hospital 
Provincial. 
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~ Escrito de la Administración de lo Hos-
pital sobre contratación de Operario 

Sirviente. 
. - E crito de don Carlo Gallardo Galán, 

Médico "adjunto de Urología sobre asis
tencia a un cur o de perfeccionamien to 
pIofe ional. 
Pro ecto de aislamien to térmico en las 
con ultas del Hospital Médico-Quirúrgi
co Brovincial. 

Sesión del día 7 de diciembre. 

Asi tieron : 

- Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho García, Pre i
dente. 

Diputados: 

- D. Clemente Cuesta Santandréu. 
- D. Pelayo Pizarro Flores. 
- D. Ana tasio López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDOS, PROPUESTAS Y DICTAMENES 

-l Certificaciones de obras. 
--Minutas de honorarios de proyecto, (re-

dacción y dirección de obras). 
- S nt ncia de la Audiencia Territorial de 

Albac te en relación con recur o conten
cio o-administrativo sobre Caja de Aho-
rro de Cuenca Ciudad Real. 

"- Propuesta de cese y nombramiento de 
m dicos becarios. 

- Propuesta de transformación de plaza 
de A. T. S. en el Laboratorio de Análi
si Clínico del Hospital Provincial. 
E crito del Arquitecto provincial en re
lación con personal afecto a dicho er
vicio. 

- E critos de don Domingo Amores Cer
vante don Manuel Hidalgo Castaños 
sobre declaración de compatibilidad de 
su funcione con otra docentes. 
E crito de don Lorenzo Parra Huertas 
obre renuncia a lo complementos d 

dedicación xclusiva y productividad. 
E crito de don José Antonio Pérez Mar
tín qu olicita declaración de compati
bilidad con trabajo ajeno a la Diputa
ción Provincial. 

- E crito de don Antonio Góm z Almansa, 
M 'dico Jef de Sección del Servicio de 
Ane tesia y Reanimqción, sobre a i ten
cia a imposio internacional. 
E crito de don Antonio E cobar Bonilla, 
Farmacéutico Jefe de Servicio que oli
cita gratificación por mayor volumen de 
trabajo y re ponsabilidad. 
E critos de diver os funcionarios olici
tando el reconocimiento de dedicación 
exclu iva. 
Acuerdo en relación con 10 cuatro vigi
lantes d I Ho pital Médico·Quirúrgico 
Provincial. 
E crito de don Fernando Valero Muñoz, 
Op rario Sirviente encargado de la ca-

lefacción d I Ho pital P iquiátrico obr
reclama ión d retribucion s comple
m ntaria . 
E crito d la Admini tración del Semi
nario Dio ano n r lación con edificio 
arrendado n all Toledo, número 4. 
R la ión d conv nio de prestación in
dividual d ervicio con duración de un 
año d v n imi nto inmediato. 

- Acu rdo obr adqui ición de dos rodi-
llo vibratorio para la cción d Vías 

Obras. 
- Circular de l~ Dir cción General d Coor

dinación con la Haciendas Territoriales 
obre forma ión de lo presupue tos de 

la Corporacion Locale para 1983. 
- Cuenta d ga to qu rinde la J fatura 

Provincial de ICO A egún el convenio 
para prevención extinción de incendios 
fore tal . 
Docum ntación que r mite la Junta Elec
toral de e ta Corporación obre elección 
del Comit de Per onal. 

Sesión del día 14 de diciembre. 

A i ti ron Lo ñores: 

- Ilmo. r . D. Elo 
dente. 

Diputado: 

ancho García, Presi-

D. P la o Pizarro Flore . 
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D. Franci o Ja i r Martín del Burgo Si-
marro. 
D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

ncia. 
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don E t ban úñez de Are-
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na Serrano que solicita liquidación pa
r amort ización de vivienda del Grupo 
Franci o Franco. 

- Acuerdo en relación con las pruebas de 
mecanografía para contratación de Au-

iliar d Administración General. 
- Liquidación provi ional de obras de sa

neélmiento de Socuéllamos. 
- Factura ref rente a trabajos de conser-

ación r tauración de las pintura d 
la bóveda e calera principal del Pa-

lacio Provi ncial. 
- Acu rdo n re lación con obras de repé}

ración de la in talación frigorífica de la 
cámara d I Hogar Provincial. 

- Pre upue to para reparación reforma 
d la ala de cl;\ lderas del Ho pital Psi-

uiátrico ma ulino. 
E rilo de don J ú Laínez Gavira, Ca
pataz de brigada, obre reconocimiento 
d a uda familiar. 
Acu rdo obre plaza de plantilla . 
Obra de pavim ntación pintura de ga
lería n el Col gio - Hogar Nue tra Se
ñora d I Prado. 

Sesión del día 28 de diciembre de 1982. 

A i tieron : 

- D. Clement Cue ta Santandréu. 

Di putados: 

- D. Pela o Pizarro Flores. 
- D. Anastasio López Ramírez. 
- D. Franci co Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDO , PROPUESTAS Y DICTAME ES 

Certificacion d obras. 
E crito del A untamiento de Manzanares 
que olicita lib ración de garantías cons
tituída ante e té} Diputación para con
certar pr ' tamo con el Banco de Crédi
to Local de España. 
Informe d la Sección de Vías y Obras 
sobre eliminación de vegetación de ar
c ne cuneta de carretera d la Red 
Pro incial. 

- E cri Lo de don Val ntín Gabriel Fernán
dez Lóp z, Capataz d brigada de la Sec-
ción de Vía Obra. 

- Informe d la Interv nción de Fondo 
obre ad r ipción de créditos en el plan 

d electrificación de Comarcas de Acción 
E pecial. 
Propu ta d nombrami nto de Admini -
trat ivo d Admini tración Genera.1. 
Propu ta d onc ión de gratificacio
n a p r onal por ma or volumen de 
trabajo. 
Pro to de pa im ntación de patios en 
l Hogar Pro incial. 

Expedi nt di ciplinario eguido contra 
doña agrario Morón Mqrtín Aragón , 
Matrona del Hospita l Provincial. 

olicitud del A untamiento de Vald p -
ña obr con ión en línea de uminis-

tro eléctrico del abastecimiento de agua 
de Santa Cruz de Mudela. 
Escrito de los funcionarios Técnicos de 
Administración General y Técnicos Ad
minj trativo a extinguir de la Corpora
ción. 
Acuerdos que procedan en relación con 
planes provinciales. 
Acuerdo en relación con retribuciones a 
personal de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales. 
Propuesta de retribuciones por asisten
cia domiciliariq a funcionarios provincia
les. 

- Resolución que proceda para seleccionar 
la contratación de cinco Auxiliares de 
Administración General. 
Propuesta de la Jefatura del Laboratorio 
de Análisis Clínicos del Hospital Provin
cial , en relación con la contratación de 
Ayudante Técnico de Laboratorio. 
Acuerdo en relación con la instalación 
de teléfono público de servicio en La 
Garganta. 
Escrito del Centro Asociado de la Uni
versidad a Distancia de Valdepeñas. 
Escrito de la Dirección del Hospital Psi
quiátrico Provincial sobre nombramien
to de Administrador para dicho centro. 
Escrito de don Rafael Plaza Caraballo, 
conductor del lavéldero, sobre incremen
to de coeficiente. 

- Escri to de doña María del Carmen Mar
tín Haro sobre solicitud de compensa
ción económica por su función. 

- E cri to del personal del lavadero de los 
Hospitales que solicita compensación 
económica mensual. 

- Propuesta para contratación de un se
guro de accidentes para los funcionarios 
de la Excma. Diputación Provincial. 
Propuesta de subvención al Instituto de 
Desarrollo Comunitario. 

COMISION DE SANIDAD 

Sesión de 9 de diciembre de 1982. 

Asistieron: 

- D. Leopoldo Morales Morales, Presiden
te de la Comi ión. 

Diputados: 

- D. Francisco Antonio Cobos Ramiro. 
- D. Fernando Eugenio Bermejo Romero. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Propuesta sobre adquisición de distin
tos aparato en el Hospital Provincial. 
Solicitud de doña Concepción Poveda 
Bellón, para contratar sus servicios co
mo Médico asociado al Hospital. 
Propuestas de contratación de la limpie
za de los locale de) Hospital Psiquiátri
co Provincial y de la Escuela Universi
taria de Enfermería. 
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- Propuesta de creación de un servicio de 
Psicología. 

- Posible revisión de la propuesta adopta
da por la Comisión de 2 de septiembre 
obre devolución del importe de matrí

culas a alumnos de la Escuela de En
fermería. 

- Propuesta presentada por el Jefe del Ser
vicio de ,Laboratorio del Hospital Pro
vincial, sobre personal necesario en di
cho servicio. 

- Propuesta sobre la plaza de Administra
dor de Hospitales. 

COMISION DE AGRICULTURA 

Sesión de 10 oe diciembre. 

Asistieron los señores: 

- D. Miguel Sánchez Bustos, Presidente de 
la Comisión. 

Diputados: 

- D. Esteban López Vega. 
- D. Dé\niel Almansa García. 
- D. Ramón Parra Quevedo. 
- D. Miguel López-Camacho González de 

la Aleja. 

SUNTOS TMTADOS 

- Campaña de divulgación apícola en la 
provincia. 

- Propuesta sobre adquisición de un lote 
de ganado lané\r. 

- Adouisición de material para riegos en 
la Finca Galiana. 

- Solicitud del Departamento de Agricul
tura de la Junta de Comunidades de Cas
tilla - Lé\ Manoha. 

- Propuesta de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrario . 

- Expediente sobre organización de un 
Campo de Ensayo e Investigación en la 
Finca Galiana. 

COMISION DE BENEFICENCIA Y 
OBRAS SOCIALES 

Sesión del día 13 de diciembre. 

A istieron: 

- D. Anastasio López RamÍrez, Presidente 
de la Comisión. 

Diputados: 

- D. Juan García Toribio. 
- D. Francisco García Pozo. 
- D. Antonio Fresneda Fresneda. 

ASUNTOS TRATAnOS 

- Diver as solicitudes de ayuda económi
ca a instituciones. 

- Varias peticiones de funcionarios y pé\r
ticulares. 

- Propuesta de ayudas a familias de aco
gidos en el Hogar Provincial e institu
cione que ocadyuvan a la labor bené-

fica de la Diputación, con motivo de la 
Navidad. 

- Otros asuntos. 

COMIS~0J'l p.f.., ECO LOGIA y 

MEbIO AMBIÉNTE 

Sesión de 18 de diciembre. 

Asistieron: 

- D. Jesús Jiménez Fernández, Presidente 
de la Comisión. 

Diputados: 

- D. Miguel Sánohez Bustos. 
---!:. D. ' 'Rarhó,n Parra Quevedo. 

f i .. 

ASUNT@S TRATADOS 
ji; • " • - Escrito del AyuntamIento de Puertolla-

no sobre electrificación de la «Dehesa 
Boyal». 
Situación de los vertidos de aguas resi
du~Jes. que producen conté\minación de 
los ca ce públicos de la provincia . 
Propuesta J sobre la celebración del Día 
del ~~oJl .~n la provincia. 

COMISION DE DEPORTES Y 
TURISM<f ': 'i .: 

Sesión de 23 ¡de diciembre. 

Asistieron los eñores: 

- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si
marro, Presidente de la Comisión. 

Diputados: 

- D. Antonio Ruiz García Minguillán. 
- D. Hilario Martín Mecé\. 
- D. Gregorio Sánchez López. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Propue ta obre concesión de ayudas 
económicas a Ayuntamientos con desti
no a equipamiento de instalaciones de-

o portivas. 
.. - A udas económicas de carácter deporti-

vo concedidas a diversas personas en-
tidades. 

- Subvención concedida a l Ayuntamiento 
de Valdepeñas por el Consejo Superior 
de Depqrtes. 

- Informe sobre documentación recibida. 

COMISION DE CULTURA Y EDUCACION 

Sesión de 27 de diciembre. 

Asistieron los señores: 

- D. Juan García Toribio, Presidente d la 
Comisión. 

Diputados: 

- D. Antonio Fresneda Fresneda. 
- D. Jesús Moreno Rodrigo. 
- D. Franci co Javier Martín del Burgo Si-

marro. 
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- D. Hilario MartÍD Meca. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Ayudas folklóricas y musicales. 
- Ayudas económicas de carácter cultural. 
- Ayudas para investigaciones arqueológi-

cas. 
- Escrito sobre el expediente de construc

ciones cul turales. 
- AY\.ldas a Ayuntamientos que patrocinan 

actividades culturales. 
- Ayudas a Conservatorios y Academias 

de música. 
- Servicio de publicaciones. 
- Propuesta sobre adquisición de cuadros. 
- Moción del Grupo Socialista de la Cor-

poración sobre el tema taurino. 
- Concesión de ayuda al Hospital Psiquiá

trico para organizar una fiesta recreati
va terapéutica. 

- Subvención al Instituto de Estudios Co
munitarios. 

- Propuesta sobre fijación de precios de 
algunas publicqciones de la Diputación 
Provincial. 

- Infrome sobre correspondencia recibida. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Sesión del día 27 de diciembre 

Asistieron los señores: 

- D. Teodoro Rincón Huertas, Presidente 
de la Comisión. 

Diputados: 

- D. Daniel Almansa Garcfa. 
- D. Francisco José García Zapata. 
- D. Frqncisco Antonio Cobos Ramiro. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Acuerdo en relación con obras de la se
¡ ..gunda fase de saneamiento de La Solana. 
~ &tpediente de liquidación de obras de 

nueva captación y conducción para abas
tecimiento de agua de Puebla del Prín
cipe. 

- Expediente de liquidación de obras de 

la primera" fase de saneamiento de Aleo
lea de Calatrava. 

- Proyectos de .obras. 
- Informe de la . Sección de Vías y Obras 

en relación con el . .desarrollo de' las de 
"bastecimiento ... de-. agua a Gargantiel-AI
madenejos. 

- Concurso S4b.as·ta.. para adjudicar obras 
de " a carretera provincial de Horcajo de 
los Montes a Retuerta del Bullaque. 

- Concurso subasta para adjudicar las 
obras de saneamiento de ViIlanueva de 
los Infantes. 

- Concurso par.a adjudicación de un~ mo
toniveladora para la Sección de Víqs y 
Obras. ,'b, 

- Adjudicaciones de obras por contrata
ción directa. 

- Acta de recepción de las obras de jns
talaciones deportivas de Porzuna. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Sesión de 27 .de diciembre. 

Con la asistencIa' de:' 

- D. Pelayo Pizarro Flores, Presidente de 
la Comisión. 

Diputados: 

- D. Juan García Toribio. 
- D. Jesús Moreno Rodrigo. 
- D. Francisco José García Zapata. 

ASUNTOS TRATA'DOS 

- Devolución de fianzas. 
- Expediente de revisión de precios de 

obras de nueva construcción de la C. P . 
de Sqn Lorenzo de Calatrava a la de 
Mestanza a El Hoyo. 

- Cuentas de caudales del tercer trimes
tre de 1982. 

- Cuenta de Administración del Patrimo
nio de 1979. 

- Cuenta de liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1981. 

- Cuenta liquidación del Presupuesto de 
Inversiones de 1981. 

- Anulación de derechos pendientes de co
bro y de obligaciones pendientes de pago. 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA 

Celebrada por el pleno de esta Excma. Diputa
ción Provincü~ll, el día 26 de Noviembre de 1982 

(APROBADO EN SESION DEL PLENO DE 30 DE DICIEMBRE) 

En Ciudad R al , indo la onc hora del 
día veinti i d novi mbre de mil nove i nto. 
och nta y do , n el alón de to d I Pala io 
Provin ial y bajo la Pr id ncia del Ilmo. r. D. 
Elo ancho Car ía, reuni ron lo eñor s 
Diputado y fun ionario qu al marg n rela -
ionan con el fin de celebrar n primera convo
atoria, La ión ordinaria corr pondi nte al 

pi no d la Excma . Diputa ión Provin ial d I 
pr ente me . 

Con la asi ten ia de la totalidad d lo miem
bro que in tegran la orporación , por La pre i
d n ia e declaró abierto y públi o el ac to , pa
ándo e a tratar de lo a unto compr ndido 
n 1 igui nte : 
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ORDEN DEL DIA 

1.- BORR DOR DEL ACTA DE L E 1 
A TERIOR, PR BACI I PROCEDE. 

Cono ido haUado conf rm l borrador 
del a ta d la ión ant ri or , núm ro 17 , or-
dinari a lebrada cn egund a on o atoria l 
día 2 del pre ente m d noviembr , fu apro 
bado por unanimidad . 

2 -AC ERDO DE LA COML 10 DE CO
. BIERNO DE DE EL PL E O ORDI ARIO 

DEL 11E .. 1. TF.Rf()R. 
ono ieron ratifi a ron lo a urdo d 

la Comi ión de Gobi ' rno d d el Pleno ordina
rio dime anterior , adoptado en u e ion 
de 16 23 d l pre nt me d novi mbre . 

lnt rvino n e te punto don E teban Lóp z 
ega, n rela ión on 1 acu rdo adoptado por 

la omi ión de Gobierno n e ión de 16-11-
1982 obre nganch en la lín a d media ten -
ión para abas t cimi nto d agua de anta Cruz 

de Mud la , para fa ilitar 1 aba tecimi nto d 
agua de Vald p ña . Dijo 1 r. Lóp z Veg~ ha
ber hablado on nión Elé tri a obre di ho 
particular , habiéndol manife tado no tener in -
onveni nte n Uo , aunqu con id raba qu po

día hab rlo por parte del ontrati ta , r. egura 
áj ra , qu podría p dir una ontrapartida para 

autorizar l engan h en di ha lín a. 

olicitó 1 r. L6p z V ga qu lo Técni o 
provincial ean el tado a tual d la obra d 
aba tecimiento d agua danta ruz d Mud -
la , a el r al máximo u r 
nal umplido te trámit e haga la c Ión 
de la lín a anión Elé tri a qu autorizaría 
la on xión advirti ndo obr la urg n ia qu 
r pr nta el abaste ¡m i nto d agua a Vald -
peña. 

ont tó la Pre iden ia qu el acu rdo adop
tado por la om ' ión de Gobierno tendía a la 
má rápida y eficaz olución d l problema 
que r qui r vitar re balone admin is trativo 
o jurídi o , qu hay una erie d parte inter -
ada a las que ha d poner e n cono imi nto 

el trámit , on eguir la conformidad , ono er la 
condicione d · la 1 ín a en la <¡u pro ta la 
cone xión , n defintiva todo lo trámit qu 
on pr eptivo , tando n te momento p n-

di nt d lo con igui nte informe re pu -
ta . 

r to o 
Re olu ion d 1 PI n 
ordinario dIme ant rior. 

4.-EXPEDIENT1:; DE .f DIFT f01 DE 
CRED/TO 1 1 E R 2 DEl TRO DEL 
PRE UPUE TO ORDl RIO DEL AC
T A L EJERCICIO. 

e onoc ió 1 xp dient núm ro 2 d mo 
difi a i6n de crédito dentro del a tual ejer i
cio , reda tado por la Interven ión de Fondo 
que l aumento upone un total de p ta 
72.984.673 , de la qu orr ponden por habili 
tacione 686.500 ptas. Y por uple mento pe-
eta 72.298.173 , qu e dota íntegram ent m -

diante tran feren ias d otra partidas d ,1 pro 
pio pr upu to qu produ n obrant p~e
den er minorad in men abo d la at nClo -
ne a qu tán afecto . 

Vista la expo i ión d tallada d la dif r n
te partida que omprende, ju tifi ada un 
cesidad y conveniente dotación de onformi 
dad con 1 di tam n d la omi Ión Jnform a ti -
a d Haci nda E onomía por la unanimidad 

de l eñor a i t nte e a ordó aprobar t 
exp di n te núm ro 2 d .modifi a ión d cr '
dito dentro d 1 pre upu to ordinario d 
1982 , Con el total ya ñalado d 72 .984.673 
P ta . 

5. - ACUERDO OBRE COMPLE lE rTO DE 
FI A C/A CIO DE OBRA 1 CL ID 
E PLA E PRO VI Cl'ALE 

Vi to el informe d la ln terv n ión de Fon 
do en l que ha on tar qu n la prim ra 
modificación del Plan Provin ial de obra y r
VICI de 1982, inclu e obra de amplia ión 
d la red d san amiento d iudad R al al 
núm ro 73 , por import d 7.364.068 P ta 
y que aprobado 1 pro to técnico n e' ón 
d 24-9-1982 L a a 7.749.22 p ta, 
lo qu n con e u ncia moti a la n idad d 
compl m ntar la financia ión d di ha obra n 
385.157 pe etas eñalando la po ibilidad 1 -

t nt para tal ompl mento. 

En razón d cuanto ant c de d onformi-
dad on lo xpu to on 1 di tamen d la 

oroi ión d Gobi rno , por mayoría doto 
( ator e voto a favor y on la ab ten Ión d lo 
nu e r pr entante d 1 Partido o iali ta E -
pañol y del repr ntante d 1 Partido omun '
ta de E paña), e acordó aprobar l ompl m n-
to d financia Ión d ta obra d amplia ión d 
la red d aneami nto d iudad Real n 385.157 
p eta , con c.argo al Plan Provin ial d bra 

ervl 1 de 1982 obra núm ero 20 qu r za 
bajo l epígraf ' ario .- pr vi ión para r vi -
ione d precio , liquida ion ompl m nto 

d finan ia ión ind mniza ion , impr vi to 
e t . d obra d lo PLane d 1982 Y ant rio 
r . 
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DE 
DE dad 
E -

Vi to l crito qu r mite la Pr 
Patronato d l 
a D' tan ia de aJdepeña , qu da uenta del 
omi nzo d I cu o a adémi o 1982-83 , d I ele

vado núm ro d alumno matri ulado , La n -
idad onoml a qu Uo onlleva y la an -

tidad per ibida a uenta omo ayuda d e ta 
iputación Provin ial por lo qu ru ga qu e 

adj udiqu la di tribu ión de la antidad pr '
ta n I Pr upu to Pro in ial ig nte para ta 
le ayuda. 

fun cionan omo 
Lmad 'n al-

on 1-

ntro o iad d aldcp 
ña ...... . ...... . .. . .. 3 .000.000 P ta .. . 

on iuna ión 
yuntamien 

on rc
pu ta 
entro. 
ión f' 

7. - ERD El M TERI DE PER. '0 -
NA t. 

d rtid 
n 

ml -

uxiliare 

mero ni d 

EN 
nú 

on ará ter 
ITore ad rti 

ulare que a onti -
d 
do 

nu a r '<1 -

En el Hospital Médico Quirúrgico: En funciones 
de Auxiliares de Clínica : 

oña 
Doña 
Doña 
D n 
Don 
D n 
Don 
Doña 
Don 
Don 
D ña 

arm n Zamora Diaz 
Fran' Iligu/ -a Zafra 

man io án h z rtíz 
María d 1 Prado an E part ro. 

En el mismo Hospital, como Auxiliar de Farma
cia 

TOTAL RETRIBUCIONES 1982 

Operario 

En propi dad ................... 6_1.176 
ontratado . . . . . .. ...... . ...... 6 7.176 

- 3U 

Auxiliar 

67 .880 
632.880 

y Diferencia 

3.70 Pta . 
_5.7 4 ' 
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o n 

) 

En el Hoopital Médico Quirúrgico: 

on ng 1 rran 

En el Hospital Psiquiátrico: 

n 
n 
n 

Don 

1 per onal qu 
tro 

n 

d) E tas autoriza ion gratifi a ion qu 
ant d, nti nd in p rjui io d otr qu 
pu dan hab rs a ordado on anterioridad. 

TE Y AU /LIARE 
TO DE 1982. 

en urada y d onformidad por 'la Inter. 
vención d Fondo la u nta d Valor lnd. 
P ndi nte y uxiliare del Pre upu to de 1981 

rinde la Depo itaría d Fondo Provin. ia· 
vi to qu e ju tifi a on la corr pondien. 
relacione d argo data, d onformidad 

on 1 dictam n d la omi ión Informativa 
d Ha ienda y conomía por la unanimidad de 
lo ñor asi t nt a ordó aprobar ta 

uenta d Valor Ind p ndi nte y u iliar 
del Pr upu to d 1981 en lo propio término 
n qu qu da r dactada d cuyo r umen resul · 

ta un aldo a u nta nu va d 71.129.397,05 
P ta, de las qu orr pond n a metáli o 
200.975.176,22 p ta a Valor pta . 
270.154.22083. 

9. - DEVOLUClO DE FIA Z 
Tramitado lo xp diente corre pondi n· 

t con expo i ión al púhlico, in que ha.a 
produ ido r clama ión alguna, ~ ~x ma. DI
putación Provin ial, por. la . unammldad dio. 
eñore asist nte y pr ViO mforme de la oml
ión d Ha ienda y Economía, acordó la d vo

lución de las iguiente fianza : 

~ A Don Alfonso Segura Nájera: 
J 6.460 pt . ñan~a ompl m ntaría d 
obra d lín a l ' tri a d 1 entro R ml 

r d R.T . . d 
64.976 pt . fianza de 
obra d lín a l' tri a d l ntro It ml -
or el R.T.V. 0(' Torrf' rI .luan , bad . 

29.037 pta. fianza . mpl mentaría d 
obr d in lala i' n d lín a lé tri 'a d 1 

ntro R mi r d R.T. . d Pi drabu na. 

1.500.000 pta. fianza p r a opio d mal 
rial para bra d in tala ión 1 ~ lri a al 

ntro r mi r d Porzuna . 

. 00.000 pta ., fianza p r apio d ma -
t rial d obra d in tala ión l ' tri a d 1 

ntro r mi or d T rr d Juan bad. 

518.000 pta. fianza d finti a d obra d 
. an ami nto d iUah rmo a . 

- A Don Angel Mayorga Montes: 

- 283. 27 pta. fianza ompl m ntaría d 
obr d an ami nto d Ruid ra. 

A Tracto Industrial , SAo 

266.381 pta. fianza d finitiva d n Uf o 
para la adqu' i ión duna motoni ladora. 

158.000 pta. fianza d finiti a para 1 on-
ur o d adqui iión duna r tro a adora. 

xaminado ) rito pre entado por don 
Franc' o Gonzál z· al ro Lara, Recaudador d 
la Zona de 1 ázar d an Juan, n e l que mam
fíe ta que no ha al anzado 1 mínimo a ignado a 
la zona en el jer i io onómico d 1980, por 

timar que lo ingr han ido d p e· 
ta 12.625.624, y lo gasto d 11.376.765 P . 
eta por lo qu olicita el abono d 349.151 

P eta, como dif r n ia para alcanzar 1 m íni
mo corr pondi nt d la zOna que, por u a 
tegoría e p ial e d 1.598.000 P eta· la 
d c1aración certifi ada d produ to y gasto 

n la qu figura como tal 12.630.266 y 
11.618.475 P eta, r p tivamente, que nO 
coinciden con lo anteriore . 

Visto el informe d 1 ervicio de Recauda. 
ción de Contribucion lmpu to del E tado 
con la conformidad d la Intervención de Fon
dos de ta Corporación en el que e hace 
con tar: 
- El cargo líquido d 

el ej rcieío. 
- La a igna ión qu l 

1980, uperior a la 

voluntaria de la zona en 

Orr ponde por el año 
ñalad~ por ) Re auda-
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dor , pu ería d 1.981.520 P eta, en apli-
ación d la rd n d 30 de Mayo de 1980 n 

r la ión On el art_ 73_3 del E tatuto rga nl
o vig nge con l criterio interpreta tivo ña

lado por la Oir cción Gen ral del Te oro. 

.!.. En uanto a lo produ to obt nido , egún 
lo dato obran t n ta Diputa ión y re -
tifi ad lo rror advertido, deben r 
12 .696.591 pe etas (8.563.748 pe ta por 
premio d obranza ; 2 _951.873 p ta por 
parti ipación n recargo de apremio de valo-
re -r ibo rtificacion d d ' bito ; 2.326 

ta por arbitrio provin iale . y 1.178.644 
omo 50 por 100 de lo per ibido de 

otro rgani mo ). 
- En uanto a lo gas to , 

lativo a Impu to Renta pr mio , Mu
tualidad Laboral lntere e ban ario , no e -
p ifi ado en l art. 75 diE tatuto u -
eptible d pond ra ión y, también , lo de 

prolonga ión de jornada o prima de de di a
ca ión lu iva, por tra tar d on epto 
r tribu tivo no recogido n la Ord nanza 
Laboral d 29 d febr ro d 1972 Y Re olu -
ión de la Oir ción Gen ral d l Trabajo de 

25 d Marzo d 1980, Y la men ualidad de 
va a ion qu pagó , de conformidad con l 
arto 27 d la Ordenza m ncionada y l arto 
38.1 del E tatuto d l Trabajador; e advier
ten rror en re tribu ion aJ per onal au
xiliar, d bi ndo ser 6.596.411 pe e ta . en 

guro ociaJ quedan a u cargo 1.925.834 
p e ta , una v z d ducidas la cotizacione 
corre pondientes a lo auxiliare de zona, 
d contadas en la liquidacion de u ha 
bere ; en eguro d in endio , robo y ac i
dent d ben r 1.527, 17_628 Y 26.161 
pe ta , r pectivamente, por prorrateo del 
importe anuaJ d lo recibo que lo ju tifi -
an con u días de vigencia ; e advierten 
rrore , tambi ' n, en impre o y material no 

inventariable (material de ofi cina e impreso 
mat riaJ no inventariable xaminado jun

to), d biendo r 224.867 pe eta previa 
d ducción d lo concepto que no ju tifi
a y de 1 que on· objeto de ponderación; 
n lo omoción n lo de plazamiento para 

la obranza a la Oelegacione de Hacienda 
uando el ervicio lo requi ra y tancia o 

di ta d l personal 377.338 pe etas, re pec
tivamente, que ju tifica ' y no se aprecian 
reparo d cantidad n alquiler y limpieza 
d ofi ina y, tampoco , en luz, teléfono y ca
lefacción. 

on la r ctificacione y ponderacione 
qu anteceden, el total computable de lo ga 
to upone 10.034.241 petas. 

F inaliza l inform con un breve re umen 
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egú n ·1 ual, d a ptar e lo raz.:mamiento 
pue to lo produ to obten ido pOl' la 

Zona d l ázar d an Juan ~ rían de p e-
ta 12.696.591, lo gas to d 10.034.241 pe-

ta , por On iguient , la diferencia ería de 
2.662.350 pe ta a u favor. 

is to uanto ant de, d onformidad con 
ello on l di tamen favorable d la omi ión 
lnformativa de Ha ienda E onomía , por la 
unanimidad d lo ñore a i tente e acordó 
d e timar la p tición de don Franci o Gonzá
lez- aJ ro Lara por er La diferen ia ntre pro
du to ga to 2.662.350 pe eta , uperior a 
la asigna ión qu orre pond a la Zona de 

1 ázar d an Juan , por 1 j rcic io econórru -
o de 1980 , 1.981.520 pe eta . 

ll. - RE OL lO DE LA DELEGACIO DE 
fl ClE 'DA DE LA PROVI CIA QUE 
DECLAR RE PO BlLIDAD POR 
.PERJ 1 I DE ALORE El PRIMER 
GRADO. 

. to lo a tuado n lo 
pon abilidad por p rjui io d 
grado; 

nte de re -
n primer 

RESULTANDO: Qu la Torería de Ha
·i nda omuni ó aJ rvi io d Rauda ión 
on f ha 6 d no i mbr d 1982, el perjuicio 
n prim r grado de lo alore que fueron car-

gado durante el año 1979 a ta iputación , 
p ndi nt d obro en 31 d di i mbr de 1981 
e timada la aJ ga ion formuladas por dicho 

rvi io el día 11 d novi mbre d 1982 Y dedu-
ido n u on e u n ia lo valore datado , el 

O legado d Ha inda , on f ha 12 d novi m 
brr oc 198_, ha el darado r pon abl a la or
pora ión por p rjui io n prim r grad d 1 
igui nt valore d taLlarlo. por zona r auda

torias : 
Cuadro en pág . 42 

RESULTANDO: Qu cn di ho p ríod o 
de p rjui io , la Diputa ión ha tenido argado 
lo ante m n ionado alore p rjudi ado du
rante do año y, a u ez, han t nido lo r p -
tivo valor n u pod r por pa io d do 
año, tambi ' n don Franc' o onzáL z- al ro 
Lara h red ro d don dolfo raujo ázquez 
don Gerardo orrale Cé p de, don Rafa 1 

ánchez de Molina Llau á , don Juan i n-
te Plaza Gar ía , rlon Rafael Gar ía araizabaJ , 
Oon Franci. o J é Eug nio E t ban Porra , 
don Arturo H rnanz 1artín z don Jo ' Gar
cía Carrión, R caudadore , re p tivament , d 
las Zon de 1 ázar de an Juan Im agro - u 
ausante-, ¡a. d iudad R aJ , Daimi 1, Manza-

nare, la. d PuertoLlano , 2a . d Pu rtollan o 
ald peña y illanu va d lo Infante. 
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Zonas 

1 ázar d an Juan 
lmagro 
iudad Real.- Prim ra 

Daimi 1 
Manzanare 
Pu rtoUano_- Prim ra 
Puertollano.- gunda 

ald peñas 
va. d lo lnfant 

T T LE ......... 

CONSIDERANDO: Qu d 
on 1 art. 203 del R gIam n to 

cauda ión la r pon ahilidad 
d valor imputarán harán 

Recibos 

4.454.4 6 
2 6.765 

2.6 3.589 
2.034.326 

95.414 
161.855 
82_241 

685.791 

10.784.417 

iputa ión omo úni o R audador uando 
rvi io r caudatorio e haU n om ndado a 

la Corpora ión Provin ial. 

CONSIDERANDO: Qu la iputa ión 
pued imputar 1 perjui i d alore a lo R-
caudadore (r gla 122 d la In tru ión n
ral d Recauda ión ontabilidad) y p r tan
to tramitar u xpedi nt d pe~ui io apli -
ando, por quidad la di po i ion I al 
P ífias en la materia (art. 202 y d má on-

ordant d litado R lam nto) utilizando 
por analogía u propio órgano . 

CONSIDERANDO: Qu a 
202.1.2) d di ho R glam nto 
lidad fijará n razón al ti mp 
dador ha tenid n u pod r I 
dicado . 

CONSIDERANDO: Qu 1 prim 

p rJu-

d r pon bilidad compr nd do año onta
do a partir d 1 igui nt al n qu fu ron ar a
do lo valor al R udador (art. 201 d 1 m n-
ionado R I7lam nt en r la ión on l ' .. d -I 

D r to 36 7/1974 de 20 d di i mhr ). 

CONSIDERANDO: Que onform al art. 
661 d I Código ivil lo h r dero u·d n al 
difunto por 1 ó l h ho d n todo 
u d r h obliga ion . 

En u virtud , on el c1i('tam n fa orabl 
d la omi ión el: lIa i onda y E onomía, la 
E ma. Diputación Provincial Zt< ' rtló por una 
nimidad: 

a) ptar la r pon abilidad p r p rjui( ' io 
d alor n prtm r grado a rdada c n Lrn la 
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Certificaciones Total 

4.776.453 9.230.809.· Pta. 
.231.586 3.468. 51.· 

6.103.78 8.737.372.-
3.217.954 5.252.280.-
1.468.818 1.964._3:.-.-
2.979.788 3.141.643.-

5 .667 139.908.-
811.131 1.496.922.-

18.339 18. 9.-

22.665.519 

Diputa ión p r la 1 ga iOn d I-Ia inda 
import qu da r flejado -n 1 R ultad 
m ro d ta r olu ión por ti mpo d 
año. 

" , 

" , 

d r 

port 
toria : 

r zon 
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Zonas Recibos Certificaciones Total 100/0 Depósito 

. Juan 85 .802 .946.044 4 .799.846 479.985.- pta 
208.898 8 9.341 1.068.2 9 106.824.-

- prim ra 1.556.015 3 .554.129 5.120.1 4 512.014.-
1.840.371 3.117.937 4.958.308 495 .831.-

Manzanar 17.090 365.977 38 .067 38.307.-
Pu rtoUano ,- pnm ra 74.796 74.796 7.480.-
Pu rtoUano ,- gunda 42.824 214 .684 257.508 25.751.-
Valdep ña 286 .457 1.800.246 2.086.70 208.670.-
V va_ d to Infante 13.053 I .053 1.305.- " 

T T LE ... . ... 4 .890.253 13.871.4 11 18.76 ] .664 1.876.167.-

Gar ía 
Zona d 
23 m 

RESULTANDO: 

CONSIDERANDO: Qu 
on 1 art. 20 d 1 R glam nto 
auda ión la r pon abil idad por p rjui io 

d al r imputarán harán f tiva d la 
ipuLa ión mo úni R audador uand 
rvi io r audatorio haU en om ndado a la 

Diputa ión Pro in ial. 

CONSIDERANDO: Qu la Diputa ión pu -
d imputar I p rjui io d alor a lo R cauda
dor (r gla 122 d la [n tru ión Gen ral de 
Rauda ión ntabilidad) y, por tanto , tra 
mitar u p dient d p rjuic io aplicando , por 
quidad la cli p i ion legal pe ífi a n 

la mat ria (art. 202 d má on ordante d l 
itado R glam nto) utiliza ndo , por analoula, 
u propio órgano. 

CONSIDERANDO: Que la d clara ión d 
r pon abilidad por p rjui io d alore di ta 
da por lI gado d Ha inda ontra la Dipu
ta ión r p rcutirá ontra lo Recaudador d 
la r p ti a zona (onvo a toria de on ur-
o). 

CONSIDERANDO: Qu l primer grado d 
r pon abi lidad ompr nd do año, l 
gundo origina por l tran ur o d un año 
má d d la finaliza ión d aquéUo in hab r-

r a1izado lo alor o formalizado u data 
(art. 20 1 d 1 R glam nto). 

CONSIDERANDO: Qu a t nor d l arto 
20~ .1.b) d di ho R glam nto n r la ión on 

,r I o . d I r to 2 .1 73/ 1 73, d 17 d ago to , 
la d lara ión d r pon abilidad d gundo 
!!rado impli a la on titu ión d d pó ito, in 
int r ' d ilO por 100 d lo alor que ~ n-
ucntran n di ha itua ión por I Re audador 

o R audado r , n u ca o,re pon ab le' l 
75 por 100 d l in di d d pó ito por lo d la
rad a r p n abl d I prim r grado I 25 
por 100 por lo in u. ' o n I gundo en pro 
p r i ' n aJ ti mpo por I qu huhi r d la
rado r p n abl a ada uno d ntro dada 
grad . 

CONSIDERANDO: Que onfo rme 
66 ] d 1 Códig ivil lo h r d ro 
difunto p r el ó l h ho d u mu rt n to -
do u d r h bli a ion . 

orab l 
d 

) 
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alore p ndi nte 

10 

h) Don Fran i o G nzál z- ajero Lara, 
464 _985 p tas, por 2 m d 1 primer grado 
d p rjuici y un año d I egundo' doña J a
h I Bra o Laguna, R caudador int rino qu fu 
d la Zona d I ázar d an Juan 15.000 p -

tas, por un m ·del prim r perí do. 

) Don Jo' ar fa arrión 1.267 p 
por 23 m e día d I prim r grado d p r
jui io y un año del gundo don Mariano G a 

arda M diavilla R caudador que fu d La Zo-
na d VilIanu va de lo Infant ,38 P 
28 día I prim r período. agUar 

pr i de 
de La .P. 
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,inw am('n l , lo qlH' ,·qllintl., al '2 ;: p r I 
del pn.'~upll {':; 1 dI' adjucli"a ' j ' /l. 

\ isla ,1 ada ti · pree i " 'onlradid ri < qut' 

eO/l lal J1I li\ ' f' rt'daela, ('Oll la . nf rmicl a 
d > J) /1 ",rluard ·\damez Koclrígrz. (' /1 rppr(' . 
: '/lla ' ió lI de l raaa d ' e nslrll (' ,' ioll( ' ~. \ .. 
~:ml f("a adjudinl laria el la,; bras del ramio 
n , a(' la qu para un m Ir cuadrad ) d ' n', 'u · 
brimi" lIlo l' /1 malla m láli a dr 5 , - x13 v 

,_ m2 . dr l"P' r. e I ('ada ' 1\ bra. si:' (' ifr' 
t'll 1.:39 pla: ., la E · ma. Dipula i'n Pr \ ' 11' 

iaJ p r unanimidad de l s :; ii rt' a -i lt>nlt':-! ~ 
pn' \ i illf rm ' el ' la , misi ' n d bras Pú · 
hli cas y rbanism a rd ' pres tar apr ba i ' n 
a la pr pu -la en I pr pi s lérmin s ('11 qu ' t' 

f( dapl¡l .. 

Ill{ E .T\.' l [ 

\ la .• lu dt , la. 

, uro 
ala Irava a 

n tru ión d 
la n Fu nt l 

.- PR ' EeTC ~' r f: (SI{ ~ 

p 
lec tura la 
vi iuf rm 
por la unanimi 
a rd 

d 
to 

r para 
upu t 

ía dI ' tiUo 17.-
tada 14. 72 .1 5 pe ta d bi nd on ti· 
tujr fianza d finjti a d 14 por 1 O d 1 tipo d 
ti ita ión , y co mpl m ntana d 1 O 60 por 
100 d 1 mi mo tipo n razón a la baja pr . 
du ida . 

- 45 
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Vi to el ~xpedient d Liquida ión de obra 
de la 2a • y 3 . fa e d en anche y r fuerzo d 1 
firme d la .P. de Castellar de antiago a l· 
muradiel, redactado por la ección de V í Y 
Obras con la conformidad d 1 contrati ta rtíz 
y ía. . " exp dient dIque re ulta un sal
do a favor de la ontrata d 451.377 pe tas o 
vista la certificación núm. 4 , Liquidación 
dida y 1 informe d la Interven ión d fon
do, obre disponibilidad de crédito para u 
pago , la Excma. Diputación Provincial , por la 
unanimidad d lo ñore asist ntes y previo 
informe de La omi ión el Obra Pública , 
acordó: 

a) probar 1 e p diente d liquida ión de 
obra de n anche y r fuerzo del firm de la C. P. 
de astellar de antiago a lmuradiel (2a • y 3a . 

fa e), ontrati ta Ortíz y ía. . ., con aldo a 
favor de la contrata de 451.377 pe tas, que 
financian con cargo al Pr upue to d Inv r-
ione , crédito incorporado d 1981 Parti 

da 617.95.1.2. 

b) Aprobar la rtifi ación núm . 4 -Liqui-
dación de obras d n an h r fu rzo del fir -
me d la .P. de Ca teUar d antiago a Almu -
radi I (2a • 3a . fa ), ontrati ta rt íz Cía . 

. . , importe p tas 451.377, qu financian 
íntegramente con argo al Pr upu to d In 
v r ione, rédito in orporado de 1981 Par
tida 617.05.1.2. 

) Requerir a la empre a para ons tituir una 
garantía complementaria d 1 4 por 100 obr 
4 51.377 pta. omo exc o de obra . 

Visto I 
d on 1 hada fál -

a) probar '1 xp edi nl d liquida ión d 
obras de' r (' \, ' mipnto u rfi ial on 1 hada 

a 
ti t a 

Ion 

d 

n 
Plan 
pta. 

,arrlzo -
Cva. on tra-
Elsan 

d 1982, 

r-

Liquida ión d 

b) probar la Certifi ación núm. 4-1iquida-
ión d obras d an ami nto d La Viñu la 

Contrati ta Don Domingo López d L rma 
Diez Madroñero importe 664 .118 pta ., qu e 
finan ian con argo al Pre upu to d Inv rsio
n , cr ' dito in orporado d 1981 , ínt gram n
te m diante fondo propio de orporacion 
Lo al . 

) probar la rtifi a ión núm. 5-liquida-
ión d obra d 'aneami nto de La Viñu la 
ontrati ta Don Domingo Lóp z de L rma 

Dí z ~adroñ ro importe 393 .997 pta ., que 
finan ian on argo al Pr upu to de In r-

Ion rédito in orp rado d 1981 , Partida 
para r V1 Ion d pr io ompl m nto el 
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finan ia ión Liquida ion , l . d I PLan Pro -
in ial d bra d 1981. 

rbani mo' , 

liquida ión d 

probar la rtifi a Ion núm. 6-liquida -
nu a apta ión, ondu ión 
Lab agua d 

orpora ion 

obr el Tráfi o d 
liquidarán a 

razón d I por 100 on arg al ontrati ta , 
I 1 por 100 r tant a argo d ta .Diputa -

ión a finan iar on la Partida d r vi ion d 
Liquida ion ompl mento d finan -

13 IOn , t., d obra d l Plan Provin ial vi -
g nt anterior 

V· to p dient d prolonga ión d obra 

del Emi ario d Guadalmez reda tado por la 
ión de í Obra on la onformidad d I 

ontrati ta Don Genaro arra o Martín , 
pedient d 1 qu r ulta un aldo a favor d la 
ontrata d 943.601 pta . ; vi ta la ertifi a ión 

núm. 4-Liquida ión produ ida l inform d 
la lnterven ión d Fondo obredi ponibilidad 
d r ' di to para u pago la Ex ma. Diputación 
Pro in ial por La unanimidad de Lo ñor 
. i tent y pr vio informe d la omi ión de 
Obra Pública rbani mo a ordó: 

a) probar p di nt d liquida ión d 
obras d prolonga ión del Emi ario d uadal-
mez ontrati ta on G naro arra co Martín 
importe 943.601 pta. qu finan ian con 
argo al Pr upu to traordinario domar a 

d . cción E p ial d 1.980 mediante ub n-
ción tatal d Plan Provin ial d 857.828 
pta. omo aporta ión muni ipal 85.773 
pl . 

b) probar la rtifi ac ión núm. 4-Liquida-
ión d obra d prolonga ión d I Emi ario 

d Guadalm z ontrati ta Don G naro arra-
o Martín importe 943.601 pta. qu e finan-
ian on argo al Pr upu to traordinario -d 
omar a dión E p ial d 1980, m dian-

t ub en ión tatal d Plan Provin iale d 
857.828 pt . ipal , 
85.773 pta. 

d 

a) pr bar I p ' di -nt d liquida ión de 
bra el pintura ' n I 110 pital P iquiátri 

Ma culillO , ontrati ta Don gu tín rran 
Molina imporl 3 1O.8~6 pta ., qu finan ian 
on ar o al Pr upu to rdinario R ulla 

el 1981 2]5. 9 pta ., on argo al Pr u-
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pu lo rdinario 95.377 pla . 
b) probar la Ccrlifi'a 'ión d liquida ión 

d obra d pintura d l 110 pital P iquiálri o 
M' ulino, onlrati ta Don gustín rrano 
Molina, import 310.826 pta . qu finan ian 
on argo al Pre upue to Ordinario R ulta d 

1981 215.449 ptas. on argo al Pr upu' to 
rdinario 95.377 pta . 

23.- E PEDlE TE DE 
BR D 

R.T.V. DE 
CERTIl' 1 

d Liquida ión d obra 
d to d in tala ión d 1 nlro r mi or 
d Lmod6var del ampo r da tado 

rquit cto Provincial on La onformi
dad d I on trati ta on tru ione Mat o Carr , 

.A. xp dient d I qu r ulta un aldo a fa 
vor d La ontrata d 91.574 p ta' vi ta La 

rtifica ión-Liquida ión produ ida 1 inform 
d la lnterv n ión d fondo obr di ponibiLi 
dad d r ' dito para u pago la E ma. ipuLa -
ión Provin ial, por la unanimidad d lo ñor 
ist nt pr io inform d la omi ión d 

Obras PúbLi rbani mo, a ordó: 

a) probar I xp dient d Jjquida ión d 
obra d in tala ión d l en tro r mi or d 
R.T. V. d Lmodóvar d lampo Contrati ta 

on truccion Mateo Carr .., import 
91.574 ptas. que e finan jan íntegram nte on 
cargo al Pr upue to d Inver ion ,cr' dito 
in orporado d 1981, Partida 721.7.8. 

b) probar la Certificación de liquida ión 
d obras del Proyecto d in tala ión del C ntro 
reem' or d R.T.V. de lmodóvar del ampo 
Contrati ta onstruccione Mateo Carr ", 
importe pta . 91.574, qu e financian íntegra
mente on cargo al Pre upu to d lnver ion 
cr'dito in orporad d 1981,Partida 721.7.8. 

24.- E RITO DEL 
ALH MBR , 

BRA DE 
DE LA ER 

DE 

Vi to el crito r mitido por la lcaldía-
Pre id n ia del yuntami nto de Alhambra, 
que oJjcita ampliación d La obras d anea-
miento de la Idea Pozo d La erna (en la 
calle Las E cuela, Emigrante, y las Era ); vi to 
1 informe dellngeniero Director de e ta obras 

en ejecución, con La conform idad del lngeni ro 
Director de La ección d V la y Obra Provin
ciales, en el que hace con t~r que La amplia
ción oJjcitada no tá preví ta en el proyecto 
inicial, por tratar e de edificacion no existen
te en el momento de u reda ción; que no 
existe delimitación d I uelo urbano de la Idea 

Fu 

l pr upuc lo d ta 
a 360.000 p > la 

orr '-

pre ntado por 
11 r pr n la i ' n 
br ' die ntro 

0-

d 
ir -

obr I particular 

En razón d cuanto ante d de confor-
midad on dicho inform on l di tam n d 
la Comí ión Informativa d Obra Públi as y r
baní mo, por la unanimidad d lo re. así -
tent e adoptaron lo iguient a uerdo : 

a) D e timar 1 e rito presentado por Don 
ugu to abrera López, en r pr nta ión d 

Material y bra rl I entro- .L. n I qu 
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formula re r a formal al a 
la obr d nueva apta ión 
agua d roba d lo Mont 
qu la 
r miti ' ndo on 
to opia d 1 inform 
d la 
para u 

b) Qu al r aliza r a formal p r 
I ontrati ta onform a lo di pu to n el 

art. 127 d I R glam nto d ontrata ión diE -
tado 1 plazo de ini ia ión d · la obra om 
put a partir d la notifi a ión d t a urdo 
d n gatorio. 

) Qu r -
po i ión, omo pr vio al onten io o..admini -
trati o, ontra el m n ionado a urdo. 

nt a el 
d La 

\unqu el inform ha ía '011 

f ha 1 6 n t nía 
a hubi ra oü itad 

ión T ' -

11 

a aunqu 

d onfor. 
bra 

a or-

bani mo 

el ,1 Ina niero Dir -
bra Provin ial 

idad d ma-
omo la op rati -

r-

on ' -

b) Fa ultar a la omi ión d 

ntado por 
don milio Pa-

e li ita amplia .ión 
l obra d 

lo 

o· 
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la Cruz d I 
1m' d 1982· 
pr 

la rcvi ión de 

2 .- PR P E.T\.' DE L\ e '11 '1 l · 
F 101 TI \ o 1,: Be EF ICE\lC I \ . 

\) 

tido por 

árat ' 
taria d · 

la n· 

d n ñan· 
u la-ll0· 

rmano 
n igna ión pr upu . 

n ia I I . 

qur 

para mat riaJ 
a ogid por 
ial. 

In· 

F'ran ,~ 
a ordó 

E 

E tudjad 
ntada por la 

r n lo igui nt 

propu ta pr. 
ultura e adopta. 

) Dictam n obr el Plan d Edifica ione 
de cará ter ultural , propue la on moti· 
vo del ven t nario d la nidael el E· 
paña. 

1"11 in formada fi io 
r ibid ti la I ir p ra · 
i " n L I;al C\lin i t ri d Admini tra ión T rri · 

t riat) re t'erido a la pr pu 
nc 1I1tural pr gramad on moti 

ntrnario de la nidad d E paña; rn di ho 
rito r mi nda la aproba ión el finiti a 

a u modifi a i"n a lo f to dr qll pu da 
ntinuar:- . u tramita ión p slC' ri r, para pr . 

rcf!c'r a , u eje u(' ión . 

la 
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B) Ayudas a Bandas oe 1úsica 
n Mu i ale . 

urupacio-

La 
unanimidad 
band 

1 

tud pr 

C) 

en . c-

oli itud del Ayuntami(,lIto oe Campo d 
Criptana, obr a uda para mantenimien
to del Con ervatorio de Mú i a. 

i ta la Li itud pr ntada por la Al al-
ti ía d ampo d riplana obr una ayuda on 
d tino al fun ionami nto d 1 Con r atorio 
d Mú i a d di ha iuelad a ordó por una 
nimidad que omuniqu a di ho A untamien
to la impo ibiljdad d atend r u o li itud . a 
qu n ión ordinaria 1 brada por (' ta Cor-

ión 1 día 2 del pr nt m de n vi mbr 
on dió una ayuda para 1 . ga to el 1 pri -

m r tabl imi nto d 1 Con. er atto rio , no pro-
edi ndo la 011 . ión dr olra nll e a a uda re-

f rida al fun ionamienlo dC'1 mi smo. 

O) Ayudas CulturaLe de ará ter General. 

E tudiada la dif ren te. ayuna. de Lip o 
'ultural ad ptaron por unanimidad lo . . i-

a urdo : 

Primero.- .'e (' 11 cden la . igllienl es a_ u
d, por lo on cp l O~ qu t' a t' nI inllación . c in 
di an : 

maldo " rrano F m(índ ('~ 
, ino de Villanu a d lo 

Infant " 
all R 

Lumi ' re " una a u
tino a u propia 

,d .. _ . . . . . . . . . . 25.000 Pla 

rtí ti o 
on d tino a dotar un pr -

mio d Chri tma ....... .. " 20.000 
- D. Edmundo R drígu z lIué -

ar , ino d Fu ntlana, on 
domi ilio n la Plaza d 1 au 
diLl núm. 1 
ión d I ntro 

Fu nUana una ayuda on d -
tin a lo fin e ultural d a-
rrollado por la a O ia ión qu 
r pr nta..... ..... ...... 20.000 

- D. ndr ' ejudo Lóp z , 
cino d Vald p ñ on domi-
itio n Bu n u O 75, on 

d tino a la finan ia ión d la 
1 Jornad d Teatro E lar 50.000 

on 
al-

20. 00 

100.000 

" 

E ta a uda on la bljga i'n 
por part d 1 b n fi .an aportar on p " 
t rioridad a la r atiza ión d u tudio una 
m moria ju tifi ativa d > La a ti idad r atizada 

la ntrega d una obra pi tóri a d la qu a 
autor. 

egundo.- Fue d n gada la oli ilud pr ' 
entada por oña Antonia rlega án h z Mon

tané, n repr nta ión d la t r ra promo ión 
d f rma ión prof ional admini trati a o' 
m r ial d Daimiel, p r nt nd r qu la 1 iputa -
ión ólo finan ia lo iaje por ella programad 

E) Publicacionc de obra. 
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m : 

0 -

d I 

nor-

Primera.- La bra a publi ar rá r VI a
da por I ln tituto d E tudio Man h go por 

I onsid ra d int r ' in tr du ir alguna 
modifi a ión qu fa or i I trabajo r aJiza -
do. 

publi a ión 

J)~: L \ ~1J 
\ 1>1,: J)¡':P HT F: .. 

ión ci 
on 

) au torlzan a la 

ilio n 

ilio n ran api -

ti) I ,a. alu/as ,/1/ (, s(' ("o ,, ("('( /pn on las. i I/ip n' p.~ 

F) Colegio cif' E.e.R. . otro ntro de 
En eñanza. '. 

l. antia -

2. ' tra 

3 . .P. 
, 

1-

4 . lara ' 

5. 

6. 

7. 
.J 

8. 

9. 

10. .P. 1a tro 

11. \1anu I I.F.P . d 
LM 

12 . .P. ' Hijo d 

] 3. Hor ajada l3arrajón. I.F.P. d · 
R 

1 . Jo fa Lmá R drígu z. .P. ni g 
d ImalITo ' A L~1 .1 H . 
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l5. ] r R nal 
Bauti la d 

R DEL 
16 . Juan 

1 . 

]8 . 

2 

",1. 

2 . 

• .4. 

.P. Rodrigu z 
E 
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63 Lb rto randa Trujillo, .P." tra ra. 
GuadaJup "P RZ 

64 Lu' Alvar z Gutí 'rrez. .P. "Jo é 1aría 
d la Fu nt 'POZ ELO DE V . 

65. Je ú Feo. yUón ond. .P." tao 
Quiteria" LO P Z ELO DE V 

66. Juan Félix ti nzar Armero, C.P. "Mi. 
guel Gonzál z alero' P EBL DEL 
PRJ fPE. 

67. Rafael Molín ro Hernando, 1. .8. "Fray 
n dré ' P ER T L L O 

68. Pilar. Blazqu z Fraile 1. .B. 'Dáma o 
Ion o" P ERT LL O. 

69. Mar iano Martín Martín, .P. "Migu 1 
d namuno 'P ERTOLL O. 

70. ntonio Pér z Fedcz. .P. "P dro Man-
jón 'P ERT LL O. 

71. l!:milio Itamirano Martínez, .P. 'Pro 
Ramón' P ERTOLL O. 

.P. al -
ERT LL 

73. .P. 'Menéndf'z 

74. , in r d 

75. Fernando uti ' rrez López C. 
Ramón Jim 'n z P ERTOLL 

76 . Jo é Lui Gómez ren , .P. 
I ixandre 'P ERTOLL O. 

77. 

78. Ma • del armen Fd Z. Muñoz 1 gio 
, tao Bárbara' P ERT LL 

79. Vi toria Hurtado García, El Bu-
Uaque' RET ERT DEL B LL Q E 

80. Di go Tr nado Manzanare E.. 1. " 1 
Molinillo RET RT DEL B LL -
Q E. 

81. Antonio 
d la 

82. Ramón Diaz d M ra 
.P. an Juan Bo o' 

DEL VALLE. 

83. 

85. 

85. 

86. 

87. Sta hin hilla Va a 
d 1 10ral" T 1ELL 

'C r an -

agrado 

.8. '10d . -

C.P. .r O:-:I~ 

. P. 'J , ~ ~laría 

88. J 'BaU t ro. . 'án h · z Migallón C.P. 

89. 

90. 

91. 

Embajador ' TOMELLO . 

úñ z, .P. 'Da. ' ri an-

o Ja i r Martín d 1 Burgo, .P. 
' d Cala anz ' T MELLO 

, arm 1 or-

92. nt nio Rop ro Muñoz .P." an n-
tomo ' T01\1ELL 

9 . Ro lia E t r d Paz Martín z .P. 
núm.8 l' 1ELL 

94. ancha. 1.P.P. V LOE-

95. Mar Ijano arpio Rodrígu Z. 

'B rnardo Balbu na" V L EPE-

96. .P. 

97. gu-

98. 

99. 

100. Manu I amin ro Lasa la , .1'. 'J ú d l 

101. 

102. 

103. 

104. 

105. 

106. 

107. 

108. 

Castillo' LDEPE-

Jo fa 
ra ia' 

.P.M . "Juan 

.P. " an g tín' 

rra to, 1.1'.1'. 

.P. 'Andr ' 
DE L 

109. Fran . o Torija López, .P. 'Rufino 
Blan o" VILL RR BI DE L 

no. Manu 1 Galán Ruiz Poveda I.P.P. VI 
DEL M RQ E . 

El import d las ayuda conc ruda n 
t grupo el van a 3.300.000 p ta a razón 

d 30.000 pta por lo 110 ben fi iario d la 
mima . 

b) A Clubs y A ociacion 
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1. Lor nzo MiUán Jim ' n z C. 
D. "Agudo " G DO ...... 33 .000 Pta. 

2. Je ú E ribano Palomar s, 
C.P. 'G imná ti o" de AL-
CAZAR DE A J A .... 33.000 ' 

4. Féli P ñu la Borja, o ia -
ión Polideportiva "Trinidad 
LC Z R DE JV 33 .000 " 

5. J ú Barrilero Lóp z, 0 -

ciación Polideporti a a-
grada Famitia" LCAZAR 
DE A J A .. .. ....... 33.000 ' 

6. Pedro Fernández Garrido , 
Moto·dub Don Quijot d 
la Mancha ' LC Z R DE 

A J ... , . '" . . . ... 33 .000 

.. 33 .000 ' 
8. Manuel Mazue o ar ia 

lub Grupo 76 (Balon e to) 
AL AZAR DE J 33.000 " 

9. T ófilo del AJamo Ar o 
C.P. "Alcoba" ALCOB ..... 33.000 ' 

10. antiago CoeUo Ruiz 
" 1 olea , LCOLE DE 
C L TRAV .. . ..... .... 33 .000 " 

n. Teodo io Pardo Rodríguez 
grupación Polideportiva 

" Idea del R y". ALOE 
DEL REY ............... 33.000 " 

12. Jo é Ramón ainz Gar Ía 
Blanco .P. ' lmaden ' 

LMADE .............. 33.000 " 
13. EmiLiano Martín Palacio, 

. ultural 'E l Manzaire 
ALMADE EJO .......... 10.000 " 

14. Fernando Roman Díaz, C. 
PoLideportivo " anto Do-
mingo" ALMAGRO . ... .. , 33.000 " 

15. Antonio Maldonado Camu
ñas , C. Cicli ta Almagr ño, 
ALMAGRO . . ... .... . .. " 33 .000 

16 me io Parras d I Campo 
. P. Lmagro LM GR ... 33.000 

17. Juan Enrique Martín z Cor
dón , Club Balonc to AI
modovar , ALM DO · R 
DEL MP ............ , 33.000 

18. Mariano Romero H rr ra , . 
Po' lmodovar ;. ALM 00-
V R DEL CAM P ...... . . 33.000 " 
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19. Emiliano Franco Filip, Ra-
cing .P. LMURADIEL ... 33.000 

20. Jo é Lu ' Vaquero Lóp z , 
C.P. Arenas, ARE DE 

A JV .... , ......... 33.000 " 
21 Jo é Lui Martín z Es rilia-

no , C.A. Arenale, .RE A-
LE DE A GREGORIO .. 10.000 ' 

23. Ignacio Fernánd z Muñoz, 
C.P. alatrava. RG M -

TLLA DE CVA ..... , .... 33 .000 
24. Felipe ánchez García, .0. 

. "Bolañego" BOL - ... . . 33.000 " 
25. Cándido Zamora I.lor n 

C.P. " Lar no" C .BEZA-
RO ..... .. . .. ...... ' 10.000 ' 

26. Pedro r 'valo Plaza .0. 
Cabezarrubia " ABEZ -

HRUFHA. DEL PUF:HTO ... 10.000 " 

28. Moi é Rubi o iol ro P ña 
Cicli tao C ¡IP DI" crup-

33.000 " 

T [ . .. ...... . . .. . ... . 33 .000 " 
29. Julián Ramír z óm z, lub 

nión Deportivo' Carrión ' 
C RRIO I DE ' V . ...... 33 .000 

33 .000 

32 Ifon o Ball tero 
d I Pozo C.P. Lo ng l . 

1 DAD RE L .......... 10.000 ' 
33. ng 1 Gonzál z Gonzál z 

ocia ión Ju nil " Ifon 
o el abio" ruo O 

REAL ................. 33.000 ' 
34. Pablo Lozano Ramir z, luh 

ti ti mo Llanura d Cl · -
AO RE L .... .. ..... ... 10.000 

35. Pedro Pardo ar ía J.O.C . 
del Pilar ' 1 O O RE .L' 33 .000 " 

37. Agu tÍn Zapata rrano , 
Club Ci li ~ta , C IlID D 
RE L .............. .. .. 33.000 ' 
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3.000 ' 
a in r PoLid -

porti o t1ántida' de CJ -
D R8A L ...... . ....... 10.000 

. Fran i " Carranza Ca m pillo , 
C.D. 1anch'g (11' Cll 1) n 

o 

33 .0 O 

3.000 " 

Rf<: L .................. 33.000 ., 

33.000 " 

a3.000 

10.000 " 

a.oo 

]0.000 ' 

3.000 " 
orra-

10.000 ' 

3. 00 
5 

. 00 " 

3.000 
59 

33 .000 

3.000 
64. rafín O 100ado ~artín. .0. 

lo Miguclturreñ de MI -
G El T RR . . .. . ....... 33.00 

65. Pabl 

68 

69 

72. in" Ibañ z Baño, lub 
Balonmano P ER1' LLA-

33. 00 

.000 

33.000 

33.000 

LO.OOO ' 

33. 00 ' 

O .... .. ............ , . 33 .000 ' 

71 . I{am óu Ferllállde:¡, ":spillusa 
C. Gim na io ' c ' ral. lo tu-

dó' P ERT LL 'O . ..... 33 . 00 
. Ramón Fernándcz E pino él 

Patronato Muni ipal d O -
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p rt , d P [ RTOLL ANO .. 33.000 

77 Manu 1 rtíz ar ía C. Ká
hito ·R u de P ERT . 

33 .000 

o .. .............. . 33 .00 " 
78. B I' n Biroa Mozo, . d 

ata ión . P ERT LL 33.000 
79. CI ment ar ía án h z. 

lub Boleibol de P ERT -
LLA .... . ... . . .. ... _. 10.000 " 

80 

81 

33.000 
.l" . 
. . . . 33.000 

84. María oledad M na Diaz 
Balonmano de TomeUo o 
T MELL 

85. lejandro arr tero aJera 
.F. Femenino d T ME-

33 .000 ' 

33.000 

LL O . ........ . . ... . .. 10.000 " 
86. ndré aranjo Mo a C. 

Balon to de TOM ELL -
O ... . .... . ....... . .... 33.000 " 

87. María d I Pilar ]iménez Ra
mirez C. Juv nil Balon to 
de TOMELLO O .. .... . . . . 33.000 " 

88. Delfín Cep da. Jareño , C. de 
ata ión d T MELL O . . 10.000 ' 

89 J é Andr' López azqu z. 
lub. P~ d TOM ELL O... 3.000 " 

90 Fran i o Reino o Ropero , 
. Deportivo y Cultural de 

TOMELL O ............ 33.000 
91. ufemio Vela o Rodrígu z, 

A. Cultural y Deportiva "1'0-
rralba" d TORR LBA D 
CV ........ . ........ . . 33.000 

ánch z López de 
. . E cu la Balon-

ALDEPE- 10_000 " 
avarro uñón. . 

porting. Ju nil ald p -
3.000 

33.000 " 

33 .000 
96 . Elja Martín z Bu to , .1' . 

iUah rmo a, d lLL-
H ERM ..... ' .. ....... 33.000 .. 

97. Lui Zamora Martín 
Zodiaco d lLL M 

33.000 ' 

33.000 ' 

urna To tal 2.863.0 O ' 

- Enrique Ruiz ar ía, del Re r ativo Cuadiana 
de CIUDAD RE L. 

- Jo ' Lui Pér z yala d la nión tléti a de 
CI D D RE L. 

- Julián Car ía Angulo , C. Quijot d Pelota d 
1 DAD RE L. 

- Al jandro Casado Romero d l 
"OreUana" de IUD D RE L. 

- Braulio Redondo Martín 
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Real, .F." Cl D O RE L. 
- Juan Félix ti nzar rm ro, lub Afi iona-

do de Fútbol d P EBL DEL PRl IPE. 
- María d 1 Pilar Mozo González, de la E u la 

de atación d P ERTOLL 
- Marcelino Molin ro Gerada, de la A o ia ión 

Vecino d 1 barrio del arm n d T ME-
LLO O. 

. Juvncil María 

iedad D -

Tenis "Fer-
D L T-

1-

2.- Plan de in talacione deportivas para 1982.-
e procedió a examinar la ¡tuación de lo di tin

to proy cto d obra que e pretenden incluir 
en el Plan de In talacione Deportiva finan ia 
das con fondo propio de ta Diputación de lo 
re pectivo yuntami nto. Vista la propu ta 
formulada por la omisión r pectiva, e a ordó 
por unanimidad, lo iguient : 

primera.- La programación aprobada n 
ión de 30 d julio d 1 pre ente año ufrirá la 
iguiente alteracione : 

- AIbadal jo. La obra d piscina y ve tuario 
eleva a 10.152.123 pe eta , en lugar d la 
7.981.598 qu figuraban n la programa ión. 

rgama illa d Alba. o ufre altera ión ni la 
denominación d la obra ni el importe d la 
misma d biéndo omunicar a di ho yun
tami nto qu lo honorario inclu ído n pro
y to no pued n r abonado por ta Dipu-
tación a qu la finan iación d ta obra 
hac on argo a r' dito facilitado por el Ban-
o d rédito Local d E paña e ta Entidad 

no autoriza I pago de honorario. 
- hillón. e incluyen la programa ión la 

obra pi ta polid portiva, por un importe d 
2.301.713 pe ta. 

aria.' 

- o u ' llamo. d b rá incluir n la obra dc 
frontón, on un pr e l d on tra la por 
3.849.834 P la. 

- Manzanar. 'b ' rá modifi ar 1 import d 
la obra a ontralar por la antidad d ' 
4.330.992 pI' la , nn luuar d 4.00 .466, 
qu fi guraba n la programa ión. 

gunda.- la vi la d la ant rior modifi -
I'a ion , la pr grama ión d obra a j utar n 
olabora ión on lo dif r nt untami nto 

inter ado qu dará n la igui nt f rma: 

Cuadro en pág. 59 

La financia ión realizará on argo a lo 
fondo anteriorm nte di ponible má lo r ma
n nte produ ido por la última on tra ta io
n . La aporta ión muni ipal a di ha obra rá 
la d l 25 por 100 a ordado en e ión d 30 d 
julio. 

Tercera.- El yuntami nto d a. d lo 
Infante d b rá pon r a di po i ión d ta Di
putación ten no d u propiedad, dond pu da 
con fruir la pi ina infantil d ntro d Ir int 
cerrado dond n u ntran la demá in tala-
ion . o ob tant , l importe de e ta obra t n

drá qu financiar e 'on argo a lo obrante d 
la on tra tación d I r to rl la obra . 

Cuarta.-Al yuntami nto de Ihambra , 
fi io I fe ha 6 d ago to d 

onómica para la adqui i ión 
onstruir in talacion d porti -

vas, e le d b rá omunicar qu no po ibl 
atender u p ti ión, a que la ubven ion para 
instalacion d portiva e ha n on de tino a 
in talacion propiam nt di ha , p ro no para 
la adqui i ión d t rr no ,qu d b rán r fa i-
litado por lo yuntamiento. 

3. Informe obre la obras de repara ión de pisci
na de Porzuna.-

4 . Ayudas a actividade deportiva en general. 

Examinada la di tinla oLi itude p ndi n- " 
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5. 
I 

T M lE T ' L E O b: B R PE FT 
. . . . . , .... . . . .... .. ....... 10.152.123.-

rrada ... ...... .. . .. . .. .. , 2.861.039.-
Id m. Id m . . .............. .. .. 3.967.6 10.-

pi ta p Lid P rti a ..... ..... .... ... ..... 4 . 4.468 .-
Pavim nta ión pi ta i ti mo ..... .. . . " .... . . " ) .062. 00.-

riptana . .... . . .... Pi la polid p rtiva rrami nto .. .... ..... ... ¿.. 01.713.-
anión d a ... . . ... .... . . Pi ta poLid p rti a in rrami nL . .. . . ......... 2.301.713 .-
arrizo a .................. Pi ta polid porli a rrada ... . .. . ........ .. . .. 2.861.039.-
hillón ................... Pi La polid porti a ...... . . .............. .. . . , 2.301.713.-

F rnán aballero ............ .Pi ta polid p rti a errada .... . ... . .... ....... 2.861.039.-
Fu n ali nt ............... i la ión rrami nto d l ampo d fútbol ..... 6.050.224.-
Ma nzanar . . . . ... .. .... . .. rr gI d pi La on tru ión de tra . .......... 4. 0.992.-
ligu lturra ..... ......... . . Pi ina infantil rrami nto .. . . ......... ..... 1.391.853.-

Ej u ión d arada pa ra in tala ion 
a ria ............... .. ........ . .......... . 4.588.875.-

MoraJ d aJatra a . . . ..... . " rad río ampo d fúLbol ..... . ... . ..... . . . .. 2.559.1 8.-
R tu rta d l BuLlaqu .. . ..... P· ta p Lid portí a rrada .. ...... .. ..... . .... 2.861. 3 .-

a ru la . . ... .. .. , ... . , ... Pi ta polid p rti a rrada . ..... .. . ......... .. .... 861.039.-
o uéllamo ..... . .. ..... . .l' rontón .... ... ........... " . . . . . . . . . . . . . . . .84 .834.-

Tom Ll o ....... . ......... Pi la polid porti a r para ión d otra ........ . . 4.005.466.-
T rr d Juan bad ..... . . .. . Pi ina amp d fútb 1, tuari rrami nto ... 13.644.409.-

To Lal .. . .. . ....... .. .. . .... . 81.2 7.296.-

obr on ión d a uda d a· indi 
a ordó por unanimidad la 

IU· 

Ló· 

1anzanarc " ('on d tino a ub n· 
amp ona lo o lar d fútb 1. 

ta . 

n p runa · 

omi ión d 
on d r un m ¡. 

on" ¡ón d 

a ompañar 
ntro pro d rá 

alumn 
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a). - Con d r a doña El ut ria Martín i lo 
o tur ra on d tino n el Hogar Provin cial la 

e ced n ia voluntaria que oli ita on f to a 
pa~~r d 31 d di i mbr d 1982, por p ríodo 
mlrumo d un año , in qu durante l tiempo 
que perm an z a en di ha itua ión d engu 1 
d r ho e onómi o d ningún tipo ni 1 a 
omputabl.e a . f lo d antigüedad d re ho 

pa i o . todo 110 n umpümiento d lo di pu -
to n 1 art. 6 2.1 a) d I Reglamento de Fun io
nario d dmini tea ión Lo al' arto 39 .b) di 
R al D r to 3.046/77, d 6 d o tubre, art. 
5 dI e r t o 315/1964, de 7 d f br ro por 
1 qu apru ba la L articulada d · Fun ion a

rio Civíle del ~= lado. 

b).- D larar a ant La plaza de Co tur ra 
qu vien d mp ñando doña El ut ria Martín 

ieto. 

). - mortizar dicha plaza y n u titu ión d 
la mi ma r ar una plaza d 11a tro d ~áqujn a 
. ff e t d Impr ión y Trabajo Compl m nta 

no para la IInpr nta provin ¡al. 

1 1 DEC 1'R 1'0 
TA EL DJA DE L 

ún di tam n d la Comi ión d Go bi. rn o 
y por la un animidad df' loí' r . a i t nte fu e
r on rati fi r ador;, de' ('onformirl ad l o~ l' o ll \'(' ni ()~ 
individual de prc: l(l r ióll de r i io firmado. 
durante lo m '. e. d . 'pti ' l1?br tubr y 0-

vi mbe , que a continua ión e detallan , uyo 
otorgamiento ha tenido lugar n umplimi nlo 
de acuerdo de la 'omi ión d Gobi rno , prórro 
ga d itua iones anterior , u titucion por 
enf rmedad o por vacante producida o u titu -

ione por d can o r glam ntario: 

- D. H mán Pérez Martín , Operario 'irvi ' nte, 
un m , por nec idad urgent . 

- ldem. Id m por otro me . 

- D. Angel Merino al edo , Op rario irvient , 
máximo te me e . 

- Da Rosa Mel ro Val n ia , nali ta djun to , 
por tre me e . 

- Da Victorina Márquez Cano, Ayudante Té -
nico anitario, has ta que e po esione el que 
re ulte nombrado titular d la plaza en propi 
dad. 

- Da Conc pión Muñoz Pastor , yudante Té 
ní co anitario , tr me ~ por nec ¡dad ur
gente. 

- Da Esp eranza F mández Garván , Auxiliar d 
Clínica, cuatro mese en su titu ión por en 
fermedad de Da Ro ario Dono o León. 

- Da Nieve imón Pala io ,Operario írviente, 
en susti.tución de Da Feli a Lumbrera Gar fa 
durante u ti ncia anual reglamentaria. 

- Da le tin a 
Clínica , un m n u titu ión d 
WaLia Rodrígu z Diaz durant 
anual reglam ntaria d la mi ma. 

.u xiliar d 
Da Mar ía 

la .ti n ia 

- Da han isca Rivas Hervá , Op rario irvi nt , 
un m en u titución d Da María y ala Ro 
mero , li cencia anual r glamentaria. 

- D. Benito CoelJo Aragón , D. B mabé Martín 
Portugué úñ z d Aren , D. Fernando . i
Uodee Cambron ro D. ntonio Martín Tru 
jillo vigilante d 1 dificio d 1 Ho pital Médi-

o-Quirúrgico d J Ho pital Pro in ¡al tr m 
e prórroga . 

- Da JuLia B nft z onzález Profe ora d 
E.G.B. , duran te todo 1 ur o olar , a urdo 
d La .Comi ión d obi rno d 20 de o tubr 
d 1982. 

- Da Fran is a yudant T ' ni
u t itu ión de un a 

- Da melia M dina Ru íz yudant T' ni o 
anitario , n u titución d Da Purifica ión 

Caro ánch z duran te u li en ia anua1 r -
glamentaria por alumbramiento. 

- Da Ma Jo efa Gar ía de la Galana 10r no 
u iLiar d dmini tración G neral , n u ti -

tución de D. Humb rto án chez Oliver du -
rante u li n ia por enferm dad. ' 

- Da María d Gracia Infante TéU z uxiliar 
de líni ca , para u tituir a Da Ro a María 
Fernánd z de ~oya Mont ro , durante u li 
cencia por nt rmedad. 

- D. Fran j co n io rriba , perario ir-
viente, para u tituir a D. F rnando González 
Menor, durante u li '0 ia por nferm. dad. 

- na Gloria guad lI t' rnández uxiliar dI' 
Clíni a , para u tituir a doña Elvira as t lla
no Díaz , id m. id 'm. 

- Da ieve imón Pala io , p rario IfV1 nt , 
en u titución d Doña Feli a Lumbr ra ar-
da idem. id m. 

- D. Francis o A n io rriba , n u titu Ion 
d Don F mando G onzález M nor , idem. 
idem. 

- D. An gel Merino al edo, Operario ir vi nte 
en u titu ión d D. lejandro Oliv r Pavón 
id m. ídem . 
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anti án p rari ' ir i n
d D, Antoni Gonz~íl 'l. 

, Julián Rodrígu z R drígu z En M ad 
'al fa ión-Pala io provi ión d la plaza en 

pr pi dad máximo un aiío , 

. O gra ia Flor hillarón M cant n-
du t r ha ta pr . ión d la plaza 
dad má im un año. 

, Manu l d J 
T ' ni o anilari 

obi rn d ida ntra -
ta i ' n. 

ha la la pr vi ión d la plaza n 
máximo un año. 

1iUán Muñoz u iliar P iquiátri o, 

IrVI n-

nt ni Cr(" p Cuadra rario 
id m. id ·m. , lr 

id m, id m. má-
m 

oL ro p rari lT nt 
m. 

R no imi nlo d(' , rilo 
E ma, Dipula ión Pro in ial d 

nre lado a \a 
iudad R aL 

Z J{ 
irlud de n nio , 0 -

Sanitario del 11 . pilal 

e ' 
me, , 

¡- . \ 

pr lad 
dante T nt 

Quirúnri o pr 
ti mbr d 1 
d 

un añ 

II EZ 
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LOPEZ OROZ udant T' 
L tario d 

Reconocimienlo de rvi io pre tad a otras 
dministracione Públi as. 

- O - ORT1Z, 

- O r-
La 

i días. 

- DO 10 L G G r · 
V1CIO pre tad n 1 IR · O n virtud d 
onvenio laboraJ , como Ofi ial M cánico-EI -

trici ta ( oefi i nt 1,7' nivel d propor ¡ona
lidad 4), dde 1 d o tubr d > 1974 a 1 d 
octubr d 1978, d ir , un total d uatro 
año. 

- DO A GEL E RIQ EZ DE AL M 
LOPEZ DE OR Z O, lo emclo pr 
en virtud de empleo interino, en el Ministerio 
de Tran porte , Turismo Comunj a ion , 
como Cartero Urbano (nivel de proporcionali
dad 4), d de 9 de mayo de 1939 a 14 d julio 
de 1940 e d ir, un total de un año, do m -
e y ei día . 

35.- JUBILACIO VOL 'TARJA DE DO 
A GEL E RIQUEZ DE ALAMA C y 
LOPEZ DE OROZ O. 

De acu erdo on lo di pue lo en el arto 45 ) 
de lo vigente E tatuto de la Mutualidad a· 
cional de Admini tración Local, d oformi
dad con el dictamen mitido por la Comi ión de 
Gobi rno, por la unanimidad de lo ñor a i . 
tente , acordó la jubilación voluntaria 
DO A GEL E RJO EZ DE LAM 

d 

De a uerdo on 10 dispu to en el arto 45 c) 
de Lo vig nte tatuto de la utualidad a· 
ional d Previ ión d la Admini tra ión Lo al 

y d conformidad on 1 dictam n mitido p r 
la omi ión de Gobierno, por la unanimidad d · 
lo ñor asi lente, e acordó la Jubilación 
Voluntaria d DO FELI M RTf EZ E 
BAR, dmini tra ti o d dmini tra ión en ral 
de ta Corporación provin ial , n propi dad, 1 
ual ará n 1 ervicio a ti o el día 3 de n ro 

de 1983, agrad iéndol lo ervi io pr tado ', 
y d larando va ant la plaza qu d ta jubila
ción r uJta. 

L LLO· 

Fu aminad e rito pr nlado por 
don Jo ' ntonío Pér z 1artín, u iliar d d
mini tra ión G n ral qu oli ita lo ompl" 
m nto d d di a ión tu iva produ ti idad 
a ·í omo I fa orabl di tamen que obr l par. 
ti ular mitió la Comí ión de Gobierno. 

19ualm nt conoió e rito de ompar · 
e nia d J propio intr ado, otorgado ante l 

ego iado d P r onal on f CM 25 d l pre nte 
m d novi embre por 1 ual renuncia 
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mcn le a tal e 

ta 

ta 

ta 

ta 

ta 

tas 

ta 

00.00 pe la 

40. - JI EH. j El RE-
L ' ION e 

o 

an-
al 
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41. - ORRE PO fUE!\' JI, 
lE I PO ICIO E 

omuni a ione di P 
I 1 ne a ontinuación el ta -

Ilan: 

- E crilo el la ulua lidad Pr vi 
f ha 

de r -

n 

ión Gral. de Obra 
Hidraúli a qu hac públi. a la adjudi a
ci ón de obras d pu ta n ri go d la zona 
regable por 1 mbalse d 1 icario. 

- R olu Ión d la Oír ción Gral. de arr te
ras que hace públi a la adjudica ión d 
obra de mejora d la Trav ia de aldep ña . 

- Real Decreto 3.167/1982, de 24 de julio, 0 -

br tran fer ncia d competen ia , funcio -
nes ervicio d la Admini tración d 1 
TADO a la Junta de Comunidad de la R -
gión Ca tellano-Manch ga en materia de 
agricultura. 

Previa d cIaración d urgencia por no fi · 
gurar incluido n el Orden del día fueron tra· 
tado lo iguientes asunto : 

1.- ACUERDO SOBRE CONCESION DE 
AYUDAS A LOS AYUNTAMffiNTO 
DE LA PROVINCIA PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO. 

D onformidarl on lo dictaminado por 
la omi ión fnformati a d Ha inda Econo
mía, al xaminar el xp diente núm. 2 d mo
dificación d réd ito dentro d l. pr upu e to 
ordinario vigente qu en ta mi ma 'ón 
ha ido aprobad , por la unanimidad dio 
r asi tent a ordó onced r a lo 
mi nto d , la provin ia ubven ión on 
no. a mitigar el paro obrero J1 uantia igual a 
la a ordada n ión d 27-11 ·1981 lo que 
repr enta una antidad total d 38 .550.000 
p etas ' Il 1 igui n te d tall e d di tribu· 

ión: 

a eruela 300 .000 p t 
ald man o d i E t ra , 200.000 pe etas 
illamayor d alatrava 300.000 pe eta 
muradiel 200.000 p eta 

ast llar d antiago 400.000 pe eta 
Moral de alatra a, 600.000 peta 

anta ruz d Mud la , 600.000 pe ta 
Torrenue a , 400.000 pe~etas 
Vald P ñas, 1200.000 p etas 

iso del Marqué , 300.000 p etas. 

n.- PROPUESTA DE LA DIRECCIO DEL 
HO PITAL PROVINCIAL E RELA
CION CON LA BAJA POR ENFERME
DAD DEL ADMINI TRADOR DE LO 
LO HO PITALE PROVINCIALE 

cono ió e rito d la Dirección Médica 
del Ho pital Provincial dando cuenta d la ¡. 
tua ión que n 10 entro Ho pitalario se plan
t a con motivo de la baja por enfermedad del 

dmini trador don gu tÍn aharro Pueyo, y 
la tramitación d jubilación voluntaria del ad
ministrador djunto don Félix Mart ínez E ca · 
bar (que la oli itó con efecto de de el día 
3-1-1982), a .fin de 'que por la Corporación e 
adopten las medidas que e con ¡deren perti. 
nente para I normal funcionamiento de este 
¡ro portan te rvi cia. 

Ante eOo de conformidad con el dicta · 
men de la Comi Ión de Gobierno , por la unani
midad de lo eñor asistente e acordó desig
nar, con efecto desde el d fa 1 de enero de 1983, 
Administrador Adjunto de los Ho pitales Pro 
vinci al e a don Gerardo Villarrubia Valero, Ad· 
mini trativo de dministración General que vie
ne prestando funcione en dicha Administra
ción . 

m.- INFORME DE LA INTERVENCIQN DE 
FONDOS EN RELACION CON CUOTAS 
DEL IMPUESTO SOBRE TRAFICO DE 
LAS EMPRESAS. 

Visto el informe de la Intervención de fon
do en relaéión con la retenciones del Impuesto 
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obr Tráfico d la Empre a en" certificacione 
d obra, emitido en cumplimiento del acu rdo 
adoptado por la Corporación 1 día 24 del pa
ado m d eptiembre, en 1 que e hace con -

lar qu e!11Ín lo cálculo fectuado conforme a 
lo dispue to n la Orden del Mini terio de Ha
inda d 10-5 -1982, re pecto de la certifica-
ion a que e remite el citado acu rdo plena-

rio, la cantidad que han de er ati fechas 
por ta Diputación en concepto de cuota 
d 1 lmpu to obre Tráfico de la Empre a , on 
la igui nte : 

L rma 

lo Mont 
1 

rroba d lo 

Pe eta 
177.16l. 

7.134. 
146.745. 
56.086. 

364.724. 
28.986. 
41.373. 
10.620. 

24 .196. 

nto d as t llar d 
nto d Fuenllana_ 
nto d H r n ia. 
nto de M tanza. 

antiago 
5.825. 

19.418. 
13.738. 
52.395. 
75.762. 
49.626. 

ida 

rtiz y ía, . . 
yuntamiento d Pi drabu na_ 

Domingo López de Lerma Diez. 
Madroñero. 

Eloy avas TrujiUo. 
Elo án h z Cald rón. 

T T 1. 

434.496. 
2 .204. 

249.903. 

23.352. 
44.084. 

286.747. 
24.145 . 

427.523. 
55.853. 

340.776. 
805. 

219. 
414. 

6.465. 

2.995.775 . 

Qu d 
tegradas a lo 
'gui nte : 

tas cantidade deb n r r in -
ontrati ta adjudicatario la 

lfon o egura ájera. 
ndré García d la Cruz. 

Angel Mayorga Mont . 
Angel ánchez López d L rma. 

ntero García O orio Merino. 
r ángel Badillo Inarejo . 

116.477. 
5.691. 

99.057. 
35.012. 

266.822 . 
19.567. 

yuntami nto de 
yuntamiento d 
yuntami nto d 

ampo. 

39.781. 
7.145_ 

16.333. 
yuntarni nto d rroba de lo Monte 
yuntami nto de Castellar de antiago 
yuntamiento de Fuenllana 

3.932. 
13.108. 
13.209. 
40.961. 
51.317. 
16.051. 

yuntami nto d Her n ia. 
yuntamiento d M tanza. 
On truccione Mateo Garre 

Dragado onstruccione 
Emilio Pa he o mador. 
Fernández Con tructor . 
Fidel Leal Castillo y J é Alm ida 

ei d do. 
Franci co ánch z ald rón. 
Garre Ro 
Genaro arrasco Martín. 
Lui Batalla . . 
Lui Domenech Muñoz. 

rtiz y ampañia 
Total. 

403.379 . 
19.628. 

205.719. 

14.970. 
18.568. 
11.308 
16.269. 

338.995. 
37.703. 

219.097. 
2.030.099. 

La diferen ia entr ta antidad la qu 
anteced, de ir , 965 .676 pe eta , d b n r 
ati fe ha dir tamente a la Del gación de Ha

ci nda d la Provin ia por el mi mo oncepto. 
De onformidad con e l contenido d dicho 

informe con el dictamen d la omi ión de 
Gobierno, por la unanimidad de lo eñore a is
tente se acornó aprobar la cantidade qu e 
como queda ex pu to n la rela ione qu an
teceden e deb n ati facer por ta Diputa ión 
en concepto de cuota del lmpue to obre el 
Tráfico d La Empre a , reintegrando una par
t e a lo COII tra ti ta adjud ica tario a lo que 
han dcdu ¡Jo ingre ado n la Del ga ión d 
Hacienda la 975.676 pe eta que corre pond 
ati fac r dir tamente. E ta aporta ión e fi

nan iará con argo a la partida que n 1 Pr u-
pu to de Inversion figura para r vi ion d 
pr cio , liquida ione ,complemento de finan-
¡ación tc . de obra d l Plan de 1982 de Pla 

n anterior . 

IV.- ACUERDO E RELACION CON PLAZA 
DE PLA TILLA O PUE TO DE TRABA
JO DE UN TEC ICO EN INFORMATI
CA. 

nte la n idad d tru turar la mecani -
zación d ervicio de ta Excma. Diputa ión 
Provincial, como re ultado de las difer nte in
formacione y a esoramiento al efecto, on i
d rando como primero y fundamental paso a 
dar el de di poner en PLantilla de una nueva pla
Za d Técnico en informática, que con el ade
cuado conocimiento d La actividad corporati
va, problemas que le on propio y e peciali
dad de u proyecci<?n en Lo diferente ervicio, 
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p rmita ri ntar rvi io informáti
n uanto a in ta

omo a p r onal 

rvi
ego-

b) na ez rada la Plaza d T ' ni o d In-
formá~ , qu pr da al orr pondi nt 
anun 10 para u ontrata ión admini trativa 
(anun i por 15 dí ), onform a lo d' pu to 
n el art. 25 d l Real De r to .046/1977, d 

6 d o tubre, h ta la prov' ión n propiedad d 
di ha plaza omo máximo por plazo d un 
año. 

) Qu on aráct r in-
m diato para la on o ato-
ria de op i ión dir ta y libr para la provi ión 
n propi dad d di ha plaza. 

DE 
DA 

i ta la propu ta qu formula 1 Tribunal 
qu ha juzgado la pru ha ele tiv d opo-
. ión re tringida, para pro e r n propiedad do 

plazas d yudan Técni o anitario d ta 
orporación, d onformidad con Uo on el 

di tam n d la omi ión de Gobi rno , por la 
unanimidad d lo ñore a i tent a ordó 
nombrar yudant Té ni o d ta 
ión n propi dad a lo do a pirant Igul n-

t : 

- doña María J ú Lóp z Lu ndo Rodrígu z 
Rey, alifi ada on 13 punto. 

- doña peranza Oíaz Madroñ r V rdul ali -
fi ada On 11 punto. 

OMBR MIK T DE 
DE CLI IC . 

i ta la propu la qu rormula l Tribunal 

opo i ión 
pla -

propu ta 

oña 'lada on pión Barr ra alán, cali
ficada on 14 punto. 

- O ña María Dolor Mor illo Gutiérr z, cali 
fi da on 13 punt . 

V11- PROPUE T DE GRATIFICACIONE 
PER O AL POR MAYOR VOLUME 
DE TRABAJO. 

Mayor volumen de trabajo durante el me de 
octubre: 

INTERVE CIO P ta 

Iba arzás............... 7.991. 
l án h z aranjo. 10.864. 

DEPO ITARIA 

O. Félix ng 1 Martín Paramio. . . . . .. 2.716 . 
Da. R a María Lozano ieto........ 1.164. 
O·. María d 1 arro n Pérez Gar fa ... ' 1.524. 

HOGARE PROVINCIALE (B.O. DE LA 
PROVINCIA) 
D. J . María Ruiz Lor nte . ........ 8.773. 
O. Jo' ntonio Flore algado. 10.222. 

L MEOICO-QUIRURGICO: 

8.948. 
8.909_ 

D. 5 .285. 
9.(}50. 

O. 
9.650 . 

. 3 4. 
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D. 
D. on u gra ., ...... , 

VIA y OBRA 

D. 
D. 
D. 

D. 

D. 

D. 
D. 

D. 
D. 
O. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

pó ito. 

645. 
645. 

Guardia 
m e d 

n I H pilaJ P iquiálri o dura 11 le los 
pLiembr ·tubr ; 

Da. {;arm nzál z d . la lI iuu ra ... . 

- I ~n " pticmbr : 6 en dr'a 
lab rabi, 

na ndíaf ti 
- <,n ·tubr: 5 uuardia. 

en día laborabl . 
nacndíaf ti 

Da. María ntonia 'arra o 

- ~n pti mbr : 2 uua r
dia 11 día Laborabl 

1. O 
11 . 00 

2.000 
11.000. 

ntuña: 

1 .000 

3. 00 

na 'n día f ti 11. 00 :..8.0 O 

- En tubr: 6 gua rdia. 
ndíalab rabi: 51. O 1.0 O 

ERV I JODE RQ ITE T R: 
O.Manu I íz a n ... . ........ . 
O. rafín M hino Her á .... . .... . 
D. Ji rnando MarLíncz V la o ...... . 

o. 

D. 
D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

L. -

arra t r 
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.- ACUERDO RELACIO OBR D 
A EAMIENTO D BELVI 

a uerdo. 

1 ¡nform d 
n la 

d 

xpu 

ra 

ta 

ión 

ta 

nt 
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1. - E CRITO DE CO TRUCCIO E MO
y y DE P Z, .A. OBRE OBRA D 
ABA TEClMIE TO DE G DE 
LORENZO DE CALATRAV A 

Vi to 1 g l 
Mo 

on u-
on 1 

lo 
m -
la 

tr , in d r 

xn.- EXPEDIE TE DE FALLIDO 

ron 

na 
ti 
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propon ' la D pitaría d fondo pr vincial , 
por el total imporLe amen ionado uy d ta o 
U por zon r audatoria 1 igui n t : 

- AJ ázar d an Juan Deud r EmiJio M n n· 
d z B rm jo, on epto Lasa ho pitalaria año 
1978, p eta 59.701. 

lmagro: Tomás Ba onzáJ z otro ta a 
ho pitaJaria año vario 05.721. pta. 

lmagro: María Prado ar ía aro otro 
tasa ho pitalaria, jerci io ano 497.787 
pe ta. 

- Ciudad ReaL Franc' o Gar ía 
otro ta as h pitalaria año 1979 
4.235. 

- iudad ReaJ: M rced 
otro ta a ho pitaJari 
29.574. 

Ar ' valo Lozano 
año 1979· p ta 

- iudad ReaJ: antiago Her dia Ro illo otro 
tasa ho pitalarias año 1976·77 78 P 
30.734. 

- iudad ReaJ: B nigno Barrilero Díaz , ta a 
h pitaJaria, año 1975 p ta 4.294. 

- iudad ReaJ: Manuel MonsaJ onzál z 
otro, ta as ho pitalari 1974·75·77 
p eta 24.187. 

- Manzanare : María Mer ed Tauli Filipini tao 
as ho pitaJaria , año 1979, petas 8.300. 

- Manzanares: Francisco Garda Parrado tasa 
ho pitalarias año 1978 79 P ta 19.465. 

- Pu rtollano la: ntonio Muñoz a arrO 
otro, ta a ho pitalaria año 1973·75 79 
pe eta 67.139. 

- Puertollano 2a : Eugenia raujo lcob nd y 
otro, tasas hospitalaria, año 1973·78 y 79 
pe ta 102.220. 

- PuertoUano 2a : Jo efina López errajo 
otro , ta a ho pitaJaria , año 1978 p 
104.274. 

- Puertollano 2a : Macario Madrid Torr 
otro, ta a ho pitaJaria , año 1975.78 79, 
peta 94.766. 

- VaJd peñas: armelo Jim nez lcázar 
ta as ho pitaJaria , año 1974 a 1979, P 
114.133. 

- VaJdepeñas: Jo é rn' d 1 mo y otro: tao 
as ho pitalaria , año 1977.78 y 79, P ta 

142.987 P eta. 
- VaJdepeña : Bemabé Rubia Martínez otro , 

ta a ho pitalaria año 76·78 y 79 P 
24.76l. 

aldepeñas: Fran isco Coronado rtea otro 
ta as ho pitalaria año 1974·76·77·78 79, 
petas 165.052. 
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llI.- CERDO E R LACIO CO LO 
VEHICULO DEL ERVICIO CO TR 
1 CE DIO . 

unta · 

e acordó igualmente que, on la comuni. 
cación de tal acuerdo a lo diferente yunta. 
miento afectad por la medida le r uer· 
de la finalidad a umplir por tale ehí ulo 
d ntro de lo que debe con iderar e ervicio Pro· 
vincial tructurado e tablecido por zonas r . 
idenciando taje vehí ulo en la pobla ion 

consideradas cabecera de la mi ma , a fe to 
d la con igui nte colabora ión o coopera ión 
in term unicipaJ. 

XIV.- MOCIO DEL GRUPO 
DE LA CORPORACIO 
MA TAURINO. 

OCIALl TA 
OBRE EL TE. 

e conoció Moción pre entada por don 
na tasio López Ramírez, miembro d 1 Grupo 
ociali ta de la Corporación, n relación con la 

plaza de Toro propiedad de ta Diputa ión 
Provincial y po ible promo ión de la Fie ta a· 
cional por parte de la Corporación provinciaL 
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i tas 1 razon qu 
d P 

V" to el pro c to d on enio entr Iln· 
tituto a ional d Edu a ión E p ial 
Excma. iputa ión Provin ial para 

r un quipo ultiprofe ional para la du a-
ión E p ial pro e to a ono ido ac ptado 

por la Corpora i6n , n umplimi nto d lo 
preví to en la láu ula 7&" a e fe to d d igna -

iÓI1 de Médi o qu integr tal quipo f rua-
das las p rtin nte tion )' on la ac pta ión 
del int r ad , d onformidad on 1 di ta-
m n emitido por la om" ión d obi rno , por 
La unanimidad d lo ñore a " tente a or
dó: 

a) onfirmar la dignación d don Jo ' Ru(z 
\'lartín z, Médico J f d cción d R habili 
ta ión d 1 1-10 pital l ' di o -Quirúrgico Provin 
cial como M'di o para integrar l Equipo 1ul 
tiprof ional· Uo in p rjui io d l normal um -
plimiento de u fun ión jornada omo l ' di 
o de dicho 1-10 pital. 

(por tanto l nombramiento qu da a ar
o d 1 In tituto a ional d Edu a ión E p -
¡al , a Í como u jornada r tribu ión n 
uanto integrante d l Equipo Multiprof ional) 

b) Fa ultar a la Pre id n ia d la rp ra ión 
para la firma d l aludido on enio n nom br )' 
r pr nta ión d la m " ma. 

VI. - CERDO Q E R -

d 

rr 
lal 

LACIO CO T PRO-
VINCI L 

idad 

u r atiza ión 

XVII_ - CERDO E RE LACIO CO L 
PLAZA DE CALEFACTOR DEL PA
LACIO PROVINCIAL. 

"to qu don Julián Rodrígu z RodrÍ
guez, a tual al fa tor ontratado para 1 Pa 
lac io Provincial Hogar Provín ial ha oht ni 
d? n r i n opo i ión elebrada , plaza n pro 
pi dad omo fi ¡al El c tri " ta d ta orpo
ra ión, lo qu moti ará , tr u toma de po -
ión , la n idad d ontraíÍ:lr fi c ial T ' ni -
o para t rvi io d calefa c ión d Pala io 
Hogar Provín ¡al. 
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XVlll.- ACUERDO EN RELACION CON LO 
COMPLEMENTOS RECO OCIDO A 
DO LORENZO PARRA H VERT S. 

Habida cuenta d 1 a uerdo adoptado en 
ión cel brada 1 día 2 del pre ent me (par . 

ti.cular núm. 9) obre recono imiento a Don Lo· 
renzo Parra Huerta, uxiliar de dmón. Gene· 
ral, a olieitud d l propio int r ado lo compl . 
mento de dedicación c1u iva y produ tividad. 

on id rando, por otra parte, qu La plaza 
va ante en plantilla tien d nominación de n · 
cargado de la Cal facción del Palacio Provin ial 
plaza núm. 131 de la plantilla , indo a on eja. 
bl am pliar el ámbito de u actividad profe io 
nal a la vez que precisar u denomina ión a 
qu la actividad a d arrollar má propia de 
Ofi ¡al que de Encargado , de conformidad con 
el di tam n de la Comi ión d Gobierno y por 
la unanimidad de lo r . asi tente, adopta
ron lo igui nte acu rdo : 

a) Modificar la d nominación d la plaza núm 
131 d la plantilla vacan en la a tualidad , qu 
figura como Encargado d, la al facción d Pa
la io, pa ando a denominar e ficial d Cal. 
fa ción de la Corporación Provincial. 

b) Ini iar con ocatoria dopo ición , dir ta 
y libre , para la provi ión n propiedad de di ha 
plaza. 

c) Pro eder al anun io d contrata ión d la 
plaza d Oficial d alefac ión d la orpora· 
ción Provin cial, para que por plazo de di z día 
puedan formular olicitud por lo intere-
ado n e ta contratación , que tendrá ará ter 

admini trati o onforme a lo di pu to n el arto 
25 del R.n. 3.046/1977, d 6 d o tubr , ha . 
ta la pravi ión n propi dad de la plaza como 
m~ ,"jmo por plazo de un año. improrrogab l . 

on id rando qu te último e in om· 
patible on otro r ono ido d manera neral 
a todo lo f un ion ario , lo que r dunda n pero 
jui io d 1 in t r ado en razón de u oefi i n
t retributivo por la unanimidad d lo eñore 
asi t ente e acordó r tificar o puntualizar I 
acuerdo adoptado en ión d 2-11-1982 n 
el entido de recono r a on Lor nzo Parra 
Hu rta, olamente el omplem nto d d di a-
ión exclu iva, on efecto de d la mi ma f . 
ha que en 1 referido acuerdo e eñala. 

XIX.- PLIEGO DE CONDICIO E ECO O. 
MICO-ADMINISTRATIVA PARA AD· 
QUI ICION DE U INCJ ER DOR DE 
RE IDUO PARA EL HO PITAL PRO· 
VINCIAL. 
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Por la unanimidad de lo ñore a j t nte , 
e a ordó aprobar 1 pliego de ondicione e o · 

nómico -admini trativas para la adqu' i ión , 
m diante concur o d un in in rador de re í· 
duo con d tino al Ho pital Médi o·Quirúr. 
gi o Provincial, u o precio de adqu' i ión no 
podrá xceder d 6.234.000 pta ., obrando n 
el e pedi nt inform de la Int rvención de fono 
do obre disponibilidad de crédito para u pago. 

e acordó igualmente u exposi ión al pú 
blico y qu pro igan lo trámite para u normal 
li citación. 

XX.- JUBILACION FORZO POR EDAD DE 
Da. MILAGROS MALDONADO MAR
TIN. 

De conformidad con el dictamen emitido 
por la omi ión d Gobi rno , por la unanimi
dad de lo re . asistente, e a ordó la jubila . 
' ión forzo a por dad de Da. Milagro 1aldona. 
do Martín, dmini trati o de dmini tra ión 
Gen ral d ta Corpora ión Provin ial , n pr~· 
piedad, con d tino en 1 Hogar Provin ial , la 
ual ce ará en e l ervi io acti o 1 día 9 d Enero 

d 1983 , f ha n que umplirá la edad d 
70 año . agrad ciéndol lo ervi io pr tado , 
y declarando vacante la plaza que d e ta juhila. 
ión re ulta. 

XXI.- INFORME DE LA ECCIO DE AR· 
. QUITECTURA E RELACIO CO 
OBRA E LA DEPE DE CIA 
DE TI ADA ARCHIVO 

e ono ió informe mitido por el qui-
tecto Provin ial, Don J ú Car ía del tillo 
Gamero en rela ión con la obra pre' ta a 
r alizar en la D p nden ia d tinadas a anliguo 
Ar hivo del Pala io provin ial a fín de tran . 
formarla en De pacho r hivo- lmacén in 
forme en I que e hac On tar que ta obra 
no pued n ini iar e hasta. que té totalment 
d alojado el archivo , pu da r ono e el for
jado de p' o y d terminar i tá n condic io· 
n r i tente o e preci o u refuerzo , dada 

, la f cha a~usada qu pr enta ; 'e c ifra el pre u· 
pue to aproXimado entre 825.000 pta 
925.000 pta., egúnea n ce ario o no 1 itado 
refuerzo' en razón del tipo de obra a realizar 
e propone por e l rviio Técni o que la 

obra e adjudique al mi mo ontrati ta qu 
tá realizando la obra d reforma de la 1n t r· 

vención d Fondo, Don Elo t avas TrujiJJo , 
a lo m ' mo pr lO, u'litario ontratado 
para e ta obra. 
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pu to , d conformidad 
con la razon xpon n , por la unanimi
dad de lo r . a t nte acordó qu 101-

. cien las obra de tran formación d 1 antiguo 
Archivo Provin ial, omo eñala el rquitec
to Provincial n u informe que adjudiquen 
a Don Elo ava Trujillo y a lo mi mo pr
cio unitario ontratado para la obra d In
tervención ; facultándo e a la Pre iden ia d la 
Corpora iÓn para ("1 otorgaminto d (' te 

on trato. 

R EGO Y PREGUNTA 

Por la unanimidad d lo 
t a ordó qu on te nata a i 
moni 1 entimiento d ' olidaridad d ta 

orporación Pro in ial on la pena angu tia 
d todas la familia af ctada por la trági a 
riada ufrida por la uatro provin ia ataLa
nas l lto ragón y ndorra. 

- Don nas tas io Lóp z RamÍr z preguntó 
a la Pr id n ia ohr la posibl f ha d e
lebración d la e ión ordinaria d 1 PI no d 1 
próximo m . dc di ' i mbr , dado qu 1 úl -

El Presidente. 

infor
reúnan 
omp -

1 lun 

no habi ndo má a unto de que tra 
tar , finalizó la e i6n indo la ator hora y 

in o minuto , 1 vantándo e de la mi ma la 
pre ent a ta para con tan ia , de todo lo cual 
como ecretario do fé. 

DE R ETO: umplimente e la prec ' dent ata , 
on tralsado d u acu rdo a lo intere ado 

dependen ia n que han d urtir efe to . 
Lo manda firma el TImo. r. Presid nt 

n Ciudad Real a iete de diciembre de mil 
noveci nto o h nta do , d lo que omo 
cretario ertifi o . 

El Secretario. 

DILlG E CIA: guidamente e dá cumpLi . 
miento a lo di pue to en 1 Decreto que ante
cede . Certifico. 

Ciudad Real, 7 de Diciembre 1982 

El Secretario. 
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